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l. COMUNIDAD DE MADRID 

,A) Disposiciones General~s 

Consejería de Presidencia 

567 DECRETO 66/1989. de 15 de junio. por el que se regu­
la la expedición de licencias de caza y pesca. 

r..a Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es­
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, dispone que 
Ji:1S licencias de caza o pesca se expedirán por los organismo 
oompetentes de las Comunidades Autónomas y serán válidas 
para el ámbito territorial de cada una de ellas, lo que supone 
un cambio radical respecto al sistema vigente hasta la entrada 
en vigor de dicha Ley, dando lugar a un vacío legal en cuanto 
al régimen transitorio y fiscal aplicable a la expedición de di­
chos títulos, que es preciso cubrir. 

La Ley de la Comunidad de Madrid 3/1988, de 13 de octu­
bre, para la gestión de medio ambiente, atribuye la competen­
cia para la concesión de licencias de caza opesccl a la Agencia 
de Medio Ambiente. 

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, 

I 

DISPONGO 

Artículo único 

La Agencia de Medio Ambiente expedirá las licencias de caza 
o pesca válidas exclusivamente en el ámbito territorial de la Co­
munidad de Madrid. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las licencias de caza o pesca expedidas por la Comunidad de 
Madrid hasta el 29 de marzo de 1989, fecha de entrada en vi­
gor de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Natura­
les y de la Flora y Fauna Silvestres, serán válidas para el ámbi" 
10 territorial y temporal para el que hubieran sido expedidas. 

Igualmente, s.erán válidas en la Comunidad de Madrid las li-; 
cencias expedidas por otras Comunidades Autónomas hasta la 
fecha indicada en el párrafo anterior, cuando en aplicación de 
la legislación vigente en el momento de su expedición así estu­
viera establecido. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tando se apruebe por Ley de la Asamblea la regulación 
de la tasa correspondiente, la expedición de las licencias a que 
se refiere el artículo único del presente Decreto setá gratuita. ex-

cepto.la expedición de los permisos de pesca en cotos situados 
dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, que 
continuará sujeta a la tasa regulada en los artículos '70 a 73 de 
la Ley 5/1986, de 25 de junio, de Tasas de la Comunidad de Ma­
drid, modificada por la Ley 4/1988, de Presupuestos Generales 
para 1989. 

DISPOSICIONES FINALES , 
Primera 

Se autoriza a los Consejeros de Presidencia y Hacienda a dic­
tar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y de­
sarrollo del presente Decreto. 

Segunda 

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación 
en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siendo 
también publicado eneÍ "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a 15 de junio de 1989. 

El Consejero de Presidencia, 
AGAPITO RAMOS 

El Presidente. 
JOAQUIN LEGUINA 

Consejería de, Hacienda 

568 ORDEN 1335/1989, de 1 de junio, de la. Consej~ría de 
Hacienda. por fa qur se modifica la relacióll de puestos 
de trabajo de esta Comúnidad. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.2.c) de la 
Ley 1/1986, en cumplimiento de lo establecido en la Disposi­
ción Adicional del Decreto 96/1986, de 2 de octubre, del Con­
sejo de Gobierno, se aprueba la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo, seg).Ín conceptos y denominaciones que se 
detallan en el Anexo que se acompaña a la presente Orden. (Ex­
pediente de modif1cación R.P.T. número 23 de 1989.) 

En virtud de lo anterior, y conforme al artículo 8.2.m) de la 
Ley 1/1986, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, 
se procede a la consecuente modificación de la Plantilla Presu­
puestaria vigente. (Expediente de modificación P.P. número 52 
de 1989.) 

De estas variaciones se deducirán las correspondientes modi­
ficaciones de créditos del capítulo 1, según lo preceptuado en el 
. artículo 4 y DisposÍción Transitoria Segunda de la Ley 4/ 198~, 
de 22 de diciembre, de. Presupuestos Generales de la ComunI­
dad de Madrid para 1989. 

Dada en Madrid, a 1 junio de 1989. 
El Consejero de Hacienda. 

LUIS A. CENDRERO 

EXPEDIENTE 23/1989, DE MODIFICACION DE LA RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

Consejería de Agricultura y Cooperación 

Clave/Mod. Programa 

Alta 
Alta . 
Alta 

1~4 
·164 
164 

Datos sobre clasificación del puesto de trabajO 
N.P. T. Denominación del puesto'-------------=------=------=------­

Grupo N.CD. Compl. espec. anual Situación Provisión Cuerpo o escala 

26852 Oficial 
26853 Oficial 
26854 Oficia!" 

Dirección General de Protección Ciudadana 
AlB 25 1.250.055 
AlB . 25 i .250.055 
AlB 251.250.055 

Dotado 
Dotado 
Dotado 

CM A-2678 AE-A131 
CM A-2678 AE-AI31 
CM A-2678 AE-A131 
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Clave/Mod: Programa N.P.T. Denominación del puesto 
Grupo 

Alta 164 26855 OfiCial AlB 
Alta 164 26856 OfiCial AlB 
Alta 164 26857 OfiCial AlB 
Alta 164 26858 OfiCial AlB 
Alta 164 26859 Oficial AlB 
Alta 164 26860 Oficial AlB 
Alta 164 26861 Oficial AlB 
Alta 164 26862 Suboficial B/C 
Alta 164 26863 Suboficial B/C 
Alta· 164 26864 Suboficial B/C 
AIta 164 26865 Suboficial B/C 
Alta 164 26866 Suboficial B/C 
Alta 164 26867 Suboficial E/C 
Alta 164 26868 Sargento C/D 
Alta 164 26869 S¡lrgento C/O 
Alta 164 26870 Sargento C/D 
Alta 164 26871 Sargento CID 
Alta 164 26872 Sargento C/D 
Alta 164 26873 Cabo D 

. Alta 164 26874 Cabo · D 
Alta 164 26875 Cabo D 
Alta 164 26876 Cabo D 
Alta 164 26877 Cabo D 
Alta 164 26878 Cabo D 
Alta 164 26879 Cabo D 
Alta 164 26880 Cabo D ' 
Alta 164 26881 Cabo D 
Alta 164 26882 Cabo D 
Alta 164 26883 Cat D 
Alta 164 26884 Cabo D 
Alta 164 26885 Cabo D 
Alta 164 268'86 Cabo D 
Alta 164 26887 Cabo D 
Alta 164 26888 Cabo D 
Alta 164 26889 Cabo D 
Alta 164 26890 Cabo D 
Alta 164 26891 Cabo D 
Alta 164 26892 Cabo D 
Alta 164 26893 Cabo D 
Alta 164 26894 Cabo D 

Consejerl. de Haciend. 

669 ORDEN 1333/1989, de 31 de mayo, de la Consejerla de 
Hacienda, Por la que se modifica la relación de puestos 
de trabajo de esta Comunidad. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.2.c) de la 
Ley 1/1986, en cumplimiento de lo establecido en la Disposi­
Ción Adicional del Decreto 96/1986, de 2 de octubre, del Con­
sejo de Gobierno, se aprueba la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo, según conceptos y denQminaciones que se 
detallan en el Anexo que se acompafia a la preseilte Orden. (Ex­
pediente de modificación R.P.T. número 24 de 1989.) 

Datos sobre c/as,iflcación del puesto de trabajo 

N.C.D. Compl. espec. anual Situación Provisión Cuerpo o escala 

25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-AI31 
25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-A131 
25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-AI31 
25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-AI31 
25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-AI31 
25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-A131 
25 1.250.055 Dotado CM A-2678 AE-AI31 
22 1.363.023 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
22 1.363.023 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
22 1.3"63.023 Dotado CM A-2679 AE-A 132 
22 1.363.023 Dotado CM A-2679 AE-A132 
22 1.363.023 Dotado CM A~2679 AE-AI32 
22 1.363.023 botado CM A-2679 AE-AI32 
18 937.563 Dotado. CM A-2679 AE-AI32 
18 937.563 Dotado ' CM A-2679 AE-A132 
18 937.563 Dotado CM A-2679 AE-A 132 
18 937.563 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
18 937.563 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM. A-267,9 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2619 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 . Dotado CM A-2679 AE-Ai 32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE~A132 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-A132 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 . 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32· 
16 859.6.56 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-A132 
16 859.656 DQtado CM A-2679 AE-A 132 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 ,859,656 Dotado CM A-2679 AE-A 132 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-AI32 
16 859.656 Dotado CM A-2679 AE-A 132 

En virtud de lo anterior, y conforme .al artículo 8.2.m) de la 
Ley 1/1986, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, 
se procede a la consecuente modificaCión de la Plantilla Presu­
puestaria vigente. (Expediente de modificaCión P.P. número 49 
de 1989.) · . 

De estas variaciones se deducirán las correspondientes modi­
ficaciones de créditos del capítulo 1, según lo preceptuado en.e1 
artículo 4 y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 4/1988, 
de 22 de diCiembre, de Presupuestos Generales de la Comuni­
dad de Madrid para 1989. 

Dada en Madrid, a 31 de mayo de 1989. 
El Consejero de Haciendá. 

LUIS A: CENDRERO 

EXPEDIENTE 24/1989, DE MODIFICACION DE LA RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

Consejería de Sa1ud 

Clave/Mod. Programa 
Datos sobre clasificación del puesto de trabajo 

N.P. T. Denominación del puesturr----------...:..---~---~-----
. Grupo N. C.D. Compl. espec. anual Situación Provisión Cuerpo o escala 

Servicio Regional de Salud 
Amort. 084 22518 Ordenanza E 8 281.320 Ootado CM A-OOOO AG-AOOQ 
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. Consejería de Hacienda 

570 ORDEN 1371/1989, ,de 9 de junio. de la Consejería de 
Hacienda, por la que se modificq la relación de puestps 
de trabajo de esta Comunidad. 

De Conformidad con lo dispuesto en los artículós 7.2.c) de la 
Ley 1/1986, en cumplimiento de lo establecido en la Disposi­
ción Adicional del Decreto 96/1986, de 2 de octubre, del Con~ 
sejo de Gobierno, se aprueba la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo, según conceptos y denominaciones que se 
detallán en el Anexo' que se acompaña a la presente Orden. (Ex.­
pediente de modificación R.P.T. número 25 de 1989.) 

En virtud de lo anterior, y conforme al artículo 8.2.~) de la 

Ley 1/19S6, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, 
se procede .a la consec'Ue.nte modificación de la Plantilla Presu­
puestaria vigente, (Expediente de modificación P.P. número 54 
de \ 989.) 

De estas variaciones .se deducirán las correspondientes modi­
ficaciones de créditos del capítulo 1, según lo preceptuado en el 
artículo 4 y Disposición Transitoria Segunda de ia Ley 4/198~, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comum­
dad de Madrid para 1989. 

Dada en Madrid, a 9 j!,wio de 1989. 

. El Consejero de Hacienda, 
LUIS A. CENDRERO 

EXPEDIENTE 25/1989, DE MODJFICACION DE LAREL~CION DE PUESTOS DE TRABAJO 

Consejería de Salud 

Datos sobre clasificación del puesto de trabajo 
Clave/Mod. Programa N.P,T. Denominación del puesto , 

Grupo N. C.D. Compl. espec. anual Situación Provisión Cuerpo o escala 

Servicio Regional de SaJud 
Amort. 085 06338 Supervisora B 
Amort. 085 06412 A.T.S. B 
Amort. 085 07519 A.T.S. y tratamiento de B 

día 
Amort. 085 23221 Asistente social B 
Amort. 085 06359 Matrona B 

Consejeda de Agricultura y Cooperaei.6n 

571 DECRETO 65/1989, de.1 Í de mayo, por el.que se esta­
blecen las. unidades mínimas de cultivo para el territorio 
de la Comunidad de Madrid. 

Por Decreto de 2 de febrero de 1984, se establece la unidad 
mínima de cultivo para el territorio de la Comunidad de Ma­
drid, con el doble fin, como se dice en su exposición de moti­
vos, de adecuar la .unidad de cultivo a dimensiones superfiCia­
les acordes coil los actuales medios de producción en esta. Co­
munidad, y de preservar la integridad física de las fincas agra­
rias como base de su aprovechamiento. 

La n'ecesidad de mantener y restaurar, en materia urbanísti­
ca, la correspondiente disciplina en el territorio de la Comuni­
dad de Madrid, motivó la publicación de.la Ley 4/1984, de 10 
de febrero, sobre Medidas de Disciplina Urbanística, que dédi­
ca el título 11, artículo II, artículos 14 y 15, a las actuaciones en 
suelo no· urbanizable, partiendo de la base, según se 'expresa en 
su exposición de motivos,de que el uso de la normativa agraria 
se ha dirigido en muchas ocasiones a defraudar el destino del 
uso agrícola, para reconducirlo a uso residencial. 

A los efectos de la Ley citada, se considera sue10 no urbani­
zable el suelo rústi<;o que por su valor 'natural O agrario deba 
ser objeto de conservación y protección, a fin de impedir su de-
terioro o destrucción. . 

Los usos del suelo rústico previstos en este Decreto son de . 
aplicación exclusivamente al suelo no urbanizable común, ya 
que los espacios a los que el Plan .General Municipal otorgue 
una especial protección, conforme al artículo 80.b) de la ley so­
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, estarán sujetos a 
las limitaciones que el Plan establezca; p[esumiéndose que 
cuando no exista Plan General Municipal todo el suelo rústico 
se'considerará como suelo no urbanizable común. 

El suelo rústico se regirá por las normas de carácter general 
contenidas en la Ley 4/1984, por lo dispuesto en este Decreto 
y por las disposiciones que pueda dictar la Consejería de Agri­
cultura y Cooperación, sin perjuicio de las disposiciones de ca­
rácter general que le son aplicables y las que se dicten eñ mate­
ria medioambiental. 

Desde la publicación de la ley de Medidas de Disciplina Ur­
banística se han planteado numerosos problemas por el criterio 
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restrictivo que la misma ha seguido, principalmente en relación 
con, las construcciones e instalaciones en suelo agrícola, y de 
aquellas que debiendo realizarse en suelo rústico no están rela­
cionadas directamente con la explotación de la tierra o su 
cultivo. ' . 

El criterio general de este decreto es el de amortizar los pre­
ceptos de la ley sobre Medidas de Discip.lina Urbanística con la 
realidad agraria. En concreto: 

Se crea la unidad mínima de cultivo en montes para evitar se­
gregaciones que por su tamaño sean inviables para una expló-
tación forestal o cinegética. . 

Se crea la unidad mínima de cultivo para actividades que no 
guarden relación con la explotación de la tierra. Esta unidad mí­
nima de cultivo tiene carácter excepcional, y con ella se preten­
de resolver el problema planteado para las construcciones e ins-' 
talaciones que necesariamente han de situarse en suelo rústico, 
por su propia naturaleza o por la finalidad de las mismas. En 
ningún caso esta unidad mínima de cultivo podrá ser utilizada 
para la construcción de viviendas, y para poder aplicarla, se exi­
ge conjuntamente que se den todos los supuestos previstos en 
el artículo 2.'0 de este Decreto, y además, que se trate de finca 
que catastral o registralmente sea ya independiente. 

Se dificulta la posibilidad de divis,ión de una finca al exigirse 
que las parcelas' resultantes no sólo sean iguales o superiores a 
la unidad mínima de cultivo, sino que necesariamente han de 
destinarse a fines agrícolas, ganaderos o forestales. 

En el artículo 9.0 se recogeillos casos esp.eciales en que se per­
mite la división o segr~gación por debajo de la unidad mínima 
de cultivo. . 

El presente Decreto tiene también por objeto impedir la par- . 
celación rústica en determinados supuestos, contemplados en el 
artículo 10, por razones puramente urbanísticas a valorar prin­
cipalmente por la Comisión de Urbanismo, que en 'definitiva es 
quien ha de dar la autorización para la parcelación a realizar. 

Se posibilita la realización de construcciones e instalaciones 
para fines agrarios, bien al amparo de la unidad mínima de ca­
rácter excepcional del artículo 2.°, bien inscribiendo previamen~ 
te como una solo finc~ toda la explotación agraria. 

y por último, se dificulta 'la posibilidad de construcción de vi­
viendas, al exigir un plan de explotación y limitar el valor de 
la vivienda en relación con la explotación a la que se destina. 

En su virtud, a propuesta <lel Consejero de Agricultura y Coo-
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peración, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 11 de mayo de 1989, 

DISPONGO 
Artículo 1 

Se entenderán por unidades mínimas de cultivo en el territo­
rio de la Comunidad de Madrid, aquellas extensiones que per­
mitan el correcto desarrollo de las actividades propias del suelo 
rústico o que sean compatibles con él. 

1.1. Tendrán la consideración de actividades propias del 
suelo rustico aquellas que constituyan la base productiva de su 
aprovechamiento agrícola, pecuario o forestal. 

1.2. Serán actividades compatibles con las propias del suelo 
rústico aquellas que bien por su naturaleza, bien por la no con­
veniencia de su ubicación en medio urbano hayan de ser insta­
ladas necesariamente en suelo rústico. 

Artículo 2 

Se fija para el territorio .de la Comunidad de Madrid la ex­
tensión de unidades mínimas de cultivo en: 

- 7.500 metros cuadrados (0,75 hectáreas) para los terrenos 
considerados por el presente Decreto como regadío. 

- 30.000 metros cuadrados (3 hectáreas) para los de secano. 
- 300.000 metros cuadrados (30.hectáreas) para los conside-

rados monte. 
- Excepcionalmente, 2.:200 metros cuadrados para los terre­

nos soporte de instalaciones y construcciones que reúnan con­
juntamente los siguientes re.quisitos: 

1.0 Que no se destinen a viyienda. 
2.° Que funcionalmente no guarden relación con la explota- o 

ción de la tierra y sus cultivos. 
3.° Que sean consideradas como actividades compatibles se­

gún el presente Decreto. 
En todo caso, estos terrenos han de tener la consideración de 

f!ncas independientes. 

Artículo 3 

Tendrán la consideración de regadío los terrenos en los que 
concurran conjuntamente los sigoiel)tes requisitos: 

3.1. Que catastralmente estén calificados de regadío. 
3.2. Que dispongan de un caudal mínimo de 4.000 metros 

cúbicos por hectárea. 
3.3. Que al menos en los dos últimos años estén dedicados 

a los cultivos propios de regadío. 

Artículo 4 

Serán considerados de secano los terrenos no calificados de 
regadío que, al menos durante los dosultimos años, vengan 
siendo objeto de un cultivo agrícola, para su normal desarrollo 
de la aplicación de labores agrícolas periódicas y cuyo aprove­
chamiento se produzca a turno corto. 

Tendrán tambiéñla consideración de secanos, los terrenos de­
dicados al cultivo de pastos, con los condicionantes de unifor­
midad, homogeneidadJ permanencia y aprovechamiento anual, 
propios de los cultivos agrícolas, aunque posean vegetación ar­
bórea, siempre que ésta no represente la base de la producción 
principal de la finca y su presencia sea beneficiosa para el de­
sarrollo y ap'rovechamiento del estrato herbáceo. 

Artículo 5 

Tendrán la consideración de terrenos forestales aquellos en 
que vegeten especies arbóreas, arbustivas, de matorral o h6rbá­
ceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, 
siempre que no sean caracteristicas de cultivo agrícola o fueran 
obieto del mismo. No obstante, se exceptúan de los compren­
didos en dicho concepto, los tern:nos que formando parte de 
una finca fundamentalmente agrícola, resultasen convenientes 
para atender al sostenimiento dél ganado de la propia explota­
ción agrícola. 

Artículo 6 

Tendrán la consideración de actividades compatibles con el 
.suelo rústico las ' que reúnan cualquiera de los siguientes re~ 
quisiros: 

6.1. Las agrícolas no vinculadas a una explotación concreta 
e independiente del aprovechamiento del terreno, como silos, 
almacenes de productos hortícolas cooperativos, siempre de ca­
rácter colectivo. 

6.2. Las ganaderas de carácter intensivo, tales como granjas 
agrícolas, porcinas. o de vacuno estabúlados, así como las de ca­
rácter extensivo basadas en el aprovechamiento de pastos co­
munales o arrendados, e incluso de rastrojeras de otros pro­
pietarios. 

6.3. Las de carácter no agrario que alberguen servicios co­
lectivos o poblaciones, explotaciones de obras públicas, activi­
dades insalubres, nocivas y peligrosas y actividades extractivas, 
siempre que su localización haya de situarse neeesariamente en 
suelo rústico. 

Artículo 7 

Las parcelaciones rústicas a que se refiere el artículo 14 de la 
ley sobre Medidas de Disciplina Urbanística, sólo pOdrán rea­
lizarse si las parcelas resultantes se destinan a fines agrícolas, ga­
naderos o forestales, y sean superiores a la unidad mínima de 
cultivo. 

Artículo 8 

En los casos en que la finca a parcelar sea colindante con otras 
de dóminio público, la Administración podrá condicionar la 
parcelación al deslinde previ0 al dominio público .. 

/ 

Artículo 9 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, podrán 
permitirse divisiones o segregaciones de fincas rústicas por de­
bajo de la unidad mínima de cultivo en los siguientes casos: 

9.1. Si se trata- de cualquier disposición en favor de propie-
. tarios de fin'cas colindantes, siempre que todos los predios re­

sultantes sean superiores a·la unidad mínima de cultivo, condi­
cionando la validez de la autorización a la inscripción simultá­
nea de la segregación y agrupación a las colindantes. 

9.2. Las segregaciones de fincas rústicas resultantes de una 
expropiación forzosa. 

Artículo 10 

No podrán autorizar parcelaciones rusticas cuando las mis­
mas, en su caso, diesen lugar al incumplimiento de las condi­
ciones impuestas por cualquier licenda o autorización urbanís­
tica otorgadas con anterioridad a las circunstancias en base a 
las cuales se hubiesen concedido. 

Artículo 11 

Las instalaciones y construccioÍ1~s que puedan autorizarse 
con carácter ordinario en suelo rústico, serán únicamente las 
destinadas a explotaciones agrícolas, pecuarias, forestales' y 
compatibles con la naturaleza y destino de la finca, según.se de­
finen en el presente Decreto. Las. construcCiones deberán ser au­
torizadas, a tenor de lo establecido en ' el artículo 15 de la 
Ley 4/1984, sobre Medidas de Disciplina Urbanística, por la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, previo informe favorable 
de la 'Consejería de Agricultura y Cooperación y del Ayunta-
miento correspondiente. ' 

En caso de construcciones e instalaciones compatibles con el 
suelo rústico, según se determina en el presente Decreto, será 
necesario además el previo informe favorable de la Consejería 
que ostente las competencias correspondientes a la actividad 
que pretende localizar. Este informe habrá de valorar tanto la 
necesidad de implantación ~n suelo rústico como la viabilidad 
del proyecto a ejecutar. 

Las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas, así como las 
construcciones e instalaciones de utilidad pública e intereses so­
ciales que haya de emplazarse eri el medio rural, se regirán por 
lo dispuesto en la ley del Suelo. 

Artículo 12 

Las construcciones e instalaciones a que hace referencia el 
párrafo primero .del artículo anterior, habrán de vincularse al 

, 
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concepto de explotación como unidad básica de la actividad que 
las soporta. 

Se entenderá por explotación el conjunto de tierras, ganados 
y edificios que constituyen una unidad técnica y económica que 
tiene por objeto la explotación agrícola, ganadera' o forestal por 

, cuent" de una persona física, jurídica o por una colectividad, 
, aunque se componga de parcelas diseminadas. ' 

Estas construcciones podrán realizarse en fincas registrales o 
. catastrales inferiores a la unidad mínima de cultivo, siempre 
quepreviament,e la explotación agrícola, pecuaria o forestal; se 
inscriba como una sola finca al amparo de 10 dispuesto en el ar­
tículo 8.2 de la ley Hipotecaria, siempre que la superficie total 
resultante sea igual o superior a la unidad mínima de cultivo. 

Artículo 13 
Las construcción de edificios destinados a vivienda unifami­

liar podrá localizarse, con carácter excepcional, siempre que 
sean necesarias y queden vinculadas a las explotaciónes agríco­
las o ganaderas que originen el emplazamiento en suelo rústico, 
lo qúe exigirá la presentación de un plan de explotación vi'able, 
a valorar por la Consejería de Agricultura, donde en ningún caso 
la edificación residencial suponga un valor superior al cuarto 
de la inversión total de la eXl'lotación. . 

Artículo 14 

Las construcciones, para ser autorizadas en suelo rústico, de­
berán ajustarse a las determinaciones que sobre su adaptación 
al paisaje establece la ley del Suelo y los planeamientos muni­
cipales y sectoriales correspondientes, así como: 

14:1 . Ser compatible con servidumbres existentes en él ~n­
torno y el correcto aprovechamiento de los terrenos cincundan­
tes. Se valorarán los impactos o servidumbres producibles en 
fincas aledañas . . 

14.2 . . Ser compatibles con servidumbres de fincas próximas 
o lejanas. 

14.3. Justificar que no se ocasionen riesgos graves en los re­
cursos naturales no renovables o escasos. 

Artículo 15 
Para la autorización de apertura de actividades extractivas 

nuevas en suelo rústico, será preceptivo el informe favorable de 
la Consejería de Agricultura y Cooperación, sin perjuicio de las 
disposiciones que regulen esta materia. 

DlSPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Decreto 16/1984, de 2 de febrero, por 
el que se establece la unidad mínima de cultivo para el temto­
ri9 de la Comilnidadde Madrid y aquellas disposiciones, de 

, igualo inferior rango, que se opongan al presente Decreto o lo 
contradigan. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 
. Se autoriza a la Consejería de Agricultura y Cooperación a 

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica­
ción de este Decreto. 

Segunda 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su pu­

blicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA. 
DRID. . 

El Consejero de Agricultura y Cooperación. El Presidente. 
VIRGILlO CANO JOAQUIN LEGUINA 

Consejerra de Agricultura y Cooperaci6n 

572 · ORDEN de 7 de junio de 1989, por la que se establecen 
normas provisionales para la inscripción en el Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios.!'laguicidas. 

Por Real Decreto 3349/1983, de 30de noviembre, se aprobó 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Fabricación, Co-

mercialización y Utilización de Plaguicidas, que crea el Regis­
tro Oficia!' de Establecimientos y Servicios Plaguicidas, dispo­
niendo en su artículo cuarto, apartado 5, la obligatoriedad de 
inscripción en el mismo, 'a efectos de su control' oficial, de las 
fábricas de plaguicidas, los locales en que se almacenen o co­
mercialicen plaguicid¡ls y lasoinstalaeiones destinadas a realizar 
tratamientos con los mismos, así como los aplicadores y empresas 
de tratamientos ·con plaguicidas. Asimismo, se establece que las 
normas de inscripción y su funcionamiento habrán de ser regu-

. ladas conjuntamente con los Ministerios de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y el de Sanidad y Consumo. No obstante, hasta 
que dicha regulación se produzca, y ante la necesidad urgente 
de control oficial del gran numero .de establecimientos y servi­
cios plaguicidas relacionados con la fabricación, comercializa­
ción y utilización de productos fitosanitarios en nuestra Comu­
nidad, se hace preciso regular provisionalmente la inscripción 
y funcionamiento del citado. Registro OfiCial de Establecimien­
tos y Servicios Plaguicidas, en lo relativo a su ámbito fi~ 
tosanitario. . 

A tal fin, y al amparo del Real Decreto 3297/1983, de 2 de 
noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad de Madrid en materia de agricultura y ganade­
ría, a propuesta de la Dirección General de Producción Agra­
ria, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas 

DISPONGO 

Artículo 1 

El Registro Oficial de Productores y Distribuidores de Pro­
ductos y Material Fitosanitario se denominará en lo sucesivo 
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 

Artículo 2 
En el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plagui­

cidas deberán inscribirse lasJábricas de plaguicidas, los locales 
donde se almacenen o comercialicen plaguicidas y las instala­
ciones destinadas a realizar tratamientos con los mismos, así 
como las personas y' empresas dedicadas' a la producción y co­
mercialización de productos plaguicidas, y los aplicado res y em­
presas que realicen tratamientos a terceros, siempre que radi­
quen en la Comunidad de Madrid. 

A efectos de la presente Orden, los establecimientos y servi­
cios citados en el párrafo anterior se entenderán exclusiv.amen­
te referidos a plaguicidas de uso fitosani\ario, conforme a lo es­
tablecido en el artículo 2.9 de la citada Reglamentación Téc­
nico-Sanitaria. 

Artículo 3 
El Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguici­

das consta de dos secciones: 
3.1. Sección primera 

Relativa a instalaciones y establecimientos, en la que debe-
rán inscribirse: . 

a) Plantas de producción: son aquellas instalaciones indus­
triales, así como los locales, almacenes e instalaciones anejas, 
destinadas a la síntesis u obtención de ingredientes activo& 
plaguicidas. · . . . 

b) Plantas. de formulación: son aquellas mstalaclOnes mdus­
triales, así como los locales, almacenes e instalaciones anejas 
que se dediquen a la manufacturación de plaguicidas, mediante 
la elaboración o envasado de preparados, siempre que estén si­
tuadas fuera del área de ubicaCiÓn de una planta de producción 
o, en todo caso, cuando tengan diferente titularidad. . 

c) Plantas de tratamiento: son aquellos establecimientos, in­
cluidos almacenes y dependencias anejas, destinados a la ejecu­
ción de tratamientos plaguicidas mediante cámaras de fumiga­
ción, balsas de inmersión u otras instalaciones fijas. 

d) Alinacenes distribuidores: son aquellos locales individua­
lizados e independientes de otras instalacion'es destinados al al­
macenaje de plaguicidas técnicos o formulados, én las redes co­
merciales de dis.tribución. 

e) Establecimientos de venta: son los locales destinados a la 
venta al público de preparados plaguicidas. 
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3.2. Sección segunda 

Relativa a los titulares o servicios, en la que deberá ins­
cribirse: 

a) Fabricantes: son las personas físicas o jurídicas, titulares 
de una planta de producción o de una planta de formulación. 

b) Distribuidores: son las personas físicas o jurídicas que, 
sin dedicarse a la venta al público de plaguicidas, tienen como 
actividad la comercialización de plaguicidas. 

c) Vendedores: son aquellas personas físicas o jurídicas cuya 
actividad consiste en la venta de plaguicidas. 

d) Empresas de tratamientos y aplicadotes: son aquen~ em­
. presas y profesionales cuya actividad consiste en ejecutar trata­
mientos plaguicidas como servicio a terceros. 

Artículo 4 

Las solicitudes de inscripción en el Registro Oficial deberán 
presentarse, debidamente cumplimentadas, en el Servicio de Sa­
nidad y Producción Vegetal de la Dirección General de Produc­
ción Agraria. 

Junto a los modelos oficiales de solicitud, que se facilitarán 
a los interesados en el citado servicio, será necesario adjuntar 
la siguiente documentación: 

4.-1. Sección primera 

a) Fotocopia de la licencia municipal de apertura de activi­
dades, según lo que establece el Reglamento de Industrias y Ac­
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, Y donde se especifique la categoría toxico­
lógica de los plaguicidali que se manipulen y que acredite el 
cumplimiento del Reglamento Técnico-Sanitario. 

b) Memoria descriptiva del establecimiento y/o instalación, 
referida a sus características, actividades y medios, así como 
croquis de las instalaciones y de su ubicación. 

4.2. Sección segunda 

a) Fotocopia de la licencia fiscal. 
b) Fotocopia del documento oficial en el que figure la rela­

ción nominal de trabajadores, correspondiente a la última liqui­
dación efectuada. 

En el caso de aplicadores o empresas de tratamiento, debe~ 
rán ,presentarse también los siguientes documentos: 

c) Memoria descriptiva de la naturaleza de los tratamientos 
, a realizar, zonas o ámbito de actuación, almacenes, instalacio­
nes, material y equipos de que dispongan. 

d) Modelo del documento acreditativo del tratamiento fito­
sanitario realizado, en el que además de los qatos indiéativos 
del titular y contratante deberán constar la fecha del tratamien­
to, naturaleza y dimensión del cultivo u objeto del tratamiento, 
agente nocivo a ,combatir, plaguicida, materia activa y nombre ' 
comercial y dosificación o concentración del mismo y plazo de 
seguridad. 

E,n el caso de que la solicitud se realice para aplicar plaguici­
das clasificados como "muy tóxicos", se requerirá además la 
presentación de los siguientes documentos: 

e) Contrato con el técnico responsable. 
f) Justificación de que dispone de almacenes o instalaciones 

de. tratamientO' ¡iutorizados para almacenar o aplicar productoS 
de tal categoría. 

Artículo 5 

Una vez presentada la documentación, la Consejería de Agri­
cultura y Cooperación dispondrá de un plazo de treinta días na­
turales para solicitar las aclaraciones que crea oportunas. De no 
existir ninguna comunicación en el citado plazo, se entenderá 
que el establecimiento o servicio queda inscrito en el Registro 
Oficial. ' 

Artículo 6 ( -

Efectuada la inscripción, la Consejería de Agricultura y Coo­
peración expenderá el correspondiente certificado oficial con 'el 
número de registro asignado, nombre de la persona o empresa 
titular de la inscripción, en el que figurarán los datos' relativos 
a la actividad registrada. 

Artículo 7 
La inscripción en el Registro tiene un período, de vigencia de 

cinco año~. Pasado este plazo, el interesado deberá solicitar un 
nuevo certificado, que podrá ser expedido en los mismos tér­
minos. De no solicitarse una nueva certificación en los tres me­
ses siguientes a la fecha de caducidad de la anterior se produ­
cirá la baja en el Registro. 

Cualquier modificación d.e los datos consignados en la soli­
citud deberá ser comunicada por el titular de la Consejería de 
Agricultura y Cooperación, el cual le informará al interesado si 
procede o no su aceptación, realizando en su caso la modifica­
ción registral correspondiente. 

Artículo 8 
En el caso de fabricación, comercialización o aplicación de 

plaguicidas para los que no se está autorizado o la alteración de 
las condiciones de inscripción el titular podrá causar baja en el 
Registro, sin perjuicio de las responsabilidades eri que pueda 
incurrir. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la pre­
sente Orden las personas o empresas actualmente inscritas en 
el Registro deberán actualizar su inscripción según lo dispuesto 
en la presente Orden. 

Segunda 
La Consejería de Agricultura y Cooperación adoptará las me­

didas necesarias para adaptar los modelos de documentación a 
lo dispuesto por la presente Orden. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Director General de Producción Agraria a dic­
tar las normas que puedan dp.sarrollar la presente Orden. 

Segunda 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu­

blicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA­
DRID. 

Dado en Madrid, a 7 de junio de 1989. 

El Consejero de A¡ricultura y Cooperación. 
VIRGILlO CANO -

B) Autoridades y Personal' 

Consejería de Hacienda 

573 ORDEN 1361/1989, de8 dejunio, por la que se nom­
branfuncionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares de 
Administración General, con adjudicación de destinós. 

De conformidad con la propuesta del Tribunal' calificador de 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de Administración General, y de acuerdo con las bases de con­
vocatoria de las mismas y los artÍCulos 8, 24 Y 28 de la Ley 
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad 

'de Madrid, he resuelto: " 
Nombrar funcionarios de carrera del citado Cuerpo, con ad­

judicación de los destinos que se citan, a; 

Nombre y apellidos Consejería P. T. N. D. 

1. Doña María T~resa Gómez Ra-
bo:;v .......................... PR 101 lO 

2. Don José Díaz Selva .......... CU22388 10 
3, Doña Ana Muiña Quesada ... . . ED 2095 10 
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Numbrc y apellidus 

4. Doña María de los Angéles Gila-
bert Carrillo ............ .. . .. . 

5. Doña María Dolores Sánchez 
Diaz ................... ..... . . 

6. Don José Antonio Monterrubio 
Qúirós . ... ... ..... .... .. ... . . . 

7. Don Miguel Angel San Gil Do-
noso . . . . . .... . .. . ........ .. .. . 

8. Doña María Nieves Caballo Mo-
reno .. : . . .. .............. .. .. . 

9. Doña Paloma Blanco Catena . . . 
10. Doña María del Pilar Velasco 

Berrocosa ............ : ... ... ' .. 
11. Doña María Antonia Rufo Paz . 
12. Doña Ana María Figueroa Pérez 
13. Don José Luis Roldán Rivera · . . 
14. Doña Ascensión Martinez 

Carrasco .. .. . . . . ... .. ..... ... . 
15. Doña María Victoda Herranz 

Contreras .... ......... ..... .. . 
16. Don Antonio González Rodrí-

guez .......... ............... . 
17. Don Francisco Javier Femández 

Arroyo . ... . ........... : ..... .. . 
18. Doña María del Carmen Femán" 

dez García-Arcicollar .. . . . . ... . 
19. Doña María Isabel Ramírez Es-

pinosa . . .. ..... . .... . ........ . 
20. Doña Julia Garrido Izquierdo . . 
21,. Doña Rosa María Sánchez Gó-

mez ....... .... . , . ........ ..... . 
22. Doña María Rosa Seoane Corral 
23. , Doña Nuria Esther Expósito Be-

nítez .... , .................... . 
24. Don Miguel Angel López Río .. 
25. , Doña Isabel Rodríguez Ventosa 
26. Doña Rosa María Pérez Gómez 
27. Doña María Rosario García Sán-

chez .. . ... . . .... .. . ....... . . . . 
28. Doña Silvia Sanz Castro ..... . . 
29. Doña María del Carmen Contre-

ras Valverde .. .. . . . ... . . . . . . . . 
30. Don Luis Manuel Villaverde 

Manso ......... . .. ........... . 
31. Doña María Isabel Leno Lancho 
32. Doña Inmaculada Martínez Soto 
33. Don Juan José Sánchez Puerta. 

CUllSeje,.¡a 1'. 1: N. D. 

PR 24277 lO 

AG 383 lO 

HA24467 lO 

SA 23298 lO 

CU24366 10 ' 
HA 233 la 

EC 24422 1·0 
. ED1861 10 
ED 5096 10 
PT 5072 10 

PT 3441 10 

IS 4811 10 

EC 24451 la 

IS 24736 lO 

IS 23886 lO 

EC24441 10 
AG 356 10 

CU 5110 10 
AG 2308 la 

SA 23380 10 
CU 3779 10 
CU3780 10 I 
CU. 5105 lO 

CU 3786 lO 
CU 3790 10 

CU 5103 lO 

CU 5102 10 
CU 5104 10 
tu 5107 lO 
CU 5106 10 

Los citados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo. 
de un mes, a contar desde la publicación de la presente Orden 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo 
efecto deberán personarse en la Dirección Qeneral de la Fun­
ción Pública, sita en la plaza de Chamberí, número 8, quinta 
planta, dentro del plazo citado, decayendo en su derecho caso 
de no hacerlo, salvo el supuesto de col1cesión de prórroga, pre­
via solicitud debidamente justificada. . 

En Madrid, a 8 de junio de 1989.-EI Consejero, por delega­
ción, Orden 1166/1987 de 25 de .septiembre (BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 26), el Director General 
de la Función Pública, José Luis Muñoz Sánche~. 

Consejería de Hacienda 

574 ORDEN 1360/1989, de 8 de junio, por la que se nom­
bran funcionarios de carrera del Cuerpo de Administra­
tivos de Administración General, con adjudicación de 
destinos. 

De conformidad con la' propuesta del TrÍbunal calificador de 
las pruebas selectivas para ingr'eso en el Cuerpo de Adf1.iaistra­
tivos de Administración General, y de acuerdo con las ' bases de 
convocatoria de las mismas y los artículos 8, 24 Y 28 de la Ley 

11 1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad 
de Madrid, he resuelto: 

Nombrar funcionarios de carrera del citado Cuerpo, con ad­
judicaciónde los destinos que se citan, a: 

Nombre y apellidos 

l. Don Carlos Bargueño Hemán-
dez ....... . ... .... ..... . ...... . 

2. Doña Rosa Amelia Laborda Ro-
dríguez ......... . ............. . 

3. Don José Feíto Benedicto ..... . 
4. Doña Isabel Botas San Martín . 
5. Doña María del Mar Prieto Her-

gueta . ... . . . .. ...... ... ..... . . 
6. Don Santiago Garda Bemabé .. 
7. Don Javier Vázquez Barquero 
8. Doña María de los Angeles Fer-

nández Serrano . .. . .. .. . ..... . 
9. Don Francisco Adelmar de Fru-

tos ......... ..... . . . ... ...... . 
lO. Doña Alicia Roncero Jerónimo 
11. Doña Ana U reta García . ..... . 
12. Doña María Victoria Ortega Al-

calá ...... . ... . .. . . . . ... . . ... . 
13. Don Francisco Javier Barrueco 

Matos . ..... . ............. ... . 
14. Doña María de los Angeles Pera-

les Vicente .... .... .. .': ... .... . 
15. Don Agustín Viriato Gañán de la 

Calle ..... . . . . . .. ........ .... . 
16. Doña Catalina Morillo Ramos . 
17. Doña María del Pilar Lázaro 

Prieto ............. .... . . .... . 
18. Don Francisco ' Javier Muñoz 

Deive .......... . ...... . . . .' . .. . 
19. Doña María del Pilar García 

García . I •••• •• • , •• .••••••• _ • • • 

20. Don Antonio José Téllez Ber-
lÚlbé . . ..... . .... .. ........... . 

21. Don José Isabelo García Dorado 
22. Doña Elena Latas Alonso ...... . 
23. Doña ' María Teresa Farreras Ji-

ménez ............ .. . ... . . . , .. 
24. Don Juan Luis de Dios García . 
25. Don Luis Sierra Martínez . .... . 
26. Doña María Cristina Noriega 

Alonso . ........... ... ........ . 
27 . Doña Asunción Martín de la 

Viuda . .... ............ .. .. . . . 
28. Don Miguel Angel Tirados Gar-

cía ... . ........ ... . . .. ... .... . 
29. Doña Pilar'Jiménez Escobar .. . 
30. Don Juan Antonio Nieto Bazán 
31. Doña Rocío Franco Pérez 
32. Doña María Elena Ama! Gascón 
33. Doña María Luz González Ca-

nales ............ .. .. . . . . . .. . . 
34. Don Javier Chaves Serrano . . . . 
35. Don Marco Antonio Sanz Sanz 
36. Don Manuel Pedro Alonso 

Herrero.· .. . . . ... ....... ..... . . 
37. Doña María Fajardo Vizcaíno 
38. Doña Isabel Sánchez de la Torre 
39. Doña María del Carmen Balcá-

zar Barahona ............ .... . . 
40. Don Juan Miguel Martínez Ro-

dea ..................... . . . .. . 
41. Don Raúl Chillida Carrascosa .. 
42. Don Luis Delgado Lorenzo .... 
43. Doña Sonia Hermosilla:Arroyo. 
44. Don Miguel Angel Ruiz Mon-

talbán .... .. ........ . .. ..... . . 
45 . Doña Caricia García Pariente .. 
46. Doña María Blasa Huertas Mo-

rales . ... .. .. .. ............... . 

Consejería P. T. N. D. 

PT 1459 12 

PR 26219 12 
SA 7369 12 
HA 1424 12 

PR 82 12 
ED 1945 12 
HA24762 12 

HA 1554 12 

PT 4415 12 
PR 5109 12 
HA24770 12 

EC 1002 12 

PT 3263 12 

ED 5165 12 

AG 2227 12 
CU24361 12 

SA 26689 12 

ED 3717 12 

IS 7408 12 

CU, 4148 12 
IS 5007 12 
PR 4691 14 

SA 26688 12 
PT 5080 12 

. PT 5078 12 

HA 1569 12 

PT 1233 12 

EC24450 12 
AG 2252 12 
PT 3241 12 
CU24362 12 
EC 1050 12 

PT 1261 12 
ED 17759 12 
IS 7410 12 

EC' 936 12 
HA 1390 12 
PR 97 12 

EC 821 12 

PR 26218 12 
ED 3729 12 
AG 290 12 
HA 1387 12 

ED 17770 12 
SA 6753 12 

EC 833 12 
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Nombre y apcílidos Consejería P. 7: N. D. 

47. Doña Emma García Quiritanilla 
48. Don Manuel Segundo García 

Arranz ....... . ............... . 
49. Doña María Isabel Ramírez Es-

pinosa ...... .. ............... . 
50. Doña Claudina Carro Castaño . 
51. Don Jaime Ricardo Pérez Nar-

bona ......................... . 
52. Doña María Teresa González 

López ........................ . 
53. Doña María del Carmen Mate 

Jiménez ..................... . 
54. Don José Manuel López Gómez 

HA 148 14 

ED 1937 12 

ED 1866 12 
SA 7409 12 

SA 7313 12 

IS 23917 12 

AG 374 12 
IS 2132 12 

Los citados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación de la presente Orden 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo 
efecto deberán personarse en la Dirección General de la Fun-

, ción Pública, sita en la plaza de Chamberí, número 8, quinta 
planta, dentro del plazo citado, decayendo en su derecho caso 
de no hacerlo, salvo el supuesto de concesión de prórroga pre-
via solicitud debidamente justificada. ' 

En Madrid, a 8 de junio de 1989.-EI Consejero, por delega­
ción, Orden 1166/1987 de 25 de septiembre (BOLETfN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día '26), el Director General 
de la Función Pública, José Luis Muñoz Sánchez. 

e) Otras Disposiciones 

Consejería de Hacienda 

575 RESOLUCION 1115 de 1989, del Director General de 
la Función Pública, por la que se adjudican (lyudas al es­
tudio para el personal laboral de la Comunidad de Ma­
drid, curso 88/89. . 

Vis~a la propuesta del tribunal de adjudicación de ayudas al 
estudIo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, 
curso escolar 88/89, nombrado al amparo de la Resolución 
19/1989, de 2 de enero, del Director General de la Función PÚ­
blica (BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 
de enero), por la que se publicaba el Acuerdo de la Comisión 
Paritaria del Convenio Colectivo Unico para el personallabo­
ral de la Comunidad de Madrid, de 30 de diciembre de 1988, 
por el ' que se aprobaron las normas que han de regir dichas 
ayudas, 

RESUELVO 
~djudicar en concepto de ayudas al estudio al personal indi­

cado en el Anexo a la presente resolución, las cantidades que se 
especifican. La relación del personal adjudicatario de las ayu­
das se ~ncuentra expuesta al público en los tablones de anun­
cios de las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, 
así como en el de la Oficina de Información, Iniciativas y 
Reclamaciones. 

C~alquier información deberá efectuarse en el plazo de quin­
ce dlas, contados a partIr de la fecha de publicación de la pre­

. señte resolución. 
Dado en Madrid, a 13 de junio de 1989.-El Director General 

de la Función Pública (Resolución 1911989 de 2 de enero) José 
LuiS Muñoz Sánchez. ' , 

Consejería de Cultura 

576 0l!-DEN de 15 de junio de 1989, por la que se convoca 
una beca destinada a la formación de un COQrdinador 
en la actividad musical de la Orquesta y Coró de Cáma­
ra de la Comunidad de Madrid. 

Habiéndose creado, médiante Ordenes de esta Consejería de 
los días 18 de junio de 1984 y 2 de enero de 1987, la Coral de 

Cámara de la Comunidad de Madrid y la Orquesta de Cámara 
de la Comunidad de Madrid, resulta preciso proceder a la con­
vocatoria de 'una beca para Coordinador de la Orquesta y Co­
ral, que dirija la ejecución de la programación musical de am­
bas agrupaciones musicales. 

En consecuencia, 

DISPONGO 

Artículo único 

l. Se aprueban las bases que figuran como Anexo a la pre­
sente Orden, dirigidas a la regulación de la convocatoria públi­
ca de una beca destinada a la formación de un Coordinador de 
la Actividad Musical de la Orquesta y Coral de Cámara de la 
Comunidad de Madrid. 

2 .. Se a.utoriza un <;:ompromiso de gasto de 1.020.000 pese­
tas, importe de la beca que se convoca, correspondiente a los 
meses comprendidos entre septiembre de 1989 y abril de 1990, 
ambos inclusive; dicha cantidad será financiada del siguiente 
modo: . . 

510.000 pesetas con cargo a la partida 48440-456; Programa 
152 del vigente Presupuesto de Gastos; y 510.000 pesetas con 
cargo a la misma partida y programa del Presupuesto para 1990. 

ANEXO 

Bases por las que se rige la convocatoria de una beca para 
Coordinador de la actividad musical de la Orquesta y Coro de 

Cámara de la Comunidad de Madrid 

Objeto de la convocatoria: Se convoca una beca para la 
formación de un Coordinador de la actividad musical 
de la Orquesta y Coro de Cámara de la Comunidad de 
Madrid. El importe de dicha beca asciende a 135.000 
pesetas/mes. 

H Duración de la beca: la beca convocada tiene una du­
ración qeocho meses, comprendidos entre septiembre 
de 1989 y. abril de 1990, ambos inclusive. 

III Interesados: podrán optar a formar parte de la Orques­
ta y Coro de Cámara en calidad de Coordinador beca­
rio las personas que lo soliciten y reúnan los requisitos 
recogidos en la base V. 

IV . Solicitudes: los interesados habrán de presentar en el 
Registro General de la Consejería escrito dirigido al ex­
celentísimo señor Consejem de Cultura, plaza de Espa­
ña, número 8, 28008 Madrid. En las solicitudes se ha­
rán constar los datos siguientes: 
- Nombre y apellidos. 
- Número del documento nacional de identidad o 

pasaporte. 
- Lugar y fecha de nacimiento. 
- Dirección y teléfono. 

Una foto tamañocamet. 
- Currículum vitae. 

El plazo 'de recepción de solicitudes concluye a l~s 
doce \loras del vigésimo día, contado a partir del día si­
guiente al de su publicación en la presente convocato­
ria en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

V Requisitos y baremo: 
Puntos 

1. Estudios universitarios .. .. .. . .. . . . . . . .. .. . 1. 
2. Conocimiento de algún idioma ' . . . . . . . . . . . . l. 
3 .. Estudios musicales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 
4. Experiencia con grupos musicales. . . . . . . . . . 3. 
5. Experiencia en organización y programación 

de actividades musicales .................. 3. 
VI Régimen interno: el Coordinador se formará en la acti-

vidad musical de la Orquesta y Coro de Cámara de 
la Comunidad de Madrid, mediante la colaboración 
con el Director Artístico en la programación musi­
cal y su ejecución. 

Dado en Madrid, a 15 de junio de 1989. 

El Consejero de Cultura, 
RAMON ESPINAR 
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Conllilrfa dI Cultura 
577 ORDEN de 15 d~ junio de 1989. sobre convocatoria de 

las becas pára 'Ia Coral de Cámara de la Comunidad de 
Madrid. correspondientes al curso 1989/90. 

'En c}1mplimiento de lo previsto en"la Orden de la Consejería 
de Cultura de, 20 de junio de '1988, por la que se modifican las 
Ordenes de creación de la Coral y la Orquesta de Cámara de la 
Comunidad de Madrid, 

DISPONGO 

~ero 

Se convocan 33 becas para la Coral de Cámara de la Comu­
nidad de Madrid correspondientes al curso 1989/90, por un im­
pone global de 26.592.000 pesetas (con cargo a cada uno de los 
ejercicios 13.296.000 pesetas), de acuerdo con las bases que fi­
guran en el anexo a la presente Orden. 

SelfÚlldo 

Las becas, dotadas con 98.000 pesetas/mes, se distribuyen 
como sigue: 

'" 32 coristas, voces de soprano; contralto, tenor y bajo. El nú­
mero de becas parll cada voz se fija en 8,si bien el tribunal 
calificador podrá alterario a la vista de la calidad ofrecida 
por los candidatos. Entre los seleccionados se concederán 
seis becas suplementarias de 15.000 pesetas/mes cada una, 
a per.cibir por quieres desarrollen la actividad de jefe de 
cuerda (4), archivero-copista (l) y asistente a la: Dirección 
(1). 

- 1 pianista. 

ANEXO 

Bases por las que se rige la convocatoria de becas para la Coral 
de Cámara de la Comunidad de Madrid, correspondientes al 

, curso 1989/90 
l. Interesados ' 

Podrán formar parte de la Coral de Cámara en calidad de be­
carios lbs aspirantes que superen las pruebas de acceso a que se 
refiere la base m. 
Il. Solicitudes 

l~os interesados podrán presentar solicitud dirigida al exce­
lentísimo'señor Consejero de Cultura, en el Registro General 
de la Consejería de Cultura (plaza de España, numero 8 Ma~ 
drid), o por cualquiera de losmeaios previstos en el artíc~lo 66 
de la ley de Procedimiento Administrativo, haeiendo constar: 

- Nombre y apellidos. 
- Número del documento nacional de identidad o del pa-
, saporte. . 

- Lugar y fecha de nacimiento. 
- Dirección y riúmero de teléfono. 
- Especialización de la voz a laque optan. 

A la solicitud se acompañará una fotografía tamaño carné y 
un breve currículum (estudios realizados, grupos a los que se ha 
pertenecido, etcétera). ' , 

Los aspirantes a coristas señalarán en la solicitud si acudirán 
a las pruebas acompañados de pianista o se harán acompañar 
por el que proporcione el Centro de Estudios y Actividades 
Cultl,lrales. 

El plazo dCi! presentación de solicitudes será de veinte días na­
turales, contados desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

1I1. Pruebas de acceso 

; Las pruebas de .acceso, que se realizarán durante el mes de ju­
ho de 1989, prevIO anuncIO en la sede de la Consejería de Cul" 
tura (plaza de España, número 8, Madrid), consistirán ep: 

a) Aspirantes a corista:s: 
1.0 Interpretación de la obra obligada. 

Sopranos: número 36 Aria~Larghetto, wic Lieblich 
ist der Boten-Schritt. 
Messias. G.F. Handel. 

Contraltos: número 18 Arioso-Lento,Weh ihnen 
dass sie mon mir weidien. 
Elijah. F. Mendelssohn. 
Tenores: número 30 Aria Andante Larghetto, Doch 
du líe Best ihn in Grabenicht. 
Messias. G.F. Hlindel. 
Bajos: número 10 Accompagnato-Andante-Larghet­
to, Demnolick,ant Finstemis decktalle welt. 
Messias: G.F. Hlindel. 

2. ° Interpretación de una obra de libre elección, que 
contraste en tiempo y/o carácter con la anterior, y 
de los ejercicios de vocalización que determine' el 
tribunal. . 
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. . 

3.° Lectura de dos ejercicios de solfeo, uno rítmico y 
otro de entonación, propuestos por el tribunal. 

4. ti· Realización de pruebas de conjunto, en caso de que 
el tribunal lo estime necesario para valorar mejor'la 
calidad del aspirante. 
El día de la prueba los aspirantes entregarán al tri­
bunal tres fotocopias de la obra de libre elección. 

b) Aspirantes a pianista: 
1.0 Interpretación de la obra obligada Fuga XXII a cin­

' co voces del clave bien .temperado Volumen 1, J.S. 
Bach. . 

2. ° Interpretación de una obra de libre elección que con­
traste en tiempo, carácter y/o época con la anterior. 

. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 
3.° Acompai'íamiento de un solista o grupo <:<)ral y lec­

tura de una opra coral a cuatro o cinco voces mixtas. 
El día de la prueba, los aspirantes presentarán al tri­
bunal dos fotocopias de las obras (movimientos) de 
libre elección. 

IV.. Duración de las becas -
, Las becas convocadas tienen una duración de ,ocho meses, 

comprendidos entre septiembre de 1989 y abril dé 1990, am­
bos iI)c1usive. 

V. Obligaciones de los becarios 
1. Todos los coristas tienen carácter' de solistas .. Entre ellos, 

el Director Artístico de la Coral designará a los jefes de 
cuerda, archivero-copista y asistente a la Dirección, quie­
nes podrán ser relevados por aquél cuando lo aconseje el 
funcionamiento de la Coral. 

2. Corresponde a'los jefes de cuerda: 
- Ensayar su cuerda respectiva durante los ensayos par­

ciales que 'determine el Director. 
- Ser portavoces de su cuerda ante el Director, notifican­

do a éste las incidencias surgidas en la cuerda res­
pectiva. 

3. El archivero-copista prestará al Director Artístico colabo­
ración permanente, teniendo a su cargo: 
- La conservación y ampliación ' del archivo musical. 
- La dis'tribución y recogida de partituras antes y des-

pués de los ensayos y conciertos. 
- La preparación ¡;le los materiales a utilizar, encargán­

dose del servicio de atriles y de reponer las partituras 
en caso de"deterioro o de pérdida. 

4. Son funciones dél pianista: 
- Durante los ensayos, acompañar al piano todas las 

obras a ejecvtar, facilitando su montaje, y en los con­
ciertos, aquellas que lo requieran. 

5, Al asistente a la Dirección le corresponde: 
- Organizar y dirigir los ensayos parciales y los ejercicios 

de afinación y ca:lentamiento previos a los ensayos y 
conciertos. 

- En general, desarrollar las tareas artísticas que le enco­
miende el Director y sustituirle en ausencia de éste. 

6. El régimen de actividades de la Coral se articula como 
sigue: 
- Los ensayos tendrán una durac.:ión de tres horas (de 16 

a 19 horas), los lunes, martes, jueves y viernes. 
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- Los conciertos, grabaciones o retransmisiones podrán 
celebrarse cualquier día de la semana. 

7. Incumbe a todos y cada uno de los componentes de la 
Coral: 
- Cuidar de los bienes de la Coral y guardar el respeto de­

bido al resto de sus integrantes. 
- Colaborar en todas las acciones' artísticas emprendidas 

por la Agrupación, pudiendo constituir motivo de pér­
dida de la beca:y baja en la Coral las faltas de rendi­
,miento o de puntualidad, así como la inasistencia in­
justificada a ensayos y conciertos," y el incumplimiento 
de horarios u otras consignas específicas en las giras 
que la. Coral efectúe fuera de la Comunidad de Madrid. 
La inasistencia tendrá el indicado carácter cuando se 
haya producido sin el permiso del Director de la Coral. 

'DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi­
cación en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 15 de junio de 1989. 
El Consejero de Cuhura. 

RAMON ESPINAR 

Consejería de Cultura 

578 ORDEN de 15 de junio de 1989. sobre convocatoria de 
becas para la Orquesta de Cámara de la Comunidad de 
Madrid. correspondientes al curso 1989/90. 

En cumplimiento de lo previsto en la Orden de la Consejería , 
de Cúltura de 20 de junio de 1988, por la que se modifican las 
Ordenes de creación dé la Coral y Orquesta de Cámara de la Co­
munidad de Madrid, 

DISPONGO 

Primero 

Se convocan 20 becas para la Orquesta de Cámara de la Co­
munidad de Madrid co.rrespondientes al curso 1989/90, por un 
importe global de 17.680.000 pesetas (con cargo a cada uno de 
los ejercicios 8.840.000 pesetas), de acu~rdo con las bases que 
figuran en el anexo a la pr~sente Orden: 

Segundo 

Las becas, dotadas con 109.000 pesetas/mes, 'Se distribuyen 
como sigue: 9 violines, 3 violas, 2 violoncellos, I contrabajo, 1 
clave, 2 oboes y2 trompas. 

En.tre los instrumentistas seleccionados se concederán dos be­
cas suplementarias de 15.000 pesetas/mes cada una, a percibir 
por quienes desarrollen las actividades de concertino y ar­
, chivero-copista. 

ANEXO 

Bases por las que se rige la convocatoria de becas para la 
Orquesta de Cámara de la Comunidad de Madrid, 

. correspondientes al curso 1989/90 

1. Interesados 
Podrán formar parte de la Orq~esta de Cámara en calidad de 

bec~rios los aspirantes que superen las pruebas de acceso a que 
se refiere la base m. 
11. Solici(udes 

Los interesados podrán presentar solicitud dirigida al exce­
lentísimo señor Consejero de Cultura, en 'el Registro General 
de la Consejería de Cultura (plaza de España, número 8, Ma­
drid), o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administrativo, haciendo constar: 

- Nombre y apellidos. 
- Número del documento nacional de identidad o del pa-

o saporte. 
- Lugar y fecha de nacimiento. 
- Dirección y número de teléfono. 
- Instrumento al que se opta. 

A la solicit~d se acompañará una fotografía tamaño carné y 
Jn breve cumcu(um (estudios realizados, grupos a los que ha 
pertenecido, etcétera). o 

Los aspirantes (excepto los clavicembalistas), señalarán en la 
solicitud si acudirán a las pruebas acompañados de pianista o 
se harán acompañar por el que proporcion,e el Centro de Estu­
dios y Actividades Culturales. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte c:ifas na­
turales, contados desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

111. Pruebas de acceso 
Las pruebas de acceso, que se realizarán durante el mes de ju­

lio de 1989, previo anuncio en la sede de la Consejería de Cul­
tura (plaza de España, número 8, Madrid), consistirán en: 

l. Interpretación de dos movimientos claramente diferen­
ciados en tiempo y carácter, elegidos de entre los que figuran 
en la lista siguiente: 

Violín 
F.J. Haydn: 

W.A. Mozart: 

Viola 
G.Ph. Teleman: 
Karl Stamitz: 
J. Ch. Bach: 
F.A. Hoffmeister: 

Violoncello 
F.J. Haydn: 
L. Boccherini: 
R. Schumann: 
C. Saint-Saens: 

E. Lalo: 
A.Dvorak: 

Contrabajo 
B. Marcello: 
A. Capuzzi: 
K.O. von Diteersdof: 

S. KonssevizkYi 

Clave 
J.S. Bach: 

J. Kuhnau: 

'Oboe 
W.A. Mozart: 

, J . Haydn: 
J.M. Leclair: 
C. o Saints-Saens: 

Trompa 
W. A. Mozart: 

F.J. Haydn: 

Concierto número 1 Hob VIla 1, en 
Do mayor. 
Concierto número 2 Hob VUa 4, en 
Sol mayor. 
Concierto número 3 Kv 216, en Sol 
mayor. 
Concierto número 4 Kv 218, en Re 
mayor. 
Concierto número 5 Kv 219, en La 
mayor. 

Concierto en Sol mayor. 
Concierto Op 1, en Re mayor. 
Concierto en Do menor. 
Concierto en Re mayor. 

Concierto Hb Vllb 4, en Do mayor. 
Coriciertó G 482 en Si Bemol mayor. 
Concierto op. 129 en La menor. 
Concierto número l op 33 en Fa 
menor. 
Concierto en Re menor. 
Concierto op. 104 en Si menor. 

Sonata en Do mayor. 
Concierto en Fa mayor o Re mayor. 
Concierto en Mi mayor. 
Concierto en Mi bemol mayor: 
Concierto op. 3 en Fa mayor sos­
tenido. 

Concierto italiano. 
Suites inglesas. 
Suites francesas. 
Partitas alemanas. 
Sonatas bíblicas. 

Concierto. 
Concierto. 
Concierto. 
Sonata. 

Concierto número K 412 en Mi be­
mol mayor. 
Concierto número 3 K en Mi bemol 
mayor. 
Concierto número 1 Hob Vlld: 3 en 
Re mayor. 
Concierto número 2 Hob Vlld: 4 en 
Re mayor. 
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R. Strauss: Concierto número 1 Op. 11, en Mi 
bemol mayor. 

R. Schuman: 
C. Saints-Saens: 

Adagio y allegro op. 70. 
Morceau de concert op. 94. 

2. Interpretación de una obra de libre elección, que contras­
te en estilo y/o época con la elegida en el apartado l. Este ejer­
cicio tendrá carácter eliminatorio. . 

3. Lectura a primera vista. 
Caáa participante dispondrá de un tiempo máximo de veinte 

minutos para ejecutar la totalidad del repertorio propuesto en 
los apartados 1, 2 y 3. 

El día de la prueba, los aspirantes presentarán dos fotocopias 
de las obras (movimientos) a .jnterpr~t~r de los apartados 1 y 2. 

IV. Duración de las becas 

Las becas convocadas tienen una duración de ocho meses, 
, comprendidos entre septiembre de 1989 y abril de 1990, am­

bos inclusive. 

v. Obl¡'gaciones de los becarios 

a) Todos los instrumentistas tieriencarácter de solistas. En­
tre ellos, el Director Artístico de la ürquesta designará al 
concertino y el archivero-copista, quienes podrán ser re­
levados por aquél cuando lo aconseje el funcionamiento 
de la Orquesta. 

b) Corresponde al concertino: 
- Afinar la' Orquesta y señalar los fUCOS y digitaciones 

que considere oportunos para J.ma mayor uniformidad 
y nivel artístico. 

- Cuidar del estado general de afinación de la Orquesta 
y del nivel técnico de los instrumentos de cuerda. 

- Hacerse cargo de la Orquesta en ausencia del Director. 
- Ser portavoz de la Orquesta ante el Director. 

c) El archivero-copista prestará al Director Artístico colabo­
ración permanente, teniendo a su cargo: 
- La conservación y ampliación del árchivo musical. 
- La distribución y recogida de partituras antes y des-

pués de· los ensayos y conciertos. 
- La preparación de los materiale~ a utilizar, encargán­

dose del servicio de atriles y de reponer las partituras 
en caso de deterioro o de pérdida. 

d) Todos los becarios aportarán sus instrumentos, a excep­
ción del clavicembalista. 

e) El régimen de actividades de la Orquesta se articula como 
sigue: 
- Los ensayos tendrán una duración de tres horas (de 11 

a 14 horas) los lunes, martes,' jueves y viernes, excepto 
los eventuales ensayos de conjunto con la Coral, que'se­
rán los mismQs días, de 16 a 19 horas. 

~ Los conciertos, grabaciones o retra'nsmisiones podrán 
celebrarse cualquier día de la semana. 

f) Incumbe a todos y cada uno de los componentes de la 
Orquesta: , 
- Cuidar de los bienes de la Orquesta y guardar el respe­

to debido al resto de sus integrantes. 
- Colaborar en todas las acciones artísticas emprendidas 

por la Agrupación, pudiendo constituir motivo de pér-
. dida de la beca y baja en la Coral las faltas de rendi­

miento, p}.lntualidad o la inasistencia injustificada a 
ensayos y conciertos, así como el incumplimiento de 
horarios u otras consignas específicas en las giras que 
la Orquesta efectúe fuera de la Comunidad de Madrid. 
La inasistencia tendrá el indicado carácter cuando se 
haya producido sin el correspondiente permiso del Di­
rector de la Orquesta. 

DISPOSICIQN FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi­
cación en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 15 de junio de 1989. 

El Consejero de Cultura, 
RAMON ESPINAR 

. Conseje'rí~ de Agricultura y Cooperación 

579 RESOLUCION de 5 de junio de 1989, del Director Ge­
neral de Producción Agraria, por la que se e$ta.blece el 
plazo de reclamaciones relativas a la ayuda a la produc­
ción de aceite de oliva ,correspondiente a la campaña 
1987/88. 

El Servicio Nacional de Productos Agrarios está realizando el 
pago de la ayuda a la producción de aceite de oliva de la cam­
paña 1987/88, correspondiente a esta Comunidad dé. Madrid, 
y, dado que se están constatando algunos errores derivados, fun­
damentalmente, de anomalías en el registro ae las declaracio­
nes de culti,:o del olivar, errores que no sólo pueden implicar 
una disminución en la percepción de la ayuda de la campaña an­
tes citada, sino que, además, pueden influir negativamente en 
la que deberá percibirse en campañas posteriores, se considera 
importante, en beneficio de los olivicultores de nuestra Comu­
nidad, tanto el subsanar los mismos antes de que dichas decla­
raciones sirvan de base para la determinación de las ayudas 
correspondientes a la proxima campaña 1988/89, como el dejar 
establecido en su justo importe las ayudas que en la actualidad 
se están percibiendo. 

Por lo anterior, esta Dirección General ha resuelto lo si­
guiente: 

Primero 

Se estableye como plazo límite de presentación de las recla­
maciones.relativas ala ayuaa a la producción de aceite de oli­
va, correspondiente a lacamp;:¡ña 1987/88, el día 5 de julio de 
1989. 

Segundo 

Todos los olivicultores que, habiendo percibido esta ayuda, 
consideren que se les haya asignado importes incorrectos, de­
berán presentar, antes de dicha fecha, en el Regístro General de 
esta Consejería, bien individualmente- o bien a través de sus 
AsoCiaciones oleícolas, instancia dirigida a esta Dirección Ge­
neral solicitando les sea corregido el error que hubiera podido 
producirse, acompañando previamente, para ser compulsados 
por parte del personal técnico del Servicio de Sanidad y Pro­
ducción Vegetal, los documentos originales justificativos y las 
respectivas fotocopias de los mismos, que acrediten la impro­
cedencia del importe abonado. 

Tercero 

Como documentos compulsados a adjuntar a la instancia de­
berán acompañarse, tanto la solicitud de ayuda de la campaña 
1987/88, con la certificación de entrada y molturación de acei­
tunas en almazara, como las declaraciones de cultivo (primeras 
y todas las complementarias con o sin variaciones) que estime 
corivenientes, en aras de justificar y posibilitar la subsanación 
del posible error. 

/. 

Cuarto 
Aquellos oleicultores que no hayan percibido la ayuda y que, 

presentada en el plazo la preceptiva soliCitud, no se encuentren 
entre los que les haya sido rechazada dicha ayuda, podrán so­
licitar la misma; de corresponderles, de igual modo que los que, 
habiéndola percibido, la conside¡ren incorrecta. 

Madrid, a 5 de junio de 1989.-El Director General de Pto~ 
ducción Agraria, Anto.nio Palau Osoro. /' 

Consejería de. Agricultura y Cooperación 

580 RESOLUCION de 12dejunio de 1989. del Director Ge­
neral de Política Alimentaria e Investigación Agraria, 
por la que se anuncia la realización de un curso superior 
de viticultura y enología por la Consejería de Agricultu­
ra y Cooperación. 

La Dirección General de Política Alimentaria e Investigación 
Agraria de la Comunidad de Madrid anuncia la realización de 
un curso superior de viticultura y enología que, con carácter in­
tensivo, se desarrollará desde el 2 de octubre al 17 de noviem­
bre de 1989 en la Unidad Investigadora de Viticultura y Eno-
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logia, sito en el 'Centro de Investigación Agraria de "El Encin", 
de la Comunidad de Madrid, en el término municipal de Alca­
lá de Henares. ' 

Las solicitudes se dirigirán a la Unidad Investigadora de Vi­
ticultura y Enolo$fa, Servicio de Investigación Agraria, finca "El 
Encin", apartado número 127, 28800 Alcalá de Henares (Ma­
drid), estando prevista la dotación de 25 becas de 40.000 pese­
tas cada una y exención de matrícula. 

Las instancias deberán estar én la dirección arriba indicada 
con fecha limite de 31 de agosto de 1989. 

Para más información dirigirse a la anterior dirección a los 
teléfonos 8860302, 4559206, 4559296 Y 8892920 (horario 
de mañana). 

Madrid, a 12 de junio de 1989.-El Director General de Po­
lítica Alimentaria e Investigación Agraria (P.O. número 
749/1989, de 11 de abril de 1989, BOLETfN OFICIAL DE LA CO­
MUNIDAD DE MADRID número 90), Antonio Palau Osoro. 

Consejería de Agricultura y , Cooperación 

581 RESOLUCION de 12 de junio de 1989, del Secretario 
General Técnico, por la que se da publicidad al Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Ayun­
tamiento de Serranillos del Valle, de la provincia de Ma­
drid, para adoptar Escudo Heráldico. 

El Ayuntamiento de Serranillos del Valle, de la provincia de 
Madrid, acordó la adopción de Escudo Heráldico, conforme al 
artículo 22.2, 6), de la Ley 7/1985, de Z de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y artículos 186, 187 Y 188 del Re­
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Corporacionés Locales. , 

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las nor­
mas establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Corporacio­
nes Locales, figurando el informe a que se hace referencia en 'el 
mismo. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.1, d), del De­
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, 
a propuesta del Consejero de Agricultura y Cooperación, pre~ 
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 18 
de mayo" 

ACUERDA 

1.0 Aprobar el Escudo Heráldico Municipal de Serranillos 
del Valle, de la provincia de Madrid, de conformidad con el ex­
pediente incoado por el Ayuntamiento, el informe a que hace 
referencia el artículo 187 del Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
con la descripción siguiente: "Un castillo partido; de oro y si­
nople del uno al otro. Al timbre Corona Real cerrada." 

2.° Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de 
Serranillos del Valle. 

3.0 Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Bo- , 
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y "Boletín Ofi­
cial del Estadó". 
, Madrid, a 12 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­

co, Víc,tor M. Díez Millán. 

Consejerra de Agricultura y Cooperación 

582 RESOLUCION de 12 de junio de 1989, del Secretario 
General Técnico, por la que se da publicidad al Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Ayun­
tamiento de' Valverde de Alcalá, de la provincia de Ma­
drid, para adoptar Escudo Heráldico. 

El Ayuntamiento de Valverde de Alcalá, de la provincia de 
Madrid, acordó la adopción de Escudo Heráldico, conforme al 
artículo 22.2, 6); de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y artículos 186, 187 y 188 del Re­
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi" 
co de las COrporaciones Locales. 

El tráIl1ite procedimental se sustanció con arreglo a las nor­
mas establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio­
nes Locales, figurando el informe a que se hace referencia en el 
mismo. ' 

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.1, d), del De­
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, 
a propuesta del ConsejerO' de Agricultura y Cooperación, pre­
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 
de mayo, 

ACUERDA 

1.0 Aprobar ~I Escudo Heráldico Municipal de Valverde de 
Alcalá, de la provincia de Madrid, de conformidad con el ex­
pediente incoado por el Ayuntamiento, el informe a que hace 
referencia el artículo 187 del Reglamentó de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen 'Jurídico de las Corporaciones Locales, 
con la descripción siguiente: "De sinople, un castillo de plata 
flanqueado de dos cipreses de lo mismo. Al timbre Corona Real 
cerrada." , 

2.° Aprobar la Bandera Municipal de Valverde de Alcalá, de 
la provincia de Madrid, de conformidad con el expediente in­
coado por el Ayuntamiento y el informe al que ha:ce referencia 
el artículo 187 del Reglamento de Organización, Funcionamien­
to y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, con la des­
cripción siguiente: "Bandera 2:3. En diagonal, partiendo de aba­
jo a arriba desde el mástil, verde la punta superior, blanca la in-
ferior, con el escudo municipal en el centro." . 

3.° Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento del Val­
verde de Alcalá. 

4. o Proceder a la publicación del presente 'acuerdo en el Bo­
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y "Boletín Ofi-
cial del Estado". . 

Madrid, a 12 de junio de 1989.-El Secretario General Técni­
co, Víctor M. Díez Millán. • 

Consejería de Agricultura y Cooperación 

583 ,RESOLUCION de 12 de junio de 1989, del Secretario 
General Técnico, por la que se da publicidad al Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Ayun­
tamiento de Fresnedillas de la Oliva, de la provincia de 
Madrid, para adoptar Escudo Heráldico. 

El Ayuntamiento de FresnediUas de la Oliva, de la provincia 
de Madrid, acordó la adopción de Escudo Herálc;iico, conforme 
al artículo 22.2, 6), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y artículos 186, 187 Y 188 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju­
rídico de las Corporaciones Locales. 

El trámite procedimental se sustanció con ,arreglo a las nor­
mas establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio­
nes Locales, figurando .el informe a que se hace referencia en el 
mismo. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 8; 1, d), del De­
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, 
a propuesta del Consejero de Agricultura y CooperaCión, pre­
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 18 
de mayo, , . 

ACUERDA 

1.0 Aprobar el Escudo Heráldico Municipal de Fresnedillas 
de la Oliva, de la provincia de Madrid, ' de conformidad con el 
expediente incoado por el Ayuntamiento, el informe a que hace 
referencia el artículo 187del Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
con la descripción siguiente: "Escudo partido. Primero, de oro, 
cinco fresnos de su color, 'en aspa_ Segundo,de gules, un acue­
ducto de dos órdenes, de plata y mazonado de sable, sobre diez 
peñascos de lo mismo. Al timbre Corona Real cerrada," 
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2.° Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de 
Fresnedillas de la Oliva. ' 

3.° Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Bo­
LETíN OFICIAL DE lA COMUNIDAD DE MADRID Y "Boletín Ofi­
cial del Estado". 

Madrid, a 12 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­
co, Víctor M. Díei MilIán. 

D) Anuncios 

Consejería de Presidencia 
Resolución de 16 de junio de 1989, de la Dirección General del 

Area de Planificación, por la que se hace público el edicto 
convocando al levantamiento de actas, previas a la ocupación 
de los 'bienes y derechos afectados-por la expropiación, con 
motivo de la ejecución de determinadas actuaciones en las 
márgenes del embalse de Riosequillo. 

Con fecha 9 de febrero de 1989, el Decreto 23/1989 de la Con­
sejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN 
OFICIAL DE lA COMUNIDAD DE MADRID de 24 del mismo mes 
y ílño), declaró de urgencia la ocupación de los bienes y dere­
chos afectados por las obras de referencia. 

Procediendo, por ianto, la aplicación del artículo 52 de la ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que de­
termina la necesiadad de ocupación, se convoca a los propieta­
rios y demás titulares de los bienes y derechos a(ectados que fi­
guran en la relación adjunta, para que en el día y hora que se 
expresan comparezcan en el Ayuntamiento de Buitrago de to­
zoya (Madrid). 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de perito y notario, si así ' lo estiman oportuno. 

Los interesados, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 'Di­
rección del Area de Planificación, has.ta el día señalado para el 
levantamiento de actas previas, cuantas alegaciones estimen 
oportunas a los solos efectos de subsanar los posibles errorés 
que se hubiera podido padecer al relacionar los bienes y dere­
chos que se afectan. A tal fin., y a efectos de una mayor infor­
mación, los interesados tendrán a su disposición los planos par­
celarios en el citado Organismo, calle Princesa, número 3, dé­
cima planta, Madrid, y en el Ayuntamiento anteriormente 
citado. 

Madrid, a 16 de junio de 1 989.-La Directora del Area de Pla­
nificación, Cristina Danés Castro. 

Término municipal de Buitrago de Lozoya (Madrid) 

Polígono número. - Parcela número. - Nombre del propietario y , 
domicilio.!.. Superficie aproximada que se expropia (hectá­
reas). - Clase de terrenos. - Fecha y hora de la convocatoria. 

13-1. - 5. - Herederos de Francisco Femández del Pozo 
(Francisco López Fernández), Cascante (Navarra). - 2,6840. -
Pinar. - 19 de julio de 1989, a las diez horas. 

13-1. - 7. -' Feliciano Hernández Plaza (José Visedo Mayor), 
avenida de Madrid, sin número, Buitrago (Madrid). - 1,7860. -
Rústico.":' 19 de julio de 1989, a las diez y quince horas. 

13-1. - 13. - Herederos de Santiato Hernanz Díaz (Francis­
co Hernanz Jonillo), Aldeanueva de la Vera, 17, primero, Ma­
drid. - 0,1400. - Rústko. - 19 de julio de 1989, a las diez y 
treinta horas. 

13-1. - 14. - Herederos de Teófilo Huerta Herranz (José Ma­
ría Húerta), plaza de Pkasso, 1, Buitrago (Madrid). - 0,2240. -
Rústico. - 19 de julio de 1989, a las once horas. 
, 13-1. - 15. - Herederos de Santiago Hemanz, Díaz (Francis­
co Hernanz Jonillo), Aldeanueva de la Vera, 17, prim<;ro, Ma­
drid. - 0,1880. - Rústico. - 19 de julio de 1989, a las diez cua-
renta y cinco horas. ' 

13-1. - 16. - H~rederos de Teófilo Huerta Herranz (José Ma­
ría Huerta), plaza de Picasso, 1, Buitrago (Madrid). -0,2100.­
Rústico. - 19 de julio de 1989, a las once y quince horas. 

13-1 . - 17. - Herederos de María Hernanz Rivera (Justo Her­
nanz), avtnida Presidente Carmona, 1, Madrid. - 0,7600.­
Rústico. - 19 de julio de 1989, a las once y treinta horas. 

13-1. - 17a. - Herederos de Santiago Alonso Pedrero (Ilde­
fonso Alonso Gil), calle de la Villa, 4, Buitrago (Madrid). -
0,9200. -Rústico. - 19 de julio de 1989, a las once cuarenta y 
cinco. 

(G.-1.678) 

Consejería. de PoUtica Territorial 
Resolución de 17 de mayo de 1989, de la Secretaría General 

Técnica de la Consejería de Política ' Territorial, a cuya vir­
tud se hace público orden relativa a proyecto para campa­
mento juvenil en la finca "Los Almochones", en el término 
municipal de Navacerrada, promovido por los Misioneros del 
Sagrado Corazón, plaza de Santa Cecilia, número 5, Las Ro­
zas de Madrid. 

El excelentísimo señor Consejero de Política Territorial, en 
fecha 16 de mayo de 1989, acordó: 

l . Autorizar previamente las instalaciones existentes en la 
finca "Los Almochones", en suelo no urbanizable del término 
municipal de Navacerrada, para uso como campamento juve­
nil de la Congregación Religiosa de los Misioneros del Sagrado 
Corazón, sometida al cumplimiento de las condiciones conte­
nidas en el cuerpo de la presente. 

2. Someter el expediente a información pública por plazo 
de quince días, mediante la publicación de los correspondien­
tes anuncios- y de audiencia, igualmente, al Ayuntamiento 
afectado. ' 

De conformidad con Id establecido en el artículo 43.3 del tex­
to refundido de la ley del Suelo 't artículo 128 del Reglamento 
de Planeamiento, se podrá exammar el referido expediente du­

, rante el plazo de quince días hábiles en los locales de la Conse­
jería de Política Territorial, sitos en la calle Maudes, número 
17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día l'iguiente en que 
el preS'ente anuncio se haga público en el BOLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta el día en 'que termine el pla-
zo de información pública. ' . 

Durante el expresado período de tiempo cuantas personas se 
consideren afectadas por dicha orden podrán formular alegacio­
nes, mediante,escrito dirigido al excelentísimo señor Consejero 
de Política Territorial. 

Madrid, a 17 de mayóde 1989.-EI Secretario General Téc­
nico, Rafael Zorrilla Torras. 

(0.-3.482) 

Consejería de Política Territorial 
Resolución de 6 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica, a cuya virtud se hace público acuerdo relativo al "Plan 
especial de mejora del abastecimiento al sistema l. CASRA­
MA, depósito de La Jarosa", en el término mupicipal de Gua­
darrama, promovido por el Canal de Isabel 11. . 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
el día 30 de mayo de 1989, acordó: 

Primero. Aprobar previamente el "Plan especial de mejora 
del abastecimiento al sistema 1. CASRAMA, depósito de La Ja­
rosa" en el término 'municipal de Guadarrama, a tenor de lo es­
table~ido en el artículo 147 del Reglamento de PlaneamientQ. 

, Segundo. Abrir un trámite de información pública durante 
quince días hábiles, mediante inserción de los correspondientes 
anuncios en el BOLETíN OFICIAL DE lA COMUNIDAD DE MADRID 
yen uno de los periÓdicos de.mayor circulación de la provincia. 

Tercero. Dar audiencia, con carácter simultáneo, al anterior 
por plazo de quince días hábiles al Ayuntamiento de Guadarra­
ma, así como a los organismos: Dirección General de Obras Hi­
dráulicas (MOPU), DirecCión General de Carreteras (MOPU), 
A~encia de Medio Ambiente de la Consejería de Presidencia, 
Consejería de Agricultura y Cooperación y Consejería de Cul­
tura. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del texto 
refundido de la ley del S.uelo y artícl,llo 128 del Reglamento de 
Planeamiento, se podrá examinar el referido expediente duran­
te el plazo de quince días hábiles en los locales de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, sitos en la calle Maudes, número 17, 
de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el pre­
sente anuncio se haga público en el BOLETíN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID Y hasta el día en que termine el plazo de 
información pública. ~ 

Durante el expresado período de tiempo cuantas personas se 
consideren afectadas por dicho acuerdo podrán formular alega- . 
ciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presi­
dente de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Madrid., a 6 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­
co, Rafael Zorrilla Torras. 

(0.-4.087) 

Consejería de Polltica Territorial 
R~solución de 6 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer­
do relativo al "Plan especial para mejora del abastecimiento 
al sistema Torrelaguna, ramal Este, La fase. Torrelaguna-Ta­
lamanca de Jarama", promovido por el Canal de Isabel n. 
La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 

el día 30 de mayo de 1989, acordó: 
Primero. Aprobar previamente el ~Plan especial para mejo­

ra del abastecimiento al sistema Torrelaguna, ramal Este, La 
fase. Torrelaguna-Talamanca de Jarama. Actuación C-I ", en los 
términos municipales de Torrelaguna, El Vellón, Talamanca de 
Ja(ama y Valdepiélagos, a tenor de lo establecido en el artículo 
147 del Reglamento de Planeamiento. 

Segundo. Abrir un trámite de información pública durante 
quince días hábiles, mediante inserción de los correspondientes 
anuncios en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia. 

Tercero. Dar audiencia, con carácter simultáneo, al anterior 
por plazo de quince días hábiles a los Ayuntamientos de Torre­
laguna, El Vellón, Talamanca de Jarama y Valdepiélagos, así 
como a los organismos: Dirección General de ' Carreteras 
(M,OPU),Dirección General de Obras Hidráulicas (MOPU), 
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Presidencia; 
Dirección General de Transportes de la Consejena de Política 
Territorial y Consejería de Agricultura y Cooperación. -

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del texto 
refundido de la ley del SUelo y artículo 128 del Reglamento de 
Planeamiento, se podrá examinar el referido expediente duran­
te el plazo de quince días hábiles en los locales de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, sitos en la calle Maudes, número 17, 
de Madrid,.ep horas hábiles, desde el día siguiente en que el pre­
sente anuncio se haga pJÍblico en el BOLETíN OFICIAL DE LA CO­
MUNIDAD DE MADRID Y hasta el día en que termine el plazo de 
información pública. 

Durante el expresado período de tiempo cuantas personas se 
consideren afectadas por dicho acuerdo podrán formular alega­
ciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presi­
dente de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Madrid, a 6 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­
co, Rafael Zorrilla Torras. 

(0.-4.117) 

Cons~iería de Política Territorial 
Resolución de 6 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer­
do relativo al "Plan especial de conducción Aceña-Valdemo­
rillo, construcción de la conducción Aceña-Villalba, instala­
ciónde nuevo ramál en el eje Villalba-Las Rozas", promovi­
do por el Canal de, Isabel n. 
La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 

el día 30 de mayo de 1989., acordó: 
Primero. Aprobar previamente el "Plan especialpara la rea­

lización de obras correspondientes a las actuaciones de la pla­
nificación dd abastecimiento a la Comunidad de Madrid (cons-

trucción de la conducción Aceña-Valdemorillo, construcción de 
la conducción Aceña·Villalba, instalación de nuevo 'ramal en el 
eje Villalba-Las Rozas en el sistema CASRAMA)", en los tér­
minos municipales de San Lorenz.o de El Escorial, El Escorial, 
Collado-Villalba, Galapagar, Guadarrama, Valdemorillo, Col­
menarejo, Moralzarzal, Hoyo de Manzanares, Torrelodones y 
Las Rozas de Madrid, a tenor de lo establecido en el artículo 
147 del Reglamento de Planeamient9. 

Segundo. Abrir un trámite de información pública durante 
quince días hábiles, mediante inserción de los correspondientes 
anuncios en .el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de mayor circulaeión de la provincia. 

Tercero. Dar audiencia, con carácter simultáneo, al anterior 
por plazo de quince días hábiles a los Ayuntamientos de San Lo­
renzo de El Escorial, El Escorial, Collado-Vill;llba, Galapagar, 
Guadarrama, Valdemorillo, Colmenarejo, Moralzarzal, Hoyo 
de Manzanares, Torrelodones y Las Rozas de Madrid, así como 
a los organismos: Dirección General de Carreteras (MOPU), Di­
rección Generalde Obras Hidráulicas (MOPU), Agencia de Me­
dio Ambiente de la Consejería de PresideQcia; Dirección Gene­
ral de Transp'ortes de la Consejería de Política Territorial y 
Consejería de Agricultura y Cooperación. , . 

De conformit!ad con lo establecido en el artículo 41 del texto 
refundido de la ley del Suelo y artículo 128·del Reglamento de 
Planeamiento, se podrá examinar el referido expediente duran­
te el plazo de quince días hábiles en los locales' de la Comisión 
de Urbanismo (le Madrid, sitos en la calle Maudes, número 17, 
de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el pre­
sente anuncio se haga público en el BOLETfN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID Y hasta el día en que termine el plazo de 
información pública. ' 

Durante el expresado período de tiempo cuantas personas se 
consideren afectadas por dicho acuerdo pódrán formular alega­
'ciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presi­
dente' de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Madrid, a 6 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­
co, Rafael Zorrilla Torras. 

(0,-4.088) 

Consejería de Politica Territorial 
Resolución de 7 de junio de 1989, de la SeCretaría General Téc­

,nica de la Consejería de Política Territorial, por la que se hace 
público el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación con mo­
tivo de la ejecución del proyecto denominado "Mejora de las 
carreteras M-976 y M-636, de la N-I a La Serna y Braojos. 
Clave 3-M-030", en los términos municipales de Gascones y 
La Serna del Monte, promovido por esta Consejería. 

Con fecha 9 de febrero de 1989 el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid adoptó acuerdo por el que se declara de 
urgencia la ocupación de 'los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa, con motivo de,la ejecución del proyecto 
denominado "Mejora de las carreteras M-916 y M-636, de la 
N-I a La Serna y Braojos. Clave 3-M-030". 

Procediendo, por tanto, la aplicación del artículo 52 de la ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de dici~mbre de 1954, que de­
termina la necesidad de ocupación, se convoca a los propieta­
rios y demás titulares delos bienes y' derechos afectados, cuya 
relación se detalla en el anexo único de la presente resolución, 
para que en el día y hora que se expresan comparezcan en los 
Ayuntamientos de Gascones y La Serna del Monte. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos a~reditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución"certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estiman oportuno, de perito y notario. 

La presente Resolución se notificará per:.,malmente al señor 
Alcalde-Presidente de los Ayuntamientos de Gascones y La Ser­
na del Monte y a los interesados, y su publicaciórt en el BOLE­
TíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos de Gascones y La Serna del Mon­
te, servirá de notificación para. los interesados desconocidos Q 
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de ignorado domicilio, a los efectos prevenidos en el artículo 
80.3 de la vigente ley de Procedimiento Administrativo. 

Para mayor información, puede examinarse el plano parcelá­
rio del proyecto en los locales de la Consejería de Política Terri­
torial, calle, Maudes, número 17, de Madrid, o en los Ayunta­
mientos de Gascones y).a Se~a del Monte. 

ANEXO VN:ICO 

TERMINO MlJNlCIPAL DE GASCONES 

Fecha. - Hora. - Finca número. - Titular según expediente 
Día 12 de julio de 1989. - 10,00. - 1. - Silvano Gil Bermejo. 
Día 12 de julio de 1989. - 10,20. - 2. - Ramón de la Serna 

Ferrer. , ' 
Día 12 de julio de 1989. - 11,00. - 3. - Pedro Gil Sedano. 
Día 12 de julio de 1989. - 11,20. - 4. - Gerardo Ruano 

Martín. , 
Día 12 de julio de 1989. - 11,40. - 5. - Vicente VargasSanz. 

' Día 12 de julio de 1989. - 12,00. - 6, - Ramón Mesonero 
, Briceño. ' 

Día 12 de julio de 1989. - 12,20. - 7. - Herederos de Cosme 
Briceño (M." del Carmen Briceño). 

Día 12 de julio de 1989. - 12,40. - 8. - ElisatOíez Vivancos. 
Día 12 dejulio de 1989. - 13,00. - 9. - Herminio Briceño Gil. 
Día 12 de julio de J 989 , - 13,20. - 10. - Lucila Gil García. 
Día 12 de julio de 1989. - 11,00. - 11. - Pedro Gil Sedano. 
Día 12 de julio de 1989. - 13,30. - 12. - M.a Luisa Gil 

Briceño. 

TERMINO MUNICIPAL DE LA SERNA DEL MONTE 

Fecha. - Hora. - Finca número, - Titular según expediente 
Día 13 de julio de 1989. - 10,00. - 1: - Vicenta Martín 

Hernán. 
Día 13 de julio de 1989. - 10,20. - 2. ~ S.I.T.A., Sociedad 

Anónima. . 
Día 13 de julio de 1989. - 11;,00. - 3. - Esperanza Gutiérrez 

Martín. ' 
Día 13 de julio de 1989. - 11,20. - 4. - Dolores Hernán 

!.amela. 
Madrid, a 7 de junio de I 989.-EI Secretario General Técni­

co, Rafael Zorrilla Torras. 
(G.-l.579) 

Consejería de Política Territorial 
Resolución de.8 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica de la Consejería de Política Territorial, a cuya virtud se 
anuncia la convocatoria de concurso para "Suministro de se­
ñales de tráfico para las carreteras de la Comunidad de Ma­
drid", 'promovido por dicha Consejería. 

En ~1 marco del 'programa de obras a ejecutar por parte de la 
Consejería de Política Territorial, se anuncia la convocatoria de 
concurso para "Suministro de señales de tráfico para las carre­
terasde la Comunidad de Madrid", a cuyos efectos se significa 
expresamente. ' 

Primero 

Que las determinaciones generales de dicho concurso son las 
que seguidamente se señalan: 

1.° Plazo de ejecución: cinco meses. 
2.° Presupuesto: 25.517.296 pesetas. 
3.° Fianza provisional: 510.346 pesetas. 
4.° Fianza definitiva: 1.020.692 pesetas. 
5.° Clasificación del contratista: grupo G, subgrupo 5, ca­

. tegoría e.' 

Segundo 

, Que el modelo 4e proposición para tomar parte en el presen· 
te concurso, será el que se acompaña como Anexo 11 al pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

Tercero 

Que los licitadores deberán presentar' sus proposiciones en 
dos sobres cerrados, que se titularán "Proposición para tomar 

parte en el concurso para suministro de señales de tr~tico para 
las carreteras de la Comunidad de Madrid", y se subtitularán, 
el primero, "Proposicióri ecOnómica", y el segundo, "Docu­
mentación". 

Cuarto 

Que las proposiciones para tomar parte en el concurso objeto 
de la presente convocatoria; se presentarán en el Negociado de 
Registro e Información de esta 'Consejería, calle .Maudes, nú­
mero 17, de Madrid, durante el plazo de veinte días hábiles con~ 
tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
en el "Boletín Oficíal del Estado". 

Quinto 

Que la apertura de proposiciones tendrá lugar en la sede de 
la citada Consejería, a las doce horas del vigésimo segundo día 
siguiente al de la citada publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado"; si este día fuese sábado o inhábil, se realizará en el si­
guiente día hábil. 

!.a Mesa de Contratacióri se reunirá a la ,misma hora y en el 
mismo lligar para hacer público el informe de adjudicación del 
concurso, el séptimo día siguiente al de apertura de pro-
posiciones. ' 

Sexto 

Que el proyecto y el pliego de cláusulas administrativas par­
ticulares podrán ser objeto de examen en días hábiles y durante 
el lapso de tiempo que se señala en el epígrafe cuarto del cuer-

. po de la presente Resolució'n, en horas hábiles, en el Negociado 
de Registro General e Información Administrativa de la Con­
sejería de Política Territorial. 

Séptimo 

Que la constitución de la fianza provisional deberá acreditar­
se mediante resguardo o carta de pago de la Tesorería de la Co­
munidad o de la Caja General de Depósitos. 

Octavo 

Que el abono del presente anunciosetá ,por cuenta del adju­
dicatario' del concurso objeto de convocatoria. , 

Lo que se hace público para general conocimientO'. ' 
Madrid, a 8 de junio de 1989.-El Secretario General Técni­

co, Rafael ZorrilJa Torras. 
(0.-4.063) 

Consejería de Polítiéa Territorial 
Resolución de 8 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica de. esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer­
do relativo ' al "Plan especiál para la construcción del 
E.D.A.R. de Miraflores de la Sierra''', promovido por el Ca­
nal de Isabel 11. 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
el día 30 de mayo de 1989, acordó: 

Primero. Aprobar previamente el "Plan espec,ial para la 
construcción del E.D.A.R. de Miraflores de la Sierra", en el tér­
mino municipal de Miraflores de la Sierra, a tenor de lo esta­
bl.ecido en el artículo 147 del Reglamento de Planeamiento. 

Segundo. Abri'r un trámite de información pública durante 
quince días hábiles, mediante inser.ción de los correspondientes 
anuncios en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia. 

Tercero. Dar audiencia, con c.arácter simultáneo, al anterior 
por plazo de quince días hábiles al Ayuntamiento de Miraflores 
de la Sierra, así como a los organismos: Dirección General de 
Obras Hidráulicas (MOPU), Agencia de Medio Anibiente de la 
Consejería de Presidencia, Dirección General de Transportes 
de la Consejerí~ de P,olítica Territorial, Consejería de Salud y 
Consejería de Agricultura y Cooperación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 deI'texto 
refundido de la ley del Suelo y artículo 128 del Reglamento de 
Planea miento, se podrá examinar el referido expediente duran­
te el .plazo de qu'ince días hábiles en los locales de la Comisión 
de Urbanismo de MaQrid, sitos en la calle Maudes, número 17, 
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de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el pre­
sente anuncio se haga público en el BOLETíN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID Y hasta el día .en que termine el plazo de 
información pública. 

Durante el expresado período de tiempo cuantas personas se 
consideren afectadas por dicho acuerdo podrán formular alega­
ciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Ptesi­
dente de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Madrid, a 8de junio de 1989.-El Secretario General Técni- . 
co, Rafael Zorrilla Torras. 

(0.-4.114) 

Consejería de Política Territorial 
Resolución de 8 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer­
do relativo al "Plan especial para la construcción de emisario 
y estación depuradora de aguas residuales de Quijorna", pro­
movido por el Canal 'de Isabel n. 
La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 

el día 30 de mayo de 1989, acordó: . 
Primero. Aprobar previamente el "Plan especial para la 

construcción de emisario y estación depuradora de aguas resi­
duales de Quijorna", en el término municipal de Quijorna, a te­
nor de lo establecido en el artículo 147 del Reglamento de 
Planeamiento. 

Segundo. . Abrir un trámite de información pública durante 
quince días hábiles, mediante inserción de los correspondieptes 
anuncios en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia. 

Tercero. Dar audiencia, con carácter simultáneo, al anterior 
por plazo de quince días hábiles al Ayuntamiento de Quijorna, 
así comq a los organismos: Dirección General de Obras Hidráu­
licas (MOPU), Comisaría de Aguas d~l Tajo (MOPU), Conse­
jería de Agricultura y Cooperación, Dirección General de 
Transportes de la Consejería de Política Territorial, Consejería 
de Salud y Agencia de Medio Ambiente de la Consejena de 
Presidencia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del texto 
refundido de la ley del Suelo y artículo 128 del Reglamento de 
Planeamiento, se podrá examinar el referido expediente duran­
te el plazo de quince días hábiles en los locales de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, sitos en la calle Maudes, núme~o 17, 
de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el pre­
sente anuncio se haga público en el BOLETíN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID Y hasta el día en que termine el plazo de 
información pública. 

Durante el expresado período de tiempo cuantas pérsonas se 
consideren afectadas por dicho acuerdo podrán formUlar alega­
ciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presi­
dente de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Madrid, a 8 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­
co, Rafael Zorrilla Torras. 

(0:-4.116) 

Consejería de Politica Territorial 
Resolución de 8 de junio de 1989, de la SecretaÍia General Téc­

nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer­
do relativo al "Plan especial de impulsión, depósito y aduc­
ción a Cercedilla y Navacerrada. Sistema·!: CASRAMA. Ac­
tuación B", promovidu por el Canal de Isabel lI. 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
el día 30 de mayo de 1989, acordó: 

Primero. ' Aprobar previamente el "Plan especial de impul­
sión, depósito y aducción a Cercedilla y Navacerrada. Sistema 
I. CASRAMA. Actuación B", en los términos municipales de 
Cercedilla y Navacerrada, a tenor de lo establecido en el ar-
tículó 147 del Reglamento de Planeamiento. . 

Segundo. . Abrir un trámite de información pública durante 
quince días hábiles; mediante inserción de los correspondientes 
anuncios en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDA'o DE MADRID 
yen uno-(ie los periódicos de mayor circulación de la proVincia. 

Tercero. Dar audiencia. con carácter simultáneo, al anterior 
por plazo de quince días hábiles a los Ayuntamien.tos de Cer- ' 

cedilla y Navacerrada, así como a los organismos: Dirección Ge­
neral de Carreteras (MOPU), Dirección General de Obras Hi­
dráulicas (MOPU), Agencia de Medio Ambiente de la Conseje­
ría de Presidenc~a, Dirección General de Transportes de la Con­
sejeríade Política Territorial y Consejería de Agricultura y 
Cooperación: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del texto 
refundido de la ley del Suelo y artículo 128 del Reglamento de 
Planeamiento, se podrá examinar el referido expediente duran­
te el plazo de. quince días hábiles en los locales de la Comisión 
de ~rbanismode Maqrid, sitos en la calle Maudes, número 17, 
de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el pre­
sente anuncio se haga público en el BOLETíN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID y hasta el día en que termine el phlZO de 
información pública. 

Durante el expresado 'período de tiempo cuantas personas se 
consideren afectadas' por dicho acuerdo podrán formular alega­
ciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presi­
dente de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Madrid, a 8 de junio de i 989.-El Secretario General Técni­
co, Rafael Zorrilla Torras. 

(0.-4.115) 

Consejería de Cultura 
Corrección de errores de 29 de mayo de 1989, de la Resolución 

de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, 
por la que se anuncia concurso para la contratación de la se­
gunda fase del suministro de mobiliario de la biblioteca del 
distrito de Retiro. , . 

Padecido error en la inserción de la mencionada r~solución, 
publicada en el BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNIDAD ' DE MA­
DRID de 29 de mayo, se transcribe la oportuna rectificación: 
. c) Presentación de proposiciones y documentación: hasta el 
día 18 de julio de 1989, a las doce horas, a partir del día si­
guiente a la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", en la Sección de Contratación de la Consejería de Cul­
tura, plaza de. España, número 8, primera planta, Madrid. 

d) Donde dice 4.° día hábil debe decir 3er día hábil. 
Madrid, a 5 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni- )' 

co, José María Arteta Vico. 

(0.-3.983) 

Consejería d.e Cultura 
Resolución de 2 de junio de 1989, de la Secretaría General Téc­

nica de la Consejería de Cultura, por la que se convoca con­
curso para la adjudicación de la realización de una campaña . 
institucional de convivencia ciudadana en la Comunidad de 
Madrid. 

Se convoca concurso para la adjudicación de la realización 
de una campaña institucional de convivencia ciudadana en la 
Comunidad de Madrid. . 

l. ° Organo de contratación: Consejería de Cultura de la Co­
munidad de Madrid, plaza de España, número 8, 28008 Ma-
drid, . . 

2.° Forma de adjudicación: concurso. . 
3,0 a) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
b) Presupuesto de licitación: 145, 000.000 de pesetas, IVA 

incluido . . 
4. ° Plazo de ejecución: del 15 de septiembre al 15 de no­

viembre de 1989. 
5.0 Exhibición de documentos: los pliegos de condiciones 

técnicas y de cláusulas administrativas particulares estarán ex­
puestos al público durante el plazo de presentación'de proposi­
ciones en la Sección de Contratación de la Consejería de Cul­
tura, plaza de España, número 8, primera planta, Madrid. 

6.° Presentación de proposiciones: el plazo de presentación 
será de veinte días hábiles, de diez a doce horas, a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el "Boletín Ofi­
cial del Es~ado" (si este día fuese sábado se admitirán .~s pro-
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posiciones basta las doce horas del dia slgulente hat)ll}, en la 
Sección de Contratación de la Consejería de Cultura, plaza de 
España, número 8, primera planta, de Ma!irid. 

7.° Apertura de proposiciones: tendrá lugar en acto público 
el tercer día hábil a partir del último día de presentación de las 
ofertas, a las trece horas en la Sala de Juntas de la Consejería, 
plaza de España, numero 8. . 

8. ° Fianza provisional: 2.900.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 5.800.000 pesetas. 
Dichas fianzas podrán ser presentadas en la modalidad y por 

las personas o entidades que especifica la legislación española 
vigente. 

9.° Clasificación de contratistas: grupo C, subgrupo 3, ca­
tegoría D. 

10. Plazo en qúe el licitador queda vinculado a su oferta: 
tres meses contados a pártir de 'la fecha de apertura de las 
proposiciones. . ' 

11. Criterios. para 1.a adjudicación del contrato: los señala­
dos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

12. Los licitadores presentarán las proposiciones en dos so­
bres cerrados y firmados por el licitador, en los que deberá fi­
gurar el nombre del licitador y la inscripción "Campaña insti­
tucional de fomento de la convivencia ciudadana", indicando: 
sobre A), "Memoria explicativa del proyecto de la campaña y 
proposición económica", y sobre B), "Documentación admi-
nistrativa". I . 

13. El modelo de proposición económica figura unido al 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Los gastos. del presente anuncio serán por cuenta del ad­
judicatario. . 

Madrid,a 2 de junio de 1 989.-EI Secretario General Técni­
co, José María Arteta Vico. 

(0.-3.883) 

Consejería de Cultura 
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Cultura de 5 de juni,o de 1989, por la que se anuncia con­
curso para la adjudicación de las ob.ras de restauración que 
se indican, declaradas de urgencia en virtud del artículo 26 
de la ley de Contratos del Estado y 90 de su Reglamento. 

Se anuncia la convocatoria del concurso para la ádjudicación 
de las siguientes obras de restauración: 

1. ° Iglesia de la Asunción, en Valdemoro. 
Presupuesto de contrata: 21.369.120 pesetas. 
Plazo de ejecución: doscientos diez días. 
Fianza provisional: 427.382 pesetas. 
Clasificación requerida: grupo K, subgrupo 7, categoría C. 
2.° Iglesia Santo Cristo de Silos, en Prádena del Rincón. 
Presupuesto de contrata: 8.731.365 pesetas. 
Plazo de ejecución: doscientos diez días. 
Fianza provisional: 174.627 pesetas. 
Clasificación requerida: grupo K, subgrupo 7, categoría C. 

3.° Iglesia Parroquial de San Vicente Mártir, en Braojos. 
Presupuesto de contrata: 13.421.857 pesetas. 
Plazo de ejecución: ciento ochenta días. 
Fianza. provisional: 268.437 pesetas. . 
Clasificación requerida: grupo K, subgrupo 7, categoría C. 

_ 4.° Convento de las Trinitarias Descalzas de Madrid, 11 fase. 
Presupuesto de contrata: 13.066.860 pesetas. 
Plazo de ejecución: ciento ochenta días. 
Fianza provisional: 261.337 pesetas. 
Clasificación requerida: grupo K, subgrupo 7. categoría C. 

5.° Instituto Internacional de Madrid, II fase. 
Presupuesto de contrata: 8.867.507 pesetas. 
Plazo de ejecución: setenta y cinco días. 
Fianza pr9visional: 177.350 pesetas. 
Clasificación requerida: grupo K, subgrupo 7, categoría C. . 

6.° . Iglesia Parroquial de Cubas de la Sagra. 
Presupuesto de contrata: 17.711. 589 pesetas. 
Plazo de ejecución: ciento ochent~ días. 
Fianza provisional: 354.231 pesetas. 
Clasificación requerida: grupo K, subgrupo 7, ,categoría C. 

7.° Capilla .de San Fausto, en Mejorada del Campo. 
Presupuesto de contrata: 9.693.052 pesetas. 
Plazo de ejecución: ciento ochenta días. 
Fianza provi$ional: 193.861 pesetas. 
Clasificación requerida: ' grupo K, subgrupo 7, categoría C. 

a) Exposición de los expedientes: los proyectos, pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y técnicas estarán expueS­
tos para su examen en la Secretaría General Téénica de la Con­
sejería de Cultura, Sección de Contratación, sita en la plaza de 
España, número 8, primera planta, Madrid, de diez a catorce. 
horas, durante el plazo de presentación de proposiciones. 

b) Documentación a presentar por los licitadores: serán las 
estipuladas en · el pliego de cláusulas , administrativas parti-
culares. . 

c) 'Presentación de proposiciones y documentación: durante 
el plazo de quince días hábiles, de diez a trece horas, a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el ".Boletín Ofi­
cial del Estado" (si este día fuera sábado, se admitirán las pro­
posiciones hasta las trece horas del día siguiente hábil), en la 
Sección de Contratación de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Cultura, plaza de España, número 8, primera 
planta, Madrid. 

d) Criterios pata la adjudicación: los señalados en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

e) Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratacion pro­
cederá a la apertura de las proposiciones en la Sala de Junt~s 
de la Consejería de Cultura, a las trece horas del cuarto día há­
bil a aquel en que termine el plazo de presentación de ofertas. 

Madrid, a 5 de junio de 1989.-EI Secretario General Técni­
co" José María Arteta Vico. 

(0.-3.882) 

Canal de Isabel 11 
Proyecto de 9de junio de 1989, de mejora del abastecimiento 

al sistema "D." Torrelaguna. Obras complementarias. By-pass 
central eléctnca de Torrelaguna. Desvío canal alto al embal­
se de Pedrezuela. Conexión E.T.A.P. de El Pinar al canal alto. 

Se convoca subasta, 'conadmisión previa, para la ejecución 
de las obras del' proyecto de mejora del abastecimiento al siste­
~a "I?" Torrelaguna. Obras complementarias. By-pass central 
eléctnca de Torrelaguna. Desvío canal alto al embalse de Pe­
drezuela. Conexión E.T.A.P. de El Pinar al canal alto. 

P~esupuesto. ~ase (contrata + IVA): 131.042.657 pesetas. 
FIanza provISIonal: 2.620.847 pesetas. 
Plaz~ de ~jecución: cinco meses a partir del replanteo. 
Claslficaclón: grupo E, subgrupo 6, categoría e, y grupe.J, sub-

grupo 5, categoría e. . 
Admisión de proposiciones: hasta las trece horas del días 5 

de julio de 1989, en el Departamento de Contratación y Patri­
monio de la Dirección Financiera del Canal de Isabel JI calle 
Santa Engracia, número 125. ' 
. ~pertura de plicas: a las nueve y treinta horas del día 10 de 
JulIo de 1989, ante la Mesa de Contratación. 

El proyecto y pliegos correspondientes pueden ser examina­
dos en la Secretaría del Departamento de Captación. 

Modelo de proposición 

Don ........................ ................................... ............ , con 
documento nacional de identidad número .......................... .. 
en nombre y representación de ........ ..................... ............ .. . 
con domicilio social en ........ ............... calle . .. ...... ... .. . 
enterado de las condiciones de la subasta, con admisión previa, 
para la ejecución de las obr¡¡s del proyecto de mejora del abas­
tecimiento al sistema "O" Torrelaguna. Obras complementa­
rias. By-pass central eléctrica de Torrelaguna. Desvío canal alto 
al embalse de Pedrezuela. Conexión E.T.A. P. de El Pinar al ca­
nal alto, se compromete a la ejecución de dichas obras en elpla-
zo de ... ............. ... .. . 'meses, con sujeción al proyecto y demás 
documentos contractuales, por la cantidad total de oferta de 

. co~ '~~~ii~ ~i ' de~&i~~~' '~ig~i~~'t~~ ................ ... ....................... . 
Importe total de ejecución material ...................... .... ......... .. 
19 por 100 de gastos gel\erales Y beneficio industrial ............ . 
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Importe total de ejecución por contra~ ...... ....... ...... . .... .... ... . 
12 por lOO IVA .. ....................................... ..... ..... ........ .... .. 
Importe total oferta .. ...... ... ........................... .... .... ..... .. : .... .. 

Asimismo se obliga' al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral de Previsión y Seguridad Social, así 
como en materia tributaria. 

(Fecha y firma del licitador) 

Madrid, a 9 de junio de 1989.-EI Presidente del Consejo, 
Agapito Ramos Cuenca. 

(0.-4.124) 

Canal de Isabel 11 
Ampliación de plazo de 14 de junio de 1989, para entrega de 

proposiciones del concurso de proyecto, suministro, monta­
je-construcción y puesta en marcha de cinco minicentrales hi­
droeléctricas en las presas del Canal de Isabel 11, en el río 
Lozoya. 

En relación con el concurso de proyecto, suministro, monta­
je-construcción y puesta en marcha de cinco minicentrales hi­
droeléctricas en las pr,esas del Canal de Isabel 11, en el río Lo­
zoya, cuya convocatoria apareció anunciada en el BOLETfN OFI­
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 30 de marzo de 
1989, se comunica a cuantos pudiesen estar interesados en el 
mismo, que el plazo de admisión de proposiciones y apertura 
de plicas ha quedad9 ampliado, habiéndose fijado las siguien­
tes fechas: 

Admisión de proposiciones: hasta las trece horas del día 13 
,de junio de 1989, en el Departamento de Contratación y Patri­
monio de la Dirección Financiera del Canal de Isabel 11, calle 
Santa Engracia, número 125. 

Apertura de plicas: a las nueve y treinta horas del día 18 de 
julio de 1989, en el Salón de Actos, ante la Mesa de Con­
tratación. 

Ma.drid, a 14 de junio de 1989.-EI Presidente del Consejo, 
AgapIto Ramos Cuenca. 

(0.-4.125) 

Canal de Isabel 11 
Proyecto de 9 de junio de 1989, de arteria de conexión de las 

arterias de Móstoles y Fuenlabrada. 

-
Se convoca concurso para la ejecución de las ()bras del pro-

yecto de art~ria de conexión de las arterias de Móstoles y 
Fuenlabrada. 

Presupuesto de licitación: 227.047.700 pesetas. 
Fianza provisional: 4.540.954 pesetas. 
Plazo de ejecución: seis meses a partir de la 'fecha del 

replanteo. 
Clasificación: grupo E, subgrupos 1 y 6, categorfa e. 
Admisión de proposiciones: hasta las trece horas del días 5 

de julio de 1989, en el Departamento de Contratación y Patri­
monio de la Dirección Financiera del Canal de Isabel 11, calle 
Santa Engracia, número 125. , 

Apertura de plicas: a las nueve y treinta horas del día 10 de 
julio de 1989, ante la Mesa de Contratación, 

fl proyecto y pliegos correspondientes pueden ser examina­
dos en la Secretaría del Departamento de Captación. 

Modelo de proposición 
Don ........ .................................. ... ......... . ... : ... ...... .. , con 

documento nacional de identidad número .............. ............. . 
en nombre y representación de .. ....... .. ........ .. ..... .... ..... .. ...... . 
con domic!lio social en ..................... .. calle .... ............... ... . 
enterado de las condiciones del éoncurso para la ejecución de 
las obras del proyecto de arteria de conexión de las arterias de 
Móstoles y Fuenlabrapa, se compromete a la ejecución de di-
chas obras en el plazo de ............................. ... ..... ..... meses, 
con sujeción al proyecto y demás documentos contractuales, por. 
la cantidad total de oferta de .................. ..................... .. ..... , 
con arreglo al desglose siguiente: 
Importe total de ejec'ución material ......... .. ... ... .. ............ . 
19 por 100 de gastos generales y beneficio industrial ........ .... . 
Importe total de ejecución por contrata .... .... .. .. ............. .... .. . 
12 por lOO IVA .......... . ..... . , ............... ... .. .. .. .. ...... .. .. .. 
Importe total oferta ' ...... .. ............. . . ........................... ....... . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral de Previsión y Seguridad Social, así 
como en materia tributaria. . 

(Fecha y firma del licitador) 

Madrid, a 9 de junio de 1989.-EI Presidente del Consejo, 
Agapito Ramos Cuenca. 

. (0.-4.126) 

11. DISPOSICIONES' Y ANUNCIOS DEL ESTADO 
• 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Madrid 
Depósito de Estatutos de Organizaciones 
Sindicales y Asociaciones Empresariales 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo cuarto 
del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el mis­
mo, se hace público que en la Oficina de 
Depósito de Estatutos de esta Dirección 
Provincial, ' y a las o'nce horas del día 5 
del mes de junio de 1989, han sido depo­
sitados los estatutos de la asociación em­
presarial denominada "Asociación de Vi~ 
deoclubs de Aranjuez, A.V.A.", cuyo ám­
bito territorial y profesional es: ámbito 

local, el que su nombre indica, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Julio Rodríguez, don Juan Rico Cuadros 

. y doña María de la Luz Requena Ro­
drigo. 

Madrid, a 5 de junio de 1989.-EI direc­
. tor provincial de Trabajo y Seguridad So­

cial (firmadO). 
(D. G.-8.l38) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Dirección Provincial de . Toledo 
Anuncio de la Dirección Provincial del 
, Ministerio de Industria y Energía de 

Toledo por la que se hace público el 
otorgamiento del permiso de investiga~ 

. ción minera que se cita, 

La DirecciÓn Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Toledo hace sa­
ber que por la Dirección General de Mi­
nas ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación minera: 

Nombre: "Soledad I1I". 
Número: 3.562. 
Recurso: Sección C. 
Concesiones mineras: Quince (15). 

. Términos municipal,es: Seseña y Ciem­
pozuelos. 

Provincias: Toledo y Madrid. 
Lo que se hace público en cumplimien­

to de lo ordenado en el artículo 78.2 de 
la ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, 
y artículo 101 de su Reglamento. 
. Toledo, a 31 de mayo de 1989.-El di­
rector provincjal, Emilio Peñas Penela. 

(D. G.-7. 994) (0.-3.915) 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SI;GURIDAD SOCIAL 

, Dirección 'Provincial de Ma~rid 
ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO' Y SEGURI­
DAD SOCIAL DE MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLlCA­
ClON DEL CONVENIO COLEctiVO DEL SECTOR DE ~<20MERCIO E IN­
DUStRiA DE CONFlTERIA, PASTELERIA, BOLLER'IA y REPOSTERIA" 
SUSCRITO POR ASOe. PROV. EMPRESARIOS DE CONFrrERIA, PASTE: 
LERIA, BOLLERIA, REPOSTERIA, HELADERIAY PLATOS COCINADOS 
DE MADRID, COMISIONES OBRERAS, UNJON GENERAL DE TRABAJA-

DORES, NA, CSI y CTI. 

Examinado el texto del convenio colectivo del sector de "Co­
mercio e Industria de Confitería, Pastelería, Bollería.y Repos­
tería", suscrito por la Asociación Provincial de Empresarios de 
Confitería, Pastelería, Bollería, Repostería, Comisiones Obre­
ras, Unión General de Trabajadores, NA, CSI y cn el día 15 
de marzo de 1989, completada la documentación exigida en el 
art~culo 6.0 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo; sobre 
reglstro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el 
artículo 2.0 del mencionado Real Decreto, esta Dirección Pro­
vincial de Trabajo y Seguridad Social 

ACUERDA 

. 1.0 Inscribir dicho convenio colectivo en el Registro Espe­
clal de Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al 
correspondiente depósito en este organismo. 

2.0 Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el Bo-
LETtN OFICIAL DE LA. COMUNIDAD DE MADRID. , /' 

Convenio colectivo del sector de "Comercio e Industria 
de Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería" ' 

Artículo 12. - Naturaleza jurídica. Las partes finnantes 

fJ./l presente acuerdo entienden que la naturaleza juridica del misrra 

és la ' propia del convenio colectivo, reconociendO expresamente la 

fuerza nonnativa regulada en el TitulO. III del Estatuto de los 

Trabajadores. 

Artículo 22 .- Ambito de aplicación y extensión. El presente 

convenio colectl.vo regulará, a partir de la fechil de su entrada 

en vigor, las relaciones laborales de las enpresas dedicadas a la 

actividad de despachos de COnfitería, Pastelería, Bollería, Repostería, 

Fi..rores, Bcmbones, caramelos, Helados y Platos COCinados, c!on centros 

de trabajo establ~idOS en el ámbito terri 1:orial de la Canuni<1ac1 

AUt6ncma de liac1rid, así c::i::m:> las de aquellas empresas ,ded.icacla.S 

a la fabricación de Pastelería, Confiteria, Bollería, ReposterÚ. 

Heladería y Platos COCinados. 

La fabricación y venta: de banbones. caramelos, heladOS, 

- fiill1bres, charcutería y 'Platos COCinados, se regiJ;'án por el presente 

convenio cuando la actividad principal de la industria o canercio 

sean las de Confiteria, Pastelería , Bollería y Repostería . 

Regirá tanbién para todas las enpresas ' que, reuniendO 

alguna de las condiciones citadas. establezcan cualquier centro 

de trabajo en Madrid y su C<mJnidad ,durante la vigencia de este 

convenio y al personal que elabore artículos de confitería. pastelería, 

bollería, repostería, heladería y platos cocinados. aunque sus empresas 

estén encuadradas en 00;> Sector por su actividad principal . 

Artículo 32 . - Denuncia y prórroga . El presente convenio 

entrará en viQor desde el día 1 de noviembre de 1.988, !labrá de 

ser denunciadO conforme marca l.a L~ vigente ron tres meses de 

antelación al ténnino de su vigencia por escrito dirigido ent,re 

las ·parte.s, así caro escrito a la Dirección Provincial' de Trabajo 

canpetente . Las partes negociadoras se canpraneten en caso de que 

sea denunciado á senta,rse a la Mesa de Negociación un mes antes, 

de finalizan su vigencia . 

ArticulO 42, - Duración del convenio. La vigencia del 

presentE! convenio se establece en veintiseis meses, es déCir, del 

dE! noviembre de 1.988 al 31 de diciembre dE! 1 ,990, 

Artículo 52 . - Vinculación a la totalidad. El CORtenido 

del presente convenio fonna, un todo indivisible a los efectoS de 

su aplicación práctica, y sus estipulaciones serán consider~ 

globalmente. Si en el ejercicio de las funciones que le sean propias, 

la AUtoridad Laboral canpet,ente no aprobara o JI'Odifieara ~ cualquier' 

sentido algunas de sus cláusulas, éste quedará nulo y sin eficacia 

de la totaliOaá de su ~tenido. 

Artículo 62.- Absorción y ~6n. Las mejoras 

eéonémi.cas y de trabajo que se implantan en el presente convenio 

serán canpensables y absorbidas hasta donde' alcancen los aunentos 

o_meJoras ~ existan en. cada enpresa y -<:00 l.al? que 'puedan' establ~_ 

se mediante disposición legal que en el futuro se prarulQUP. sea 
I cual fuere su concepto. 

Artículo 72.- Contratos de trabajo, ~ y ascensos. 

al ' cOntrato de trabajo: LaS enpresas nq podrán' condicionar 

el enpleo de un trabajador ni sus ascensos, a cuestiones de ideología , 

religión, raza, sexo, ' afi'liación ' politita-'CY:s1{ld:i<:al. etc. 

Se respetará el principio de igualdad en todos los pues~s 

de trabajo. tanto para el hanbre cano para la mujer sin discrlmi.nacióri'· 

alguna, desapareciendO cualquier trato de desiguaÍdad tanto a favor 

o e~contra que tuviera la mujer, tanto por su matrimonio; etc. \ 
I 

En materia de contratación ambas partes se remi~ al 
Estatuto de los 'rrabajadores y dEmás ' disposici~nes vige~tes. ' 

bl Ingresos : La edad mí~~ efe ildmisión de personal se 

establece en los 16 aIIos . Los menores de 18 aIIos no poc1r~ reali,lP-f 

trabajos penosos ni nocivos, así cano nocturnos ni )lQraS 

extrao~inarias . 

Se promocionará el trabajo de los menores de 18 aIIos, _ 

enseilándoles el oficio y procurando no emplearles en labores que 

puedan menoscabar su , dignidad, pudiendo realizar trabajos accesorios 

y canplementarios a los considerados estrictamente del oficio o 

f'1'fesión. 

cl ASCensos: La Fonnación Profesional, anterioI1!lel'lte conocida, 

cano aprendizaje, tenninará a los dos aIIos; ''"-', transcurridO dicho 

períodO ascenderán a la categoría de Ayudante, 'previa aprobación 

del examen de aptitud . 

-Ayudantes de obrador. - Los ayudantes pennanec~rán al menos 

dOS al'Ios en dicha categoría profesional. Al cunplirse este plazo 

de ~empo pasarán previa certificación de aptitud profesional a la 

péteqoría de Oficial de 2!. . . 
Dicha certificación profesional será dada por : 

a J Las Empresas según conocimiento de la profesión . 

bJ La Escuela Superior de Fo~ión Profesional de Confitería 

mec1.Íante examen de ap!Ít-ud profesion.,i.-

En lÓS dOS apartados mencionados, todas las enpresas - del 

sector estarán obligadas a· reconocer la certificación de aptitudes 
. profesionales, sin menoscabar la dignidad del trabajador. 

Al cunplirse los requisitos profesionales requeridoS (dos 

años y certificado profesional J para acaeder a la plaza de Oficial 

de 2il las empresas quedan obligadas al ' reconocimiento econánico y 

antigüec1ad de la categoría de Oficial de 2! hasta que en el centro 

de trabajo existan vacantes, o .. plazas de la misma. 

Oticial de 2! . - Los' Oficiales de 2! pennanecerán tres aIIos 

en dicha categoría profesional. Al cunplirse este plazo de tiempo 

pasarán previa certificación de aptitud profesional a la categoría 

de Oficial de H. Si en este examen no obtuviese la apti tud preci~, 

no podrá repetir el examen hasta transcurrir Un aIIo, Y de no obtenerla 

no~á,repet'il' el examen hasta pasado seis meses y asi sucesivamente . 

En cuanto a las certificaciones se estara a lo dispuesto 

en el apartadO referente a Ayudante. 

Todas las plazas O puesto de trabajo existentes ~ cubrirán 

por oroen de antigUedad y sin perjuicio del derecho que le' asiste 

a la enpresa de contr<ltar un trabajador idÓneo para el trabajo 

y categoría al que le destinen . 
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Se establece con carácter general. que será por Cuenta 

de la empresa los gastos de matrícula del Aprendiz y del Ayudante 

en la E:scuela Superior de P'ormación Profesional de COnfitería a 

los cursos que de formación existan. en la misma y por una sola 

vez . 

La Escuela Superior de formación ProfesiOJÍal de Pastelerí~. 

. facilitará con antelación suficiente. el programa que haya establecido 

la Canisión Pari taria. a fin de potenciar su preparación de cara 

al acceso. 

El control sobre examenes en la Escuela' ele Confitería 

correspcnclerá a la Conisión Paritaria prevista en este mi= conve'nio. 
. , , 

Sl los nuembros de eSta Conisión no fuesen téalicos profesionaleS, 

del gremio. podrán delegar en unOs técni=s ,profesionales. 

El control sobre exámenes debe~á realizarse una vh. al 

ai'Io. cano mínimo. =n ~cmunicaci<?n a las centrales sindicales. 

Ayudantes de Conercio.- Los Ayudantes de Corercio 

pennanecerán tres años en activo en . dicha categoría profesion.il. 

Al cun¡ÍlirSe este plazo de tiempo pasarán a la categoría profesional 

de Dependient,e. W1a vez realizados los cursos de capacitación precísos 

en la Escuela Superior de formación Profesional de Confitería o 

en los cursos que las empresas establezcan al efecto. 

La Empresa poará reconocer la categoría el~ Depeneliente , 

de Ayudante sin haber real izaao curso algW1o. 

Cuanoo el AyudiL"I'.C háya obtenidO el reconocimiento de 

aptituá ele Dependiente. bien por la propia empresa. ~ por haber 

superaao el examen de apr.itud ae la Escuela. se posesionará de 

dicho cargo. cuando exista plaza en la ' ampresa. si bien dusfrutará 

,del salario oesae que ob;:uvo la <::alificación' de Dependiente. Serán 

por cuenta de la empresa y por una sola vez. los gastos de matrícula 

~el Ayudante en 

tdrfl teria. 

la Escuela Superior de ' formación Profesional de 

El co~trol sobre estos exámenes se realizará en la Escuela 

'StIperior de formación Profesional de Confitería; 

a la Canisión ' paritaria prevista en este mismo Convenio. 

correSponderá 
\ 

. Artículo 80/.'- Período de 'pfu~ . Solo se entenderá que el 

trabajador está sujeto a período de pnfeba si asi consta por escrito, 

En tal caso. dicho períodO no podrá exceder del tiempo fijada en la 

siguiente escala: 

TrabajadOres sin cualificación profesional, 15 díás'. 

- Trabajadores cualificados . JO dÍas. 

- Trabajadores tí tulados y no tí rulados. 90 dÍas. 

RITRlBllCIONES 

Artículo 92. - Salario base. Las retribuciones de los 

tiabajaaores 'serán las que se fijan con arreglo a su categoría profesional 

en el anexo que se adjW1ta al presente convenio, totalúaridO las quince 

pagas. 

El inc~nto salarial, a partir del 1 de noviembre de i. 988 

Y hasta el 31 de diciembre de 1.989, será de 5,9 por 100 Y desde el 

1 de Enero de 1.990 al 31 de diciembre de 1.990, el salario base se 

increnentará en un 1,5 por 100 sobre el Indice de Precios al ConS\.J11O 

conjunto Nacional publicado por el Inst:ituto Nacional de EstadÍstica 

,u organismo que lo suistituya en Su caso. =rrespondiente al año 1.989. , ~ 

La diferencia entre el porcentaje de alJ1le!lto salarial pactadO 

,y el que, vienen aplicando las empresas por el concepto de "A cuenta 

del nUevo convenio", apliCada deSde el pasadores de noviemb're de 1.988, 

'se li9'Jidará de una s61a vez dentro de los dOS neSes si"guEntes desde 

la publicación ~del Convenio en el Boletín Oficial de la canunidad y, 

en este plazo, ,se liquidarán las cuotas =rrespondientes de la Seguridad 

Social. 

'ArtíC\,110 1 02 . - ALmentos periodicos por tiempo de servicio.' 

El pe~ conpreÍldidO en el presente cdlvenio percibirá aunen tos 

peri6a.icos por años de servicios =nsistentes en el abono de trienios 

en la cuantia del 6 por 100 del salario convenio, correspondientes 

8 la categoria en la que estén clasificados, con l1mi te máximo de 10 

trienios. Los aunen tos por antigüedad tenarán el tope establecido en 

el ¡u-tiCUlO 25, apartadO 2 d~l Estatuto de los Tr~adores. 

Los atmentos por antigüedad se devengan a partir del día 

1 del mes siguiente al de producirse la circunstancia que causó el 

ingreso en la empresa, canputándose por tanto ,los periodOS de fonnación 

profesional y, aspirantazgo administrativo. 

~ Articulo 11 2 . - Gratificaciooes fijas . El salario anual 

establecido se repartirá de la sigui~te manera: 12 mensualidades iguales 

ordinarias y tres más que tendrán el carácter de extraordinarias en 

las .iguientes fechas: Navidad, jW1io y marzo, teniendo ésta última 

el carácter , de beneficios y pudiendO ser su importe prorrateadO en 

las doce mensualidades iguales ordinarias. 

Estas gratificaciones se ,ccmPOndrán del salario base más 

an tigÜedad, 

ArtíCUlo 12~.- HoraS extraordinarias. Durante la vigencia 

(jel presente convenio, las horas extraordinarias serán reducidas del 

minimo indispensable. Serán éstas las mínimas imprescindibles para 

'6tender las necesidades urgentes e inaplazables . 

La horas extraordinaria será igual al valor de la hora normal 

má~ el 75 por 100. Para el cálculo del valqr de la hora extraoidinariq; 

se aplicará la siguiente fómula: 

Salario convenio + Antigtiedad 

1 .826 horas Zl miriutos 

Artículo 132. - Horas extraord:inarias especiales. Por tratarse 

de empresas deciicadas a una actividad artesana, de una producción y 

venta muy irregular y disc;ontinua y sujeta' a un calenaario especial 

sin posibilidad de una programación continua y,en aras a la supervivencia 

del p~pio sector, ambas partes, conociendo estas especiales característi­

cas que condicionan' la actividad total, se ccmpraneten de carún acueI'Qb 

a prolongar la jornada laboral con el ánimo de =ncluir el trabi!;¡) 

has ta dos horas extraordinarias, en las ' jomadas labqrale'S 

=rrespondientes a las vísperas de l,os Reyes, Magos, 

José y fiesta de la Madre. 

víspera de San 

" 
Estos días las empresas podrán organizar tllnlOS 'de trabajo 

diurno y nocturno, sin necesidad ~a ello de modificJ el Cal:endario' 

Laboral. 

Estas horas extraordinarias t,~narán un .i~nto del 100 

w.r 100 sobr¡! la hora normal. 

En 'cuanto al cémputo anu~l Itota\láe horas extraOrdinarias, 

5e estará a lo esta::'lecido o se,J establezca en la LegiSlación 

aplicable, 

ArtíCUlo 14~ . - Jornada laboral. La jornada laboral en cémputo 

anual será de 1,826 horas 27 minutos de trabajo efectivo, equivalentes 

a 40 horas sen.anales, tanto· para jornadas aiurnas caro nocturnas. 

En jornada continuada y/o partida la pausa ("el bocaaillo"" 

quince minutos) no tendrá la consideración de 'trabajo efectivo. 

Para este cémputo anual se contarán ai'Ios naturales, es 

aec.i,r, ,del 1 de enero al 31 de diciembre., , 
..... Los trabajadores que realicel) la jornaoa nocturna CO'Ilprenc1ién­

M:):, "ano tal entre las 22 horas y las 6 horas del siguiente aía. 

rn,rlrán un incremento ~Qbre el salario del 30 por lOO, 

cuando la jornada del trabajador. canprenda únicamen te 

parte del horario ncx;:turno percibirá el incremento sólamente en 

proporción a las horas trabajadas dentro del fijadO horario . 

Por tratarse de empresas exceptuadas del clll1plimiento del 

descanso elominical y por la peculiaridad de esta actividad artesana, 

sujeta a una producción discontinua, establecerán las jotnaaas ' de 

'trabajo flexible en cémputo anual, diStribuíaas por Cada empresa 

,con ~lo.a sus ñecesidades. canpensándose de este, ,módQ las, épocas 

<le menor con las de mayor trabajo, siemp:e que el horario así 

establecido no exceda de las 1.826 horas 27 minutos. 

La jornada mínima ordinaria se es r ablece en 6 horas y las 

máxima en 8 horas. 
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La jornada de daningo tendrá la consideración de dia 

laborable. 

ClIando el descanso semanal de cualquier trabajador coincida 

con alg¡ma festividad o su víspera, su disfru.e tenará lugar al día' 

siguiente hábil. 

Las empresas expondrán .en un tablón de anuncios al efec.o 

la' jornada a realizar para períOdOS no inferiores' a un mes. y Con 

una antelación de al menos 3Q días al de su iniciación. 

Si erí el tablón de anuncios no está' prevista la jornada 

.~antela~ión indicada, la .jamada. será de 6 horas y 40 minutos. 

En cada enpresa. se podrá pactar ~l descanso semanal de 

dos dÍas, ' de acuerdo entre empresario y trabajador. respetándose 

el ·cunplinliento de los l:ún:ites de jornada anual. semanal y diaria. 

. previstos anteriormente. 

Articulo 152. - Vacaciones . El personal afectadO por es te 

convenio disfrutará de unas vacaciones 'anuales retribuidas de 30 

/ dias de duración durante el transcurso del año. Se disfrutarán en 

el períOdO de .tiempo ccmprendido entre el 1 de junio y 30 de septiembre . 

o5IÚlOS inclusive. salvo en las empresas en que tengan que excluir 

dicho periodo vacacional. Para el disfrute de las vacaciones se fijarán 

\sisternas de rotación dentro de las empresas. Los trabajadores que 

~n la fecha detenninada para el disfrute de las vacaciones no hubieran 

'ccmpletado un ai\o de servicio en la empresa disfrutarán de un minero 

~e días proporcionales al tiemPo 'de servicio prestad0. 

Las fiestas abonable del año no disfrutadas y en consecuencia 

tr\!bajadas, para su pago o disfrute se estará en primer lugar al 

mutuo acuerdo entre empresa y trabajador. CUandO no exista este acuerdo. 

la mitad de las· fiestas no disfrutadas deberán ser abonadas por la 

empresa con el lOO por 100 sobre .el salario y la mi tad restante ser~ 

incorporadas a las vacaciones, por ígual incremento. 

ENF"EI*DADES. LICENCIAS Y EXCEDENCIAS 

ArtíCUlo 169 ,.- Incapacidad Laboral transitoria. En el supuesto 

de que un trabajador sea dado de baja por> el médico de la Seguridad 

Social. ~iante el correspondiente pa;te cerno consecUencia de enfetme<lad ' 

canúri o accidente no laboral, la Empresa a partir del décimo dia 

garantizará el lOO por lOO del salario. siempre y cuando el trabajador -

tenga acreai tados l~s ¡:eriars cE .c:::i3rm::'i.a exig'..a:s en la rooracva ~t.:c<ble. 

A.-tículo 17º.- Liceod.as . El trabajador, avisando, cuand~ 
sea posible, con antelación podrá faltar al ~ra~jo con derecho a 

rer.uneración, .si no fuera posible, justificará su ausencia a la mayor 

bre\¡ed~ posible, por alguno de los motivos y durante el tiempo que 

establece el artículo 37 del vigente Estatuto de los Trabajadores. 

La' licencia recogida en la letra bl del artículo 37 del ,mencionado 

Estatuto, por nacimiento de hijo, se amplÍa a tres días. 

ArtículO ,.82 . - Excedencias. El trabajador con antlgLiedad 

en la empresa de\ más de un año tendrá derecho a que se le reconozca 

la situación d<y-\\!xcedencia voluntaria . por un plazo superior a 18 t 

meses e inferior,a;\.~'bños. 

Para acogerse a otras excei1encias voluntarias. deberá cubrir 

el trabajador un nuevo períodO de al menos dos años de servicio efectivo 

en la empresa. 

CUando el trabajador excedente solicite su reincorporación, 

.k~eberá efectuarse en el mismo puesto de . 'trabajo. 

Artículo 1 9º . - E:xcedencii1S especiales. Dará lugar a la 

~i'iuación de excedencia e¡;pecial. por el tiempo que dure la situación 

~e que se trate. cualquiera de las siguientes fórmulas: 

al DeSlgll<lCión o elección para ca.-go públiCO o para la' realiza­

ción de funcion<!s si'ldicales. 

b I Enfermedad: Una vez transcurrido el plazo de baja por 

iocapacidad labarál transi toria y durante el tiempo que el trabajador 

perciba prestación de invalidez temporal. 

cI La incorporación a filas para 'prestar el Servicio Militar. o 
Servicios Sociales susü tutorios en su caso. 

ArtículO 20º.- Seguridad e Iúgiene en el trabajo. En Cuanto 

a materias que afecten a seguridad e higiene en ,el trabajo sel'MI 

de aplicación las disposiciones contenidaS .en la ' Ordenanzá General 

de la Seguridad e IÍigiene en el Trabajo. aprobada por O.M. del 9-3-71. 

oo"""tiva .. concordante y Reglame~taCión_ :TécniCO sanitaria . . 

No obstante, ambas parte se canpraneten a desarrollar 

plenamente los puntos que a continuación se indican : 

al Eli todo centro de trabajo debe existir un canité Paritario 

de seguridad e higiene en que los representantes de los ' trabajadores 

serán elegidos por el Comité de Empresa, delegado· de personal o por , 
votación de los' trabajadores. 

b I El e. S . H . tendrá derecho a conocer tOda . infonnación 

sobre la salubridad de los materiales empleados, la maquinaria y 

demás ' aspectos del ':proceso productivo que sea necesario para el 

conocimiento de los riesgos a la salud física y mental derivados 

del trabajo .. También tendrán derecho al conocimiento de tOda infonnación 

que obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales y potenciales 

del proceso Productivo y 'los mecanismos de su prevención . 

c I El e . S. H. podrá exigir. para aquellos puestos de trabajo 

donde . hubl.era riesgos para la salud, que adopten medidas especiales 

de vigilancia e incluso. si el riesgo se muestra de ·irvnediato . . que 

se interrumpa el trabajo. 

EXigi.e'rb ellHl cE mascarillas y guantes a los trabajadores cuya 

salud o integridad físl.:a se viesen afe.;:tados por no usar estos medios. 

di El e.S.H. controlará la actividad de los servicios de , 
medicina, higiene y seguridad en aquellas empresas obligadas por la 

Ley . 

e I CUalquier daño a la salud del trabajador que pueda 

'diagnosticarse canO ccasio,-¡ado por las cor.diciones de trabajo, será 

considerado canO enfermedad profesional. 

f I Todo accidente . de trabajo. enfermedad profesional u otro 

tipo de daño a' la salud .del trabajador derivadO del trabajo, obligará 

en forma perentoria a la adopción de todas las medidas que sean 

necesarias pare evi tar la repetición del daf'lo . 

g I A tOdO trabajador que reciba un dailo a su salud a. causa 

del puesto de trabajo, la empresa está obligada a trasladarlo a otro 

que no le sea nocivo sin Pérdida econánica de categorla' profesional 

ni cualquier otro tipo de perjuicio. 

h) En la Ordenanza a que las partes viene obligadas a negociar, 

a: fin de que sea i~tródl,lCido caro modificación a .este convenio , en 

fu9ún punto y ccmpletamel)te en los demás supuesto se regularMl las 

consecuencias laborales ' por no estar el trabajad()r en posesión del 

carnet de Manipulador, en los supuestcs de enfermedad sobrevenida. 

por los que la Administración no conceda dichos carnets. 

.' 
• ArtículO 212 . - Responsabilidad sani taria. LOS encargadO:t 

de la fabricación y ccmercialización viene obligados a conocer las 

prescripciones legales del Código Alimentario Español y de la Reglamenta­

ción Técnico Sanitaria del Sector a . cunplir .y 'hacer cunplir 

estrictame~te, quedando responsabilizados con arreglo a las leyes 

de las consecuencias que puedan soorevenirle por falta~ culposas imputa­

bles a su trabajo . 

AcUotl sníDlCAL 

Articula 22º.- De los Ccmités de Empr;esa y Delegados de Pi!rsonal. 
En su misión de defensa. de los intereses de los trabajadores. el cani té 

'de Empresa o Delegado de Personal tendrán las funciones y garant~as 

que les son conferidas por el Estatuto de los Trabajadores . 
, , 

Artículo 23º. - De los Sindicatos . Las empresas consideran 

~ los sindicatos debiQ¿~nte implantadOS en las plantillas como elementos 

<h4tc~s y consustanciales para ' aportar a través de ellos ias necesarias 

';4¡iaciones entr:e trabajadores y empresarios. 

Las empresas respetarán el derecho a todos los trabajadores 

a sinaicarse libremente . No podrá sujetar el empleo de 'un trabajador. 

a la COndición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical. 
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Las empresas no poc1rán despedir a un trabajadOr ni perjudicarle 

<le cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad sinaica1. 

,Las empresas reconocen el derecho de los trabajadOres afiliados 

a un sinaicato a celebrar reuniones, recauaar cuotas y distribuir 

, información sinaical fuera de las horas de trabajo sin perturbar la 

actividad nOnnal de lal¡ empresas. 

Existira , un tablón de anuncios en lOs .. que los sinaicatos 

poc1rán .insertar COI>JOicaciones de tipo sindical. 

Las empresas poc1rán deducir de la nánina las cuotas 

correSpondientes a 105 afiliados a las centrales sindicales. 

Los interesadOS deberán solicitarlo por escrito a la Dirección 

de la empresa; los importes retenidOS se remitirán a la Central Sinaicar 

correspondiente. 

AYUDAS SOCIALES 

Artículo 242. - Seguro colectivo de vida. Las empresas acogidaS 

a este convenio deberán establecer un seguro que canprenda a todos 

sus trabajadores para los casos de fallecimiento e invali-clez permanente 

absOluta . ' de este seguro gozarán toaos aquellOS trabajadores cuanQo 

cunplan seis meses de ~rmanencia en la Empresa . 

La indemnización para los casos de fallecimiento o invaliáez 

absoluta por enfermedad c:anfu, o accidente no laboral será de 1.200. 000 

pesetas y para los casos de invalidez absoluta o fallecimiento por 

enfel"llledad profesional o accidente laboral será de la misma .cuantía. 

La vigencia del presente artículo será a partir de los 

30 días, a contar desde la publicación del presente convenio en el 

Boletín Oflcial de la ' Comunidaa Autónana de ~drid . 

Artículo 252.- Ayuda por defunción . En caso de fallecimiento 

,del trabajador con un afio al menos de antigÜedad en la ' empresa, ésta 

queda obligada a satisfacer a sus causahavientes el importe de tres 

'mensualiaaaes iguales 'a la última que percibiera el trabajador. 

Artículo 262 . - Premio de jubilación . Los trabajadOres que 

*" el nonento de' Su' jubilación acreai ten una antigüedad en la empresa 

:te 15 al'Ios o más percibirán . en concepto de premio de vinculación 

a la empresa, la cantidad equivalente a dOS mensualidadeS de su salario 

increreritaao con la antigUedad que viniese percibienao. 

En caso de superar en el mómento de la jubilación los 25 

ai'loS de servicio percibirán por el mismo concepto tres mensualidades. 

Articulo 272.- Prendas de trabajo. La naturaleza de la 

industria obliga a tOdOs los trabajadores a extremar las medidas 

propias de higiene personal. A estos efectos , las empresas deberán 

facilitar a sus'~rabajadOres; ' renovándolos.oportunamente, los elementos 

necesarios ~a facilí tar dicho aseo personal . 

Las empresas facilitarán a sus trabajadores las prenaas 

siguientes. 

- ,Pantalones . 

- OlaC¡uetillas. 

- Gorros . 
- Mandiles . 

- Pai'Ios. 

- Cofias . 

- Batas. 

Al personal de canercio. ad.emás de -las chaquetillas, se 

les facilitará dOS pantalones pcr· .. ~o, dos cami\as por ailo y una> 
corbata por ailo. 

El tiempo de durac~ón que se fija para las prendas es 

-,r/ de un afio; los trabajadores vienen obligadOS a cuidar de la 

cooservación y limpieza de estas prenaas. 

Articulos 282. - Disposiciones finales. 

11 . - Todas las partes negociadoras de es te convenio se 

carpraneten a la ' discusión, aprobación y , lTOdificación de la Ordenanza 

~al de Alimentación en vigor, para regular todo el sector, a 

¡r)(n¡r<3te que . todoS aquellos artículos que sean lTOdificadoS se introduzcan 

.~ parte de este conve.nio y en particular' aquelllos que incidan 

é~ el cápítulo de ascensos, muy eSpj!Cialmente los que afecten al 

.f;ersonal de empaquetado y envasado, así caro la pérdida del carnet 

de Manipulador y efectos legales de estas situaciones y,. en general, 

tOdas aquellas disposiciones que vengan a suponer 'una mayor concreción 

para el Ordenamiento laboral. 

2! .- Ambas partes se canprcmeten a recabar de la Administra­

ción una Reglamentación ,sobre enfermedades específicas que, incidienao 

,sobre , los trabajadOres del sector: les impidan, el ejercicio de esta 

profesión aún cuanQo no les incapaciten para otra clase. ,de trabajo, 

reconociéndoles ,el derecho de incapacidad permanente. 

3~:- El carnet de Manipulador para todos los trabajadores 

afeataaOs' , a ' este convenio se reñoyará anl.lalmentf;\ ' de conformidad 

con la legiSlación vigente . En el supuesto de que poc " pdrte 

de las ,empre,sas no se tenga concierto con Mutua algUna sobre 

reconocimiento médico, no serán éstos los que abonarán las tasas 

del carnet de Manipulador _ 

4~. - Por el Real Decreto 2505/1.983, de 4 de agOSto. se 

establece una serie de , obligaciones para el persOnal manipurador 

de alimentos, entre las que aparece la necesidad de Poseer .el carnet 

de Manipulador , 

Las partes que convienen ' este convenio colectivo ' son 

"Conscientes de que las empresas deben obÜgar 'a sus empleaaos que 

posean el carnet de l-lanipulador. 

Todo trabajador deberá estar en posesión del carnet de 

1-1an~pulador y pasar revisión médica anu¿jl gratuita para éste. 

En el supuesto de que no se ,' acredite ante la empresa estos 

extremos, quedará suspendido el contrato ' laboral con todos los derechos 

y ,obligaciones. sin carácter de sanción hasta que el trabajador obtenga 

el carnet de Manipulador y la revisión médica anual. 

Articulo 299 . - 'validez de aq¡erdos. 

n ,- Comisión Paritaria. - Se ' establece una Comisión paritaria 

cuyas fune iones serán : 

al Las de mediación , arbitraje y conciliación erf los 

conflictos individuales o colectivos que les sean sanetidoS y dimanadas 

de las redacciones de los acuerdos del presente convenio . 

b J LeS de interpretación y aplicación de lo paCtado. 

c l Las de seguimiento del conjunto de los acuerdOS. 

2" . - 'Los acuerdos a que se lleguen en la Comisión Paritaria 

en cuestiones relacionadas con el presente convenio. se considerarán 

parte del mismo y tendrán su misma eficacia y obligatoriedad. Tales 

acuerdos se remi ti rán a la Autoridad Laboral para su registro _ 

3~ ,- La CO'nisión Paritaria queda canpuesta ,por cuatro miembros 

de la Asoc iación Provincial de Empresarios de Confitería, dos miembros 

de la Centl'al Sindical UGT y dOS miembros de la Central Sinaical 

ce.OO. 

4~. - La Comisión Paritaria estudiará la definición de 

categorías profesionales, delimitanao sus funciones y cualificacióO. 

al mlSll'O tiempo estUdiará la actualización de las categorías pr6fesiona~ 

les, creando algunas o reduciendo otras para adecuarlas a la realidad 

del sector. 

La Ccmisión Paritaria cumplirá lo sei'lalado en el páI:rafo 

amerior antes del día 31 de Diciembre de 1 .989'. 

al Reuniones: La CO'nisión Paritaria se reunirá: , 
- 2i!~,1 el ejercicio de las funciones sei'l¡iladaS en el articulo 

;:>r:eced",,:e. e;B~lado 1 al y bl. ruandO le sea requerida su ' intervenc~;;-:-

Para' el caso del apartado 1 cl, cada · tres meses . 

bl Convocatoria : La Comisión Paritaria será convocada 

. JlI,.alquie~a. de las OrganizaCiones rinnantes, bastanao para ello 
~lcaclon , escn ta. 

~ una 
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Cuando se le saneta a uria cues rión y sea convocada para eno. 

se .reunirá dentro del término que las circunstancias, aconsejen en función 

de la ' ~rtancia del ~sunto. pero que en ningún caso exced~rá de 15 

dias a"partir de la' convocatoria. 

Si cunplidO dicho termino la Conisión no se ha reunido el 

efet:to será el siguiente : 

Si se trata de una cuestión d,e car:ácter general. a petición 

~ cawocante. se saneterá la cuestión por arbit.!'aje . 

Si se trata de un conflicto individual. se entenderá agotada 

la intervención de la Ccmisión Parit~ia . pudiendo el interesadO .ejercitar 

las acciones que considere pertinentes . 

Cl Quóruna de Asesores. se entenderá válidamente constituida 

la CORisión cuando asista la mayoría simple de cada representación. 

Las partes , podrán acudir a las reuniones en canpañía <le asesores 

con voz, pero sin voto. 

dI Validez de los acuerelos : Requerirá, en cualquier caso, 

el voto ', favorable del 60 por 100 de la representación social y de la 

representación patronal. De Cada reunión se levantará acta. I 

el Dcmicilio: Se establece caro ,danicilio de la<:,Ccrnisión 

, Parltar'ia el de la Asociacibn Provincial de Empresarios de Confiterla. 

3 A 

5 A 

8 

En los exámenes previstos en el presente convenio ; a realizar ~ 
811 la Escuela Superior de Formación Profesional de Confi te ría por él 

Tribwlal CalificadO~ estarán represehtaáos Por cuatro representantes 

por la EscUE!la designadOS por la Patronal más otros OOS miembros de 

la ,U.G.T. y dos de ce .oo. El Presidente <lel Tribunal será el que obstente 

el cargo de Director de la Escuela ,siendo su voto decisivo en caso 

de ~te. 

Artículo 309 :- Jubilación anticipada vOlum;aria. 

Se establece que los trabajadOres vinculados por el pN!'sen~e convenio. po­

clrMl ~rse a lo establet:id,o en el Real Decret~Ley 1194/H5. de 17 de 

julio. 

~ alguna empresa y trabajador se acogiese voluntariamente 

i lo dispuesto en este Real Decreto, a fin de controlar debidamente 

.1 , ~UJl\iento del misrro , se informará <1 la CORisión Pari taria de ca<la 

c:uo Ocncreto que se produzca, a fin de que ésta lleve a cabo el segUimien-
:!9. 0'-1& aplicaci6n y su ef~t1vidad. . ' 

LascondiciQnes ind1 vidu.ues as.1 -COTO las generales de Cada 

trWjldOr, se especifican en el Anexo I del presente convenJo. 

DISPOSICION ADICIONAL: 

De acuerdo con. la Ley 6/(,960 del 10 <le ManO. se poorA o1COrelar 

/'por el Comit' de Empresa, la aCI.I!\ulaci6n oe las horas ' sindicales en 

uno o varios mi8!lbros de dicho Comi tI:. 
'. 

DISPOSICION FINAL 

En Madrid, a de ' Marzo de 1.969, reunidOS los representantes 

dII la Asociaci6n Provincial d~ Empresarios de COnfiteria, por la parte 

~al. y de tIn16n General de TrabajadOres y Comisiones ' Obreras, 

por la parte soc:ial, COTO representantes válidoS del Sector . Acuerdan 

.UICrlbir 11 PrtMnt~ conVenio, cuyo te~ede a esta disposici6n 

f1Ml. 

8 

2 

CA'l'EOORIAS 

Aspirante le Oficina Técnica de Organización has ta los 

1a a/Ios. Aspirante Administrativo hasta los 18 aIIos. Aprendiz 

de El!Ipaquetaao has ca los 1 8 afIos . 

' AuXiliar de Caja de 18 a 20 aflos. AYudante de empaquetadO. 

Peón. Personal de la Limpieza , COnserje, Or<lenanza. Cobrador. 

pasculero-PesadOr. Portero . Guarda Jurado. Mozo . 

11 

12 

13 

15 

19 

it 

CA1mJRlAS 

Telefonista de más de 18 aIIos . 

AuXiliar' de la Oficina Técnica de OrganizaCión Programador 

de Máquinas Auxiliares. AuXiÚar Administrativo. Auxiliar 

de Caja de más de 20 MOS. 'Ayudante de Ccrnercio. Ayudante 

de Producción . Oficial de Empaquetado, Almacenero . 

Especialista . 

AuXiliar de Laboratorio. Técnico de 2! de la Oficina Técnica 

de Organización. Operaclcr con Or<lenador. Oficial 2! Adminis~ 

Erativo. Viajant e. COrredor de Plaza . Dependiente. Oficial 

2! Producción . Oficial 1! Empaquetado. Oficial 2! de Oficios 

AuXi liates . 
I 

Encargado de Sección : Técnico de 2~ de la Oficina Técnica 

de Organización. Oficial 1! Administrativo. ,Jefe ,de Sección , 

Prcmotor de 'Propaganda y/o Publici<lad. VendedOr con Autoventa 

Oficial H de Oficios Auxiliares. 

DePendiente Mayor. Oficial 1! de Producción. Cajero y/o 

Cajera . 

Ertcargado de Establecimiento . Jefe de Sucursal. Jefe de ' 

Almacén. 

Ayudante Técnico Titulado. Jefe de 2! de ia Oficina Técnica 

de Organización. Analis ta Proceso Datos. ProgramadOr Proceso 

Datos. Jefe 2! Administrativo. Inspector de Ventas . 

Maestro . Jefe de Fabricación. 

Encargado General. Jefe de 1! de la Oficina. Técnica de 

Organización. Jefe de 1! Administrativo. Jefe' de Ventas 

o Canpras . 

'Técnico Titulado de GradO Medio. Jefe Proceso Datos, 

Técnico Titulado de GradO Superior . 

-:1UBILACION I>JITlry{PADA POR Ht1I'IXl AalEROO Em'RE LA EMPRESA Y EL 

TRAB.AJADOR, e:N EL CONVENIO OOLEX:TIVO DE INDUSTRIA DE 'COtII"l'mU:A. 

PASTELERIA. BOLLERIA, REPOS'InIA, IIELADERIA Y PLATOS CXlClNAIlOS 

DE LA C01tINlDAD AtJ'l'ONCIoIA DE MADRlD. 

,TOdOS lOS trabajaaores que a la entrada en vigor dll prelente 

~
o Colectivo tuvieran cunplidOS sesenta aIIos y aquellos 

durante la vigencia del miSll'O los cunplieran podrMl o1COgerse 

a jubilaci6n anticipaaa, en base a las siguientes condiciOllJI: 

a 1 Existencia de mutuo acuerelO entre la Empresa y el trabaja­

dor, siempre que tenga derecho ~!te a percibir pensi6n de jubila­

ci6n, según la nonnativa legal vigente, por haber cotiUdO 

~oTo minlmo, 20 ' aIIos al RIlgimen General de la Seguridad Social. 

b 1 Pertenecer a la plantilla de la Empresa, en el n'i:mento 

del acuerelo, un minimo da 15 ellos ininterrunp1dOs. 

c) El trabajador deberá ccrnunicar a la Empresa, previo 

el acuerelo, la solicitud de jubilaci6n con sesenta diU ,de 

antelaci6n, jubiÍWose en ,la fecha en que se reconozca por 

los OrganiSlTOS canpetentes. 

<ll El trábajadOr percibirá una indemnizaci6n según la tabla 

anexa. 

e 1 Las vacantes ocasionadas por esta jubilación podrán 

ser amortizadas por las Empresas , 

f) El e<:mplemento de jubilaci6n será fijo, sin que le altere 

los incrementos salariales es tablecidOs en el 'presente COnvenio 

o en futuros Convenios COlectivos. 
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TABLA DE: INDEMNIZACIONES POR jUBILACION; EN BASE A ANos DE COTIZACION y EDAD DE jUBILACION. 

NÍVEL DE ANos DE jUBILACION A LOS: 

CATEOORIAS ~IZACION 60 afies 61 afies 62 afies 63 afies 64 afies 

20-25 2.100.000 1 .680.000 1.260 .000 840.000 400.000 
8-1-2 26-35 1.900.000 1 . 500.000 1.150.000 780.000 400.000 

20-25 2.200.000 1 .780.000 1.320.000 900 .000 425,000 
3-3~-5A 26.:.35 2 .000 .000 1.600 . 000 1.210.000 830.000 425.000 

20-25 2.400.000 1 .950.000 1.450.000 1.000.000 500.000 ,' o 

7 
26-35 2.200 ,000 1.750.000 1.350.000 1.000.000 500.000 

20-25 2.500.000 2.050 .000 1.550 .000 1 .100~000 600.000 
a - 9 26-35 2.300.000 1.850.000 1.450.000 1.000,000 600.000 .' 

20-25 2,650.000 2,200.000 1.700.000 1.200,000 700 .000 
12 26~ 2.450.000 2,000.000 1.550,000 1.100.000 700.000 

2~ 2 .800,000 2.350,000 1,850.000 1,300,000 ' 800.000 

26-:35 2.600 .000 2.;50,000 ' 1.750,000 1,200.000 800,000 

NIVEL % SALARIAL DIARIO MENSUA!:/ ¿AlruAL 
7 

~ 75 1.390,00 41.707.00 '625 .607. 00 

~ 100 B 1.854.00 55.El0.oo 834.143,OJ 

2 105 1.946.00 58.390,00 875.850,00 

3 11 Q 2.039.00 61,170,00 917.557.00 

3 A 1·12.5 '2.085,00 62.561,00 938.41 1, :JO 

4 115 2.132. (}J 63.951.00 959.264.00 

5 120 2.224.00 66.731,00 1.000.971,00 

5 A 1ñ,5 2 .271,00 68.122.001 1.021.825,00 

6 ~5 2.317,00 69.512,00 1.042.679.00 

V '130 2.410,00 72.292.00 1.084.386,00 

~ 135 2.502,00 75.073.00 1 .126.093,00 

~ 140 2 .595,00 77.853,00 1.167.800, c:o 

10/ 145 2,688,00 80.634,00 ' 1.209.507,00 

lf 150 2.780.00 83.414.,00 1 . 251.214.00 

12 155 2.873.00 86.195.00 '1.292.922.00 

13 160 2.966.00 88.975,00 1.334.629, :D 

14 165 3.059.00 91.756.00 1.376.334.00 

15 170 3.151.00 94.536; 00 1.418.043,06 

16 175 3.244.00 97.317.00 10459.750,00 

17 180 3.337,00 100.097,00 1 .501 .457, 00 

18 185 3.429.00 102.878,00 1.543.164, :JO 

19 190 3.522.00 105.659.00 1.584.872.00 

- 20 195 3.615.00 108.433.00 1.626.579. O) 

Madrid, a S de abril de 1989.-EI direct~r provincial de Trabajo y Seguridad SociaJ, Mariano Baquedano Ortega. 

(D. G.-S.708) 

\ 
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Delegaci6n de Hacienda de Madrid Transmisiones: - 1987. - 108.798 pese­

Administración de Ciudad LineaJ 
Unidad de Recaudación 

tas. 
51.630.074. - Martín Rodríguez, Ma­

ría del Carmen. - José Arcones Gil, sin 
número. - Transmisiones. - 198'7.-

EDICTO 52.475 pesetas. 
Doña Azucena Pérez Nogales, como jefiL _ ~2} .267..;. -.. Menes~s Miniati, Augus­

de la Unidad de Recaudación de la Ad- too - Avemda San LUIS, 95. - Renta de las 
ministración de Hacienda de Ciudad . personas físicas. - 1986. - 21 .092 pese-
Lineal (Madrid). taso . ' . .. 
Hago saber: Que no siendo posible lo- 671.967: - Menes~s Mmiah, Augus-

calizar a los deudores a la Hacienda PÚ- too - Avem~ San LUIS, 95. - Renta de las 
blica que a continuación se relacionan, se personas fíSicas. - 1986. - 41.788 pese-
les requiere para que en un plazo de ocho . taso . . 
días, a contar desde el siguiente a la pu- 12.701.895. - ~enno Gutlérrez, 
blicación del presente edicto en el BOLE- Amós. - Art~rQ Sona, 321. - Renta de las 
TfN OFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MA- personas fíSicas. - 1987. - 14.646 pese-
DRID, comparezcan por sí o por persona taso . ' . 
que les representen en esta Unid3d de Re- 8:227.156. - ~erhn Mena, FranCISC? 
caudación, con el fin de darse por notifi- J~vler. - Antomo Pons, 21. - Transmi­
cados o señalar domicilio para su notifi- Slones. - .1987. - 11.006 pesetas. 
cación, advirtiéndoles 'que transcurrido el 737.226. - Montes Lago, ~~nuel.­
plazo indicado sin efectuar .Ia compare- Santa Genoveva. 8. - TransrrtlSlones.-
cencia, 'serán declatados en rebeldía y se 1987. - 15.322 pesetas. , 
cóntinuará la tramitación de los expe- 1.383.812. - .Parra Serrano, Jesús. -
dientes de apremio sin que se hagan nue- Ascao, 60. - LUJo. - 1987. - 254.566 pe-
vas gestiones en su busca, efectuándose setas. . J ' 

las notificaciones con arreglo a lo dis- A~28267680 . ~ Producto.r~s Umdo~, 
puesto en el artículO 99, regla 55, ijúme- SOCiedad Anó!1~ma. - EmilIo Ferran, 
ro ' 7 del Reglamento General de Re- 117.- TransmlSlones.- 1987. - 13.355 
caudación ' pesetas. 

. A-28520229. - Reydex, Sociedad Anó-

D.N.UC.I.F. - Apellidos y nombre. - Do­
micilio. - Concepto. - Año. - Importe 

Á-28145100. - Algarve, Sociedad Anó· 
qima. - Virgen del Lluc, 94. - Trimsmi­
siones. - 19~7 . - 15.731 pesetas. 

422.847. - Almunia Martínez, Valenti· 
na. - Plaza Riofrío, 5. - Transmisiones. -
1987. - 47.320 pesetas. 

422.847. - Almunia Martínez, Valenti­
na. - Plaza Riofrío, 5. - Transmisiones. -
1987. - 35.444 pesetas . . 

1.366.463. - ' Anastasio Esponsa, Lau­
ra. - Serrano Galvache, 5. - Transmisio­
nes. - 1987. - 1.279 pesetas. 

14.435-231. - Carrere iáuregui, Anto­
nio y otro. - Ramírez Arellano, 17.­
Transmisiones. - 1987. - 72.683 pesetas. 

A-28283604. - Data Dynamics Espa­
ña, Sociedad Anónima. - Juan Pérez ZÚ­
ñiga, 20. - Prestación de servicio por té-
lex, .- 1988. - 8.736 pesetas. ' . 

A-28253604. - Data Dynamics Espa­
ña, Sociedad Anónima. - Juan Pérez ZÚ­
ñiga, 20. - Prestación de servicio por té­
¡ex. - 1988. - 8.736 pesetas. 

A-28727774. - Gafas Médicas, Socie­
dad Anónima. - Virgen de Lourdes, 18. -. 
Transmisiones. - 1987. - 3.313 peseta!>. 

2.173.089. - García Mayo, Maximi­
na. - Agani, 4 . - Transmisiones. -
1986. - 48.318 pesetas. 

51. 869 .481. - Salas Blesas, Gerardo. -
Carretera de Vicálvaro, 141. - Recursos 
eventuales. - J 988. - 6.000 pesetas. 

31.772.957. - Gerrero Pérez, Constan­
tino; - Serrano Jover, 2. - Renta de las 
personas físicas. - 1986. - 161.302 pe­
setas. 

31.772.957. - Guerrero Pérez, .Cons­
tantino. - Serrano Jover, 2. - Renta de 
las personas físicas. - 1986. - 101.867 
pesetas. 

T-00026546. - Machniewicz Kasinska, 
loanna María. - Juan Pérez Zúñiga, 13. -

nima. - Vital Aza, 50. - Lujo. ·- 1986. -
106.946 pesetas. 

9.873.980. - Santis, José María. - Con­
dado de Treviño, 2. - Transmisiones. -
1987. - 330.491pe~etas. 

50.701.354 .. - SebaresDíaz, M. Sole­
dad. -Virgen de Nuria, 9. - TransmisiO­
nes. - 1987. - 16.610 pesetas. 

51.572.694. - Serrano Jabardo, Narci­
sa Gloria. - , ~igia, 51. - Transmisiones. ~ 
1986. - 49.912 pesetas. ' 

2.189.553. - Vallespín Oña, Fernan­
do. - Arturo Soria, 309. - Renta de las 
personas físicas. - 1987. - 30.502 pese-
tas. . 

Madrid, a 31 de mayo de 1989.-La jefa 
de la Unidad de Recaudación (firmado). 

(D. G.-8.169) (G.-1.562) 

Delegaci6n de ~acienda de Madrid 
Unidad de Recaudación de Salamanca 

• 
Doña María Rosa Fernández-Pacheco 

Maeso, jefa de la Unidad de recauda­
ción de la Administración de Hacien­
da de Salamanca. 
Hago saber: Que resultando en parade­

ro desconocido los deudores a la Hacien­
da Pública que a continuación se relacio­
nan, se les requiere para que en un plazo 

. de ocho días, a contar desde el sigUiente 
a la publicación del presente edicto en .el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, comparezcan por sí o por per­
sonas que les representen en esta Unic;Jad 
de recaudación, con el fin . de darse por 

. nótificados o señalar domicilio para ' su 
notificación,. advirtiéndoles que trans­
currido el plazo indicado sin efectuar la 
comparecencia, serán declarados en re­
beldía y se continuará la tramitación de 
los expedientes de apremio sin Que se ha-
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gan nuevas gestiones en su busca, efec­
tuándose las notificaciones con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 99, regla 55, 
número 7 del reglamento General de Re­
caudación. 

D.N. Uc.l. F. - Nombre y apellidos. - Do­
micilio. - Concepto. - Año. - Número de 

orden. - Importe 
420.636. - Alcal Insúa, José Manuel. -

Londres , 15 . - Lujo. - 1983 . ...,. 
8717.995. - 153.274 pesetas. 

179. 106. - Alvarez Alvarez, Hono­
rio. - Con<;le Elda, 6. - Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas . - 1985.-
89/11.1 04. - 13.213 pesetas. 

22.158.992. - Andrés Rebollar, Pilar. -
General Pardiñas, 91. - Impuesto sobre 
la renta de las pérsonas físicas. - 1985. -
89/5.658. - 27.282 pesetas. 

A-2811663J. - Anfesa Constructora, 
Sociedad Anónima. - Ardemáns, 18.­
Transmisiones. - 1987. - 89/5 .821.-
859.212 pesetas. 

A-28338325. - Angay, Sociedad Anó­
nima. - Carretera de Vicálvaro, 5. :... Re­
cursos eventuales. - 1979. - 87/8.003.-
90.000 pesetas. 
, A-28338325.- Angay, Sociedad Anó­

. nima. - Carretera de Vicálvaro, 5. - Re­
cursos eventuales. - 1979. - 87/8.004. -
30.000 pesetas. 

A-28130862. - Aristo Electricidad, So­
ciedad Anónima. - Cartagena, 104. - So­

. ciedade~. - 1979. - 8717.729. - 20S_200 
pesetas. 

41.609. - Armero Alcántara, Antón. -
Agustina de Aragón, 14. - Patrimonio. -
1982. - 8717.813. - 44.381 pesetas. 

41.609.- Armero Alcántara, Antón. -
Agustina de Aragón, 14. - Patrimonio. -
1982. - 8717 .814. - 18.406 pesetas. 

41.609. - Armero Alcántara, Antón. -
Agustina de Aragón, 14. - Patrimonio. -
1982. - 8717.815. - 20.852 pesetas. 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas. - Villa nueva, 31 . .. Transmi­
siones. - 1987. - 87/9.209. - 3.727 pe­
Setas. 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas. - Villanueva, 31. - Transmi­
siones. - 1987. - 89/5 .764. - 89.159 pe­
setas. 

A-28709772. - Asesora Gesto.ra de 
Empresas. - Villanueva, 31. - Transmi­
siones. - 1987. - 89/5.765. - 77.579 pe­
setas. 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas. - Villanueva, 31 .- Transmi­
siones. - 1987. - 89/5.766. - 132.328 pe­
setas. 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas. - Villanueva, 31. - Transmi­
siones. ,. 1987. - 89/5.769. - 3.806 pe­
setas. 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas. - VilJanueva, 31. - Transmi­
siQnes. - 1987. - 80/5.770. - 80.237 pe-
setas. . . 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas; - Villanueva, 31. - Transmí­
siones. - 1987. - 89/5.772. - 3.671 pe­
setas. 

A-28709772. - Asesora destorade 
Empresas. - Villanueva, 31. - Transmi­
'siones. - 1987. - 89/16.051. - 152.479 
pesetas. 
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A-28709772. - Asesora <;Jestora de 
Empresas. - Villa nueva, .31. - Transmi­
siones. - 1988. - 89/16.061. - 40.505 pe-
sétas. , 

A-28709772. - Asesora Gestora de 
Empresas. - Villanueva, 31. - Transmi­
siones. - 1988. - 89/16.062. - 16.198 pe- . 
setas. . 

A-28171007. - Balsa, Sociedad Anóni­
ma. - Plaza del Marqués de Zafra, 38. -
Recursos eventuales. - 1985. -
89/10.476. - 90.000 pesetas . . 

3.351. 991..,.. Barriols García, Juan 
José. - General Pardiñas, 99. - Transmi­
siones. - 1987. - 89/11.548. - 43.282 pe­
setas. 

50.278.970. - Bascawitz Gómez, Ben­
no. - Marqués de Zafra, 25. - Transmi­
siones. - 1987. - 89/9.279. - 10.564 pe­
setas. 

A-78470788. - Belgravia Properties In­
tern. - Diego de León, 43. - Transmisio- . 
nes. - 1987. - 89/9 .. 222. - 90.532 pesetas. 

1.973.749. - Camón Palacin, Mari­
na. - General Pardiñas, 70. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. -
19.85 . - 89/5.704. - 67.690 pesetas. 

B-28107456. - CarrocerfasGonzález, 
Sociedad Limitada. - Alcántara, 21.­
Recursos eventuales. - 1988. -
89/9.513. - 36;000 pesetas. 

188.714. - Castresana Avila, Juan.­
Plaza de lá Independencia, 2. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.-
1986. - 87/6.006. - 29.524 pesetas. 

A-28670255. - Cayro, Sociedad Anó­
nima. - Padilla, 40. - Lujo. - 1986.-
89/5.850. - 96.036 pesetas. 

A-78440880. - Central Técnica Co­
mercial. - Salustiano Olózaga, 3. ­
Transmisiones. - 1987. - 89/9.199.­
-3 .019 pesetas. 

A-2869724 l. - Club Campo Lago Ja­
ral. - Serrano, 53. - Transmisiones. ~ 
1986. - 89/11.538. - 6.000 pesetas. 

A-78434586. - Cobumar, Sociedad 
Anónima. - Peñascales, 41. - Transmi­
siones. - 1987. - 89/9.200. - 32.636 pe­
setas. 

50.261.965. - Colmenares Gullón, 
Alonso. - Avenida de América, 14. ­
Lujo. - 1982. - 87/7.982. - 45.600 pe-
setas. I 

50.261. 965. - Colmenares Gullón, 
Alonso. ~ Avenida de América, 14. ­
Lujo. - 1982. - 87/7.983. - 45.600 pe-
setas. ' 

50.261. 965 . - . Colmenares Gullón, 
Alonso. - Avenida de América, 14. ­
Lujo. - 1983. ':' 87/7.984. - 45.600 pe­
setas. 

A-28688521. - .Compañía Oceánica 
Bret (COBRET). - Hermosilla, 38. - Ta­
sas telégrafos ... 1988. -89/5.866. -
38.453 pesetas. 

A-28688521. - Compañía Oceánica 
Bret (COBRET). - Hermosilla, 38. - Ta­
sas telégrafos. - 198~. - 89/9.469.-
24.334 pesetas. . 

A-2868852J. - Compañía Oceánica 
Bret (COBRET). - Hermosilla, 38. - Ta­
sas telégrafos. - 1988. - 89/16 .142. -
40.315 pesetas. 
, A-2g688521. - Compañía Oceánica 
Bret (COBRETj. - Hermosilla, 38. - Ta­
sas telégrafos. - 1988. - 89/16.143.-
85.069 pesetas. 
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A-28688521. - Compañía Oceánica 
Bret (COBRET). - Hermosilla, 38. - Ta~ 
sas ' telégrafos. - 1988. - 89/16.149.-
29.562 pesetas. 

A·2817240 1. - Confecciones Rafael 
Molina. - Paseo del Marqués ' de Zafra, 
11.- Sociedades. - 1984.- 8717.740.-
61.051 pesetas. 

A·28833440. - Contrucciones Zepol, 
Sociedad Anónima. - Claudio Coello, 
86. - Recursos even:t!,lales. - 1988.-
89/9.512. - 6.000 pesetas. 

F·28247963. - Cooperativa de Vivien· 
das P. Pérez Pul. - Núñez de Balboa, 
115. - Recursos eventuales. - 1987.-
89/11.625. - 60.000 pesetas. 

F·28247963. - . Cooperativa de Vivien· 
das P. Pérez Pul. - Núftez de Balboa, 
115. - Recursos eventuales. - 1987.-
89/11.619. - 174.000 pesetas. 

A-28433548. - Coordinadora Inversio­
nes, Sociedad Anónima. - Príilcipe de 
Vergara, 13. - Transmisiones. - 1987.-
89/9.324. - 5.934 pesetas. 

A-28433548. - Coordinadora Inversio­
. nes, Socjedad Anónima. - Transmisio­
·nes. - 1987. - 89/9.324. - 23.159 pesetas. 

A-58247677. - Corp. Iberoameric. Ne­
gocios. - Jardín S. Federico, 7. - Trans­
misiones. - 1987. - 89/9.265. - 25.880 
pesetas. 

B-28378438. - Cota Cltico, Sociedad 
Anónima. _ . Doctor Gómez Ulla; 26. ­
Transmisiones. - 1987. - 8717.891.-
3.973 oesetas. 

B-28378438. - Cota Chico, Sociedad 
Anónima. _/ Doctor Gómez UHa, 26.­
Sociedades . - 1981. - 8717.733. -
781.159 pesetas. ' . 

B-28378438. - Cota Chico, Sociedad 
Anónima. - Doctor Gómez UHa, 26.­
Renta de capital. - 1981. - 87/7.767. -
700.204 oesetas. 

37.770'.577. - Cruz Gil, Ramón dé la. -
. Goya, 65 . .,.. Transmisiones. - 1987. -
88/9.973. - 15.449 pesetas. 

A-28556371 . - Choice Air Courrier Es­
paña. - A venida de América, 20 . ­
Lujo. - 1981. - 88/18.973. - 96.036 pe­
setas. 

322.087. - Delgado Gonzále:i, Domin­
ga. - Ferrer del Río, 24. - Impuesto so­
bre la renta . de las personas físicas.-
1985. - 89/11 .119. - 32.506 pesetas. 

12.651.741. - Díez Granados, Juan 
Carlos. - Don Ramón de la Cruz, 40. -
Impuesto sobre la renta de las personas fí­
sicas. - 1985. '- 89/8.956. - 25.074 pe­
setas. 

36.8.840. - Domínguez Ortiz, Luis.­
Duque de Sesto, 17. - Impuesto sobre la 
renta de las personas fisicas . - 1984. -
87/5.267. - 10.915 pesetas. 

B-28611770. - El Parking, Sociedad 
Limitada. - Cardenal Belluga, '10. - Trá­

. fico de Empresas. - 1982. - 87/7.956. -
961.432 pesetas. . 

A-78130010. - Entidad ICE. - Mar­
qués de Duero, 8. - Sanciones tributa­
rias. - 1987. ~ 89/8 .525 . - 60.000 pese­
tas. 

A-28345528. - Ercu, Sociedad Anóni­
ma. - Príncipe de Vergara, 97 .. - Socieda­
des. - 1983. - 8717 .734. - 234.248 pe­
setas. 
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A-28345528. - Ercu, Sociedad Anóni· 
ma. - Príncipe de Vergara, 97. - Socieda­
des. - 198~. - 8717.735. - 859.324 pe· 
setas. 

A-28345528. - Ercu, Sociedad Anóni· 
ma. - Príncipe de Vergara, 97. - Socieda­
des.- 1983.- 8717.736,- 497.864 pe­
setas. 

A-28326296. - Espanac, Sociedad 
Anónima.- General Pardiñas; 69. - P. 
servicio télex. - 1987. - 89/9.473.-
8.400 pesetas. 

15.005.422. - Espanac, Sociedad Anó­
nima. - General Pardiñas, 69 ... P. servi­
cio télex. - 1987. - 89/5.870. - 8.400 pe­
setas. 
. 278.257. - Espín Sánchez, Francisco 
Manuel. - Claudio Coello, 4. - Lujo.-
1986. - 87/8.016. -198.414 ;pesetas. 

A-78410917 ..... Fabricación y Distribu­
ción INF. - Velázquez, 11. - Transmisio­
nes. - 1987. - 89/9 .. 183. - 15.072 pesetas. 

608.524. - Fernández Burgos Navarro, 
M. - O'Ooimell, 13. - Transmisiones. -
1987. - 89/5.807. - 72.259 pesetas: 

12.159.482. - Fernández Cavada La-
bat, J. L. - Claudiq Coello, 16. - Lujo. -
1986. - 89/5.852. - 221.995 pesetas. 

1.809.759. - Fernández Fernández, Pi­
lar. - Pihu de Zaragoza, 6&. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. -
1987. - 89/5.664. - 20.282 pesetas. 

1. 809.759. - Fernández Gernández, 
Pilar. - Pilar de Zaragoza, 68. - Impues­
to sobre la renta de las personas físicas. -
1986. - 89/5.679. - 5.712 pesetas. 

A-28177863. - Finca Fuensanta, Socie­
dad Anónima. - Príncipe de Vergara, 
39. - Transmisiones . - 1987.-
89/9.370, - 9.074 oesetas. 

i.296.745. - Flores Calzadilla; M.­
Doctor Esquerdo, 11. - Impuesto sobre la 
renta de las personas fisicas. - 1983.-
89/9.045. - 28.669 pesetas. 

A-19000892. - G"3, Sociédad Anóni­
ma . - Castel1ó, 55. - Sociedades. -
1985. - 87/6.229 . .;. 36.000 pesetas. 

1.423.301. - Galv.án González, Jesús. -
Mártires Concepcionistas, 5. - Transmi­
siones. - \ 987. - 89/9.302. - 68.821 pe­
setas. 

50.293.363. - García Guridi, Francis­
co Javier. - Velázquez, 35'. - Transmisio­
nes. - 1986 . .:.. 89/9.290. - 49.248 pesetas. 
. 32.376.098.':' García Lluis'Loureiro, J. 
M. - Marqués de Duero, 8.- Transmisio­
nes. - 1987. - 89/9.219. - 40. 386·pesetas. 

9.707.261. - García Valladares, M. Ju­
lia. - Conde de Peñalver, 30. - Lujo.-
1987. - 87/8.018. - 164.705 pesetas. 

9.707.261.-- Garcia Valladares, M. Ju­
lia. - Conde de Peñalver, 30. - Impuesto 
sobre la renta de las personas fisicas. -
1985. - 89/8.994. - 14,592 pesetas. 

41.868.887 . . - Garrigues Walker, J. Se­
bastián. - Velázquez, 92.- Impuesto so­
bre la renta de las personas físicas. ~ 
1984. - 87/6.079. - 6.056 pesetas. 

A-78245727. - General Manises Inmo­
biliaria. - Columela, l . ..! Transmisio­
nes. - 1987. -89/5.776. -13.872 pesetas. 

A-28752970. - . Géógás Ibérica, Socie­
dad Apónima. - Goya, 18. - P. servicio 
télex. - 1987. - 89/5.864. - 29.120 pe­
setas. . 

A-18752970. - Geogás Ibérica, Socie-



Pág. 30 

dad Anónima. - Goya, 18. - P. servicio 
télex. - 1987. - 89/16.141. - 874 pesetas. 

527.336. - González Veigas, María.­
Serrano, 63. - Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas. - 1986. - 87/6.031. -
10.271 pesetas. 

16.660.507. -" Gpisande Rubio, María 
C. - Doctor Esquerdo, 23. - Transmisio­
nes. - 1986. - 89/9.145. - 73.835 pesetas. 
A-2822~87. - Ibertol, ,Sociedad Anó­

nima. - Alcalá, 152. - Transmisiones.-
1983, - 8717.895. - 230.396 pesetas. . 

A-78385622. - Imagen Produc. Audio­
vísual. - O'Donnell, 10. - Po. servicio té­
lex. - 1987. - 89/9.478. - 9.984 pesetas. 

A-28209583. - Ingema, Sociedad Anó­
nima. - Príncipe de Vergara, 57. - Trans­
misiones. - 1987," - 88/5. 76 ~. - -48.704 
pesetas. 

A-28299832. - Ing. de Tránsito Mo­
derno,Sociedad Anónima. - General 
Díaz Porlier, 105. - Transmisiones.-
1987. ~ 8717.865. - 352.266 pesetas. 

A-28299832. - Ing.de Tránsito Mo­
derno, Sociedad Anónima. - Hermanos 
Miralles, 105. - Transmisiones. - 1982. -
8717.875. - 723.066 pesetas. 

A-28909323. - Intern. Bussines Pro­
mo., Sociedad Anónima. - Castelló, 95.­
P. servicio télex. - 1987. - 89/5.876.-
22.788 peseias. 

A-28958148. - Intern. Electronic Eus­
kadi. - Don RamÓn de la Cruz, 90. - San­
ciones tributarias. - 1985, - 89/9.565 . .,. 
108.000 pesetas. 

A-28958148. - Intern. Electronic Eus­
kadi. - Don Ramón de la Cruz, 90. - San­
ciones. tributarias. - 1985. - 89/9.564.-
36.000 pesetas. . 

A-28476448. - Inversora Sexta, Socie­
dad Anónima. - Lagasca, 89. - Transmi- ' 
siones. - 1987. -- 89/5.760. - 222.565pe­
setas. 

A-28408342. - Ixmep, Sociedad Anó­
nima. - José ·Ortega y Gasset, 3. - Lujo. -
1979. - 8717.981. - 172.800 pesetas. 

5.236.597. - Jiménez Gómez, Jeróni­
mo J. - Don Ramón de la Cruz, 109.­
Transmisiones. - 1986. - 89/9.137 . . -
2.478 pesetas. 

716.073. - Jimeno Orueta, Carmen. ­
Gurtubay, 6. - Impuesto sobre la renta de 
Jas personas físicas. - 1984. - 87/6.116. -
34.909 pesetas. . 

5.603.759. - Jorge Brinón, Lucía. - La­
nuza, 14. - Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. - 1985.- 89/11.313. -
8.210 pesetas. 

T-00OO9479. - Kingsley Hops Interna­
cional. - Príncipe de Vegara, 5. - Trans­
misiones. - 1987. - 89/9.341. - 15.456 
pesetas. 

A-78233632. - La Fundación, Socie­
dad Anónima. - Alcalá, 74. - Transmi­
siones. -1987. - 89/5.761. - 88.998 pe­
setas. 

F-28743300. - La Hucha Chica, Socie­
dad Operativa. - José Ortega y Gasset, 
13. - Transmisiones. - 1983. -
8717.893. - 540.880 pesetas. 

50.392.224. - Lage Llanos, Julián:­
Gerieral Pardiñas, 114. - Cuota de bene­
ficios. - 1978. - 8717.776. - 24.000 pe­
setas. 

347.256. -Lara Gutiérrez, M. Lore­
too - J. Cel~stino Mutis, 32. - Impuesto 
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sobre la renta de las Personas físicas. -
1983. - 89/9.042. - 18.738 pesetas. 

A-28506293. - Liga Industrial y Mer­
cantil. - Claudio CoeHo, 92. - Lujo.-
1981.- 88/8.711. - 158.518 pesetas. 

1.143.647. - López Sastre, Mario.­
María Teresa, 11. - Lujo. - 1984.-
8717.999. - 132.883 pesetas. 

50.792 . .058 . - López Ureña, José 
Luis. - José Ortega y Gasset, 76. - Trans- . 
misiones. - 1987. - 89/9.375. - 36.947 
pesetas. 

27.203 . .094. - Lorenzo Gómez, Aveli- ' 
no. - Azcona, 30. - Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. - 1984. -
87/5.901. - 32.240 pesetas. 

A-28784692. - L.T.S., Sociedad Anó­
nima. - Avenida de Brasilia, 31 . - Recur­
sos eventuales. - 1988. - 89/5.901.-
61.200 pesetas. 

A-28784692. - L.T.S., Sociedad Anó­
nima. - Avenida de Brasilia, 31 . - Recur­
sos eventuales. - 1988 . - 89/9.500.-
30.000 pesetas. 

2.427.971. - Llorente Calvo, M. Encar­
naCión. - Villanueva, 15. - Transmisio­

. nes. - 1986. - 89/9.139. - 2:884 pesetas. 
A-28 I 06169. - M. Seco, Sociedad Anó­

nima. - O'Donnell, 11. - Trabajo persó­
nal. - 1981. - 89/5.731. - 820.739 pe­
setas. 

747.051. - 'Madaria González, Luis.­
Avenida de Bruselas, 70. - Combo aleato­
rias. - 1984. - 87/8.001. - 8Hí.000 pe­
setas. 

1.369.572. - Madrigal Valledor, María 
del Carmen. - Ardemáns, 50. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. -
1984:- 87/6.206. - 34.115 pesetas. 

B-2890 1 023. - Manufacturas Horizon­
te, Sociedad Limitada. - Andrés Tama­
yo, 13. - Recursos eventuales. - 1988.-
89/9.210. - 18'.000 pesetas. 
, B-2890 1 023. - Manufacturas Horizon­

te, Sociedad Limitada. - Andrés Tama­
yo, 13. - Recursos eventuales. - 1988.-
89/9.496. - 18.000 pesetas. 

A-28315125. - Markimanga, Sociedad 
Anónima. - Parque de la Independencia, 
5. - Impuesto sobre la renta de las perso­
nas físicas. - 1983. - 8717.682. - 49.700 
pesetas. 

T-00090124. - Martínez BonIlla, J. J. ­
Fundadores, 9. - Impuesto sobre la renta 
de las personas físicas. - 1984 . -
87/6.154. - 7.648 pesetas. 

000442791. - Mnez. Marquina, Cle­
mente. - Alcalá, 192. - Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. - 1982. -
8717;694. - 78.180 pesetas. 

10.585.624. - Mnez. Remis, María 
Faustina. - Azcona, 1. - Recursos even" 
tuales. - '1988. - 89/9.504. - 6.000 pe­
setas. 

A-78381746. - Mary Jane 2, Sociedad 
Anónima. - O'Donnell, 49. - Transmi­
siones. - 1989. - 89/9.194. - 6.730 pe­
setas. 

448.891 . - Mendiguchía Aguilar, To­
más. - Claudio Coello, 10 1. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. -
1985. - 89/9:015. - 27.107 pesetas. 

A-78008190. - Mensajeros de Madrid, 
Sociedad Anónima. - Hermosilla, 161.­
Recursos eventuales. - 1998. -
89/5.900. - 300.000 pesetas. 
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2:445.543. - Miguel Bermejo, Tomás 
de. - Hermosilla, 140. - Transmisio­
nes. - 1987. - 89/9.197. - 56.760 pesetas./ 

A-284 I 24 19. - Nalón, Sociedad Anó­
nima. - Doctor Esquerdo, 6. - Transmi­
siones. - 1987;- 89/5.759. - 143.039 pe-
setas. ,. 

A-2839440 l . - NegGlcios Industriales 
González, Sociedad Anónima. - Claudio 
CoeHo, 20. - Transmisiones. - 1987.-
89/9.152. - 64.356 pesetas. " 

A-78055985. ~ Nuestro Centro, Socie­
dad Anónima. ~ Diego de León, 60. - Re­
cursos eyentuales. - 1988. - 89/5.606. -
60.000 pesetas. 

A-28167658 . ..:. Olivero Domenico His­
pania, Sociedad Anónima. - Vizconde de 
Matamala, 1. - Sociedades. - 1984.-
8717.737. - 556.398 pesetas. 

A-28167658. - Olivero Domenico His­
pania, Sociedad Anónima. - Vhconde de 
MatamaJa, 1. - Sociedades. - 1984,-
8717.738. - 366.698 pesetas. 
, A-28167658. - Olivero Domenico His­
pania, Sociedad Anónima. - Vizconde de 
Matalama, 1. - Sociedades. - 1984.-
8717.739. - 787.325 pesetas: 

A-28167658. - Olivero Domenico His­
pania, Sociedad Anónima. - Vizconde de 

' Matamala, 1. - Recursos eventuales. -
1988. - 89/9.416. - 12.000 pesetas. 

78.660.908. - Ondo Mondo, Anto­
nio. - A venida de la Paz, 8. - Transmi­
siones. - 1980. - 8717.839. - 64.337 pe­
setas. 

78.660.908, - Ondo Mondo, Anto­
nio. - Avenida de la Paz, 8. - Transmi­
siones. - 1980. -: 8717.840. - 68.460 pe-
setas. ; 

78.660.908 . - Ondo Mondo, Anto­
nio. - Avenida de la Paz, 8. - Transmi­
siones.- 1980. - 8717.841.- 63 .716 pe- ' 
setas:' . 

F-28743284. - Parque Oeste, Sociedad 
Cooperativa Limitada. - Montesa, 31. -
Transmisiones> 1983. - 8717.918.-
633.024 pesetas. . 

F-28743284. - Parque Oeste,Sociedad 
Cooperativa Limitada. - Montesa, 31. -
Transmisiones . ...: 198-3. - 8717 .917 . -
809.148 pesetas. . 

5.227.357. - Pérez Font, Guillermo. -
Avenida de Bruselas; 41. - Transmisio­
nes. - 1984. - 8717 .937. - 271.165 pe­
setas. 

A-280666 I l . - Pilotes Franki, Socie­
dad Anónima. - Juan Bravo, 17. - P. ser­
vicio télex. - 1981. - 87/8.000. - 5.400 
,pesetas. 

A-280666 I l. - Pilotes Franki , Socie­
dad Anónima. - Juan Bravo, 17. - Trans­
misiones. - 1981. - 8717 .'&67. - 885.606 
pesetas. 

A-28066611. - Pilotes Franki, Socie­
dad Anónima. - Juan Bravo, 17. - Trans­
misiones. - 1981.- 8717.859. - 885.606 
pesetas. 

51.599.976. - Pozo Soler, Pedro. - Ge­
neral Pardiñas, 114. - Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. - 1985.-
88/5.547. - 82.489 pesetas. 

T-00341417. ~ Pratt Gillian, Marga­
ret. - Lope de Rueda, 17. - Transmisio­
nes. - 1987. - 89/9.165. - 35.419 pesetas. 

A-28196590. - Programas Básicos, So­
ciedad Anónima. - Salustiano Olózaga, 
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12. - 1m. Comp. Gravam. - 1987. -
89/747. - 487.681 pesetas. 

A-78457850. - Prom. Acond. Refrige­
rac. - Claudio Coello, 46. - Transmisio­
nes. - 1987. - 89/9.207. - 3.827 pesetas. 

1.023.884. - Reyes Roa Aníbal, Lino. -
Príricipe de Vergara, 13. - Impuesto so­
bre la renta de las personas físicas.-
1985. - 89/8.954. - 65. \08 oesetas. 

A-28353324. - Riolanza, Sociedad 
Anónima. - Velázquez, 31. - Transmi­
siones. - ' 1987.:... 89/5.754. - 2.161 pe­
setas. 

1.148.28-7. - Rivera Saldaña, Oomin­
go. - Cartagena, 17. - Cuota de benefi­
cios. - 1979. - 89111.482. - 521.784 pe­
setas. 

1.685.991. - Rocha Mille, María del 
Carmen. - Lagasca; 5. - Transmisio­
nes. - 1984. - 87/7.934 .. - 391:020 pe­
setas. 

204.943. - RojoUo Femández, Anto­
nio. - Serrano, 76. - Trabajo personal. -
1981. - 87/7.749. -78.377 pesetas. -

17.666.576. - Sánchez Mina, Agust. y 
otro. - Diego de León, 37. - Transmisio­
nes. - 1986. - 89/9.294. - 45.491 pesetas. 

1.508.105. - Segura Pérez, Cayetano. -
Ayala, 105. - Transmision,es. - 1987. - . 
89/9.282. - 6.862 pesetas. , 

50:7&5 .619. - Severino Cañizal, María 
Clotilde. - Velázquez, 8. - Transmisio­
nes. - 1987. - 89/9.233. - 354.964 pe­
setas. 

43.035.148. - Suárez Gallardo, Eduar­
do. - José Ortega y Gasset, 85. - Trans­
misiones. - 1987. - 89/9.269. -7.433 pe­
setas. 

318.446. - S.Y.S. Servicios Sumínist. -
Recoletos, 21. - Servicio télex.- 1988. -
89/9.477. - 13.856 pesetas. 

318.446. - S. Y.S; Servicios Suminist. -
Recoletos, 21 . - Servicio télex. - 1988. -
89/5.881. - 13.856 pesetas. 

318.446. - S.Y.s. Servicios Suminist. -
Recoletos, 21 . - Servicio télex. - ' 1988. -
89/5.874. - 13.856 pesetas. 

A-78'363835 . - Tasache, Sociedad 
Anónima. - Don Ramón de la Cruz, 
117 . - Transmisiones. - 1987 . -
89/9.177. - 1.512 pesetas. 

B-28086007. - Tegglen Compañía, So­
ciedad Limitada. -:- General Pardiñas, 
10 1'. - Transmisiones. - 1986 . -
89/1 1.522. ~ 15.379 pesetas. 

B-28086007. - Tegglen Compañía, So­
ciedad Limitada. - General Pa'rdiñas, 
101. - ' Transmisiones. - 1986.-
89/9.140. - 33.600 pesetas. 

B-28086007. - Tegglen Compañía, So­
ciedad Limitada. - General Pardiñas, 
101. - Transmisiones . - 1986.-
89/9.141. - 12.000 pesetas. 

A-78366176. - Tele~abala , Sociedad 
Anónima. - Cid, 4. - Transmisiones. ,-
1987. - 89/9.173. - 13.925 pesetas. 

T-00056812. - Torres Romero, Luis 
Pablo. - Brescia, 17. - Trap.smisiones. -
1987. - 89/9.295. - 4.183 pesetas. 

F-28784742. - Veguilla 11, Sociedad ' 
Cooperativa Laboral. - Montesa, 31,­
Transmisiones. - 1987. - 89/9.258. - 488 
pesetas. 

F-28784742. - Veguilla 11, Sociedad 
Ct¡?operativa Laboral. - Montesa, 31 . ­
Transmisiones. - 1987. - 89/9.259. - 521 
pesetas. 
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A-28554798. - Viajes Italo Española, 
Sociedad Anónima. - Castelló, 30.- P. 
servicio télex. -: i987. - 89/9.471.-
34.901 pesetas. 

A-28554798. - Viajes Italo Española, 
Sociedad Anónima. - Castelló, 30. - P. 
servicio télex. - 1987. - 89/9.472.-
20.516 p'esetas. 

A-28554798. - Viajes Italp Española, 
Sociedad Anónima. - Castelló, 30. - P. 
servicio télex. - 1987. - 89/5 .869.-, 
13.856 pesetas. 

770.540. - VilIasevil Sánchez, Asun­
ción. - General Oraa, 18. - Tráfico de 
empresas. - 1983. - 87/7.963.":" 173.935 
pesetas. 

50.011.884, - Vitorica Ferrández, José 
Luis. - A venida de Bonn, 8. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. -
1985. - 89/5.668. - 396.218 pesetas. 

34.500.922. - Vizoso Hros. de Estre­
lla. - General Pardiñas, 40. - Urbana. -
1987. - 89/781. - 4.096 pesetas. 

Ij . 138.313. - Molina Avila, Anto­
nia. - José Picón, 20. - Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. - 1983. ­
Expediente embargo. - 105.274 pesetas. 

A-28066488. - Andamiajes Mills, So­
ci.edad Anónima. - O'Oonnell, ' 41 . - So­
c i e dad e s. - 1 987 . - 89/2.34'9. -
2.611.541 pesetas. 

A-28066488. - Andamiajes MilIs, So­
ciedad Anónima. - O'Oonnell, 41. - So­
ciedades. - 1980. - 89/2.350. -
2.051.814 pesetas. 

A-28066488. - Andamiajes MilIs, So­
ciedad Anónima'. - O'Oonnell, 41. - 'So­
ciedades. - 1981. - 89/2.351.-
3.642.058 pesetas. 

A-28370989. - Cehorsá. - Begoña, 
18. - Transmisiones. - 1987.-
89/2.382. - 79.556 pesetas.- , 

A-28370989. - Cehorsa. - Begoña, 
18. - Transmisiones. - 1986. - 89/955. -
413.819 Desetas. 

A-283-70989. - Cep,orsa. - Begoña, 
18. - Transmisiones. - 1988. _ 89/973. -
308.248 pesetas. 

A-28370989. - Cehorsa. - Begoña, 
18. - Transmisiones. - 1988. - 89/982. -
539.458 pesetas. 

A-28370989. - . Cehorsa. - Begoña, 
18. - Transmisiones. - 1988. - 89/997. -
180.839 pesetas. 

A-28370989. - Cehorsa. - Begoña, 
18. - Transmisiones. - 1988 . .:.. 
89/1.045. - 118.536 pesetas. 
F~28784742 . - Veguilla n, Sociedad 

Cooperativa Laboral. - Montesa, 31.­
Transmisiones. - 1987. - 89/2.451.-
12.000 pesetas. 

F-28784742. ~ VeguilIa n, Sociedad 
Cooperativa Laboral. - Montesa, 31.­
Transmisiones. - 1988. - 89/1.062.-
16.601. 94 7 pesetas. 

F-28784742. - VeguilIa n, Sociedad 
Cooperativa Laboral. - Montesá, 31.­
Transmisiones. - 1988. - 89/1.500.-
12.000 pesetas. 
F-28784742~ - Veguilla n, Sociedad 

Cooperativa Laboral. - Montesa, 31.­
Transmisiones. - 1988. - 89/1.501.-
12.000 pesetas. 
F~28784742. - Veguilla n, Sociedad 

Cooperativa Laboral. - Montesa, 31.-' 
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Transmisiones. - 1988. - 89/1.502.-
12.000 pesetas. 

A-28873016. - Vídeo Joven Produc­
ciones, Sociedad Anónima.~· Ayala, 
124. - Tráfico de empresas. - '1987.-
89/2.417. - 2.087.155 pesetas. 

A-28370989. - Cehorsa. - Begoña, 
18. - Recursos eventuales. - 1987. -
89/36. - 60.000 pesetas. 

A-28491694 .. - Ados Fílms, Sociedad 
Anónima. - Príncipe de Vergara, 28. ­
Tráfico de empresas. - 1979-'1980.-
89/2.421. - 18.816.481 pesetas. 

A-28491694. - Ados Films, Sociedad 
Anónima. - Príncipe de Vergara, 28. ­
Impuesto sobre la renta de las personas fí­
sicas. - 1979-1982 . - 89/1.425 . -
10.682.446 pesetás. 

A-2.8730745. - Vídeo Disco, Sociedad 
Anónima. - Alcalá, 85. - Lujo . -
1982-1983. - 89/2.435. - 190.611.334-
pesetas. 

A-28506152. - La Troje, Sociedad 
Anónima. - Juan Bravo, 2. - Transmisio­
nes. - '1987. ''- 891738 . ..,. 5.91.1.855 pe­
setas. 

A-28370989. - Cehorsa. - Begoña, 
18. - Recursos eventuales. - 1987.-
89/35. - 120.000 pesetas. 

F-28784742. - Veguilla n, Sociedad 
Cooperativa Limitada. - Montesa, 31. -

, Transmisiones. - 1988. - 89/1.4.75 . -
3.801.245 pesetas. 

780.885. - Ruz Chico, María Paz.­
Brasilia, 29. - Transmisiones. - 1987.-
89/10.683. - 6.297.988 pesetas. 

A-28124477. - Sociedad Anónima Ge­
neral de Embalajes. - General Pardiñas, 
9. - Impuesto sobre la reilta de las perso­
nas físicas. - 1987.- 89/10.089. -
19.226. \04 pesew,s. 

Madrid, a 8 de junio de 1989.-La jefa 
de la Unidad, María Rosa Femández-Pa-
checo Maeso. ' 

(D. G.-8.247) (G.-1.564) 

Delegación de Hacienda de. Madrid 
\ 

Administración de Hacienda 
de Torrejón de. Ardoz 

Don Jesús García Pastor, jefe en funcio­
nes de la unidad de Recaudación de la 
Administración de Hacienda de Torre-
jón de Ardoz. . 
Hago saber: Que en/esta Unidad de Re­

caudación se sigue procedimiento ejecu­
tivo de apremio, por débitos a la Hacien­
da Pública, contra los deudores que al.fi­
nal del presente edicto se relacionan .. 

Por desconocerse el actual paradero de 
los citados deudores, no se les ha podido 
notificar· la providencia de apremio di(:­
tada por el jefe de la Dependencia de Re- . 
caudación de Madrid, que dice lo si­
guiente~ 

En .uso de las facultades que me confie­
ren los artículos 95 Y 100 del Reglamen­
to General de, Recaudación, declaro ip.­
curso el importe de la deuda en el recar­
go del 20 por 100 Y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a los preceptos de di- , 
cho Reglamento. 

Lo que se hace pÚ8lis:o por medio del 
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presente edicto, que se ftjará en la Alcal­
día y se publicará en el BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID,·y al pro­
pio tiempo se requiere a los deudores re­
lacionados para que en el plazo de ocho 
días comparezcan por sí o por ineq,io de 
personas que les representen en esta Uni­
dad de Recaudación, con la advertencia 
de que de no hacerlo así serán declarados 
en rebeldía y se continuará el procedi­
mientQl 'sin intentarse en 10 sucesivo más 
práctica de notificaciones personales, 

. confonne a 10 dispuesto en el artículo' 
99.7 del Reglamento General de Recau-
dación. . ; 

Contra la anterior providencia se po­
'drá interponer recurso de reposición, en 
el plazo de quince días, ante la Depen­
dencia de ' Recaudación,' o reclamación 
económico-administrativa, en el de quin­
ce días, ante el Tribunal de dicha juris­
dicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del 
presente en el BOLETíN OFICIAL DE LA CO­
MUNIDAD DE MADRID. Unicamente serán 
admisibles recursos por los motivos pre­
vistos en el artículo 137 de la ley General 
Tributária. . 

El plazo de ingreso de las deudas' apre­
miadas será el siguiente: 

Para las notiftcadas del 1 al 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mismo, y para las 
notificadas del 16 al ftn de mes, hasta el 
día 5 del mes siguiente, contándose igu~l­
mente los plazos desde la publicación' del 
presente edicto. 

El procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se sus­
penderá en los términos y condiciones se­
ñalados en el artículo 190 del Reglamen-' 
to General de Recaudación, 

Conforme establece el Real Decreto 
1327/1986,. se podrán aplazar o fraccio-. 
nar el pago de las deudas en vía ejecutiva 
durante el primer año de ejecución. La 
presentación de solicitudes podrá efec­
tuarse tanto én l!l Delegación ·como en la 
Administración de Hacienda correspon­
diente. 

Efectuado el ingreso de estas liquida­
ciones, la Administración girará con pos­
terioridad las correspondientes liquida~ 
ciones de intereses de demora, de acuer­
do con la legislación vigente. 

La Administración repercutirá las cos­
tas del procedimiento una vez transcurri­
do el plazo de ingreso. ' 

D,N.UC.I.F. - Apellidos y nombre. - Do­
micilio. - Concepto, - Año, - Importe 

A-28 108413. - Fatmi Española, Socie­
dad Anónima. - Avenida de la Constitu­
ción, 12, Coslada. - Tráftco de empre­
sas. - 1983. - 19.254.520 pesetas. 

A-"l 734480 l. - Promotora Inversiones 
2000. Sociedad Anónima. - A venida de 
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San Pablo, 39, Coslada. - Transmisiones 
patrimoniales. - 1987. - 5.076.308 pe­
setas,· 

A-28338689. - Automoción C011c. In­
ternacional. - Avenida Montserrat, 1, 
San Fernando de Henares. - Tráfico de 
empresas. - 1981. - 555.665 pesetas. 

A-28338689. - Automoción Conc. In­
ternacional. - Avenida Montserrat, 1, 
San Fernando de Henares. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.­

, 1983. - 706.127 pesetas. 
A-28338689. - Automoción Conc. In­

ternacional. .:... Avenida de Montserrat, 1, 
San . Fernando de Henares. - Impuesto 
sobre la renta de ·las personas físicas.-
1983. - 659.257 pesetas. 

A-28338689. -- Automoción Conc. In­
ternacional. - Avenida de Montserrat, 1, 
San Fernando de Henares. - Impuesto 
sobre la ' renta de las personas físicas. -
1982. -777.311 pesetas_ 

A-28338689. -- Automoción Conc. In­
ternacional. - Avenida de Montserrat, 1, 
San Fernando de ' Henares. - Impuesto _ 
sobre la renta de las personas físicas.-
1982. - 737.479 pesetas. 

A-28338689. - Automoción Conc. In­
ternacionaL - A venida de Montserrat, 1, 
San Fernando de Henares. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.-
1982. - 689.671 pesetas. ' . 

A-28338689. - Automoción Conc. In­
ternacional. - , A venida de Montserrat, 1, 
San FernanQo de Henares. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. -
1982. - 730.778 pesetas. 

A-28338689. - AutomociónConc. In­
ternacional. - Avenida de Montserrat, 1, 
San Fernando de Henares. - Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas . ..., 
1984. - 3.399.593 pesetas. . ' 

A-28617421. - Climatización y Acon­
dicionamiento. - Hilados, 12, Torrejón 
de Ardoz. - Tráfico de empresas.-
1982. - 4.270.303 pesetas. 

. A-28617421. - Climatización y Acon­
dicionamiento. - Hilados, 12, Torrejón 

,de Ardoz. - Tráfico de empresas.-
1983. - 433.908 pesetas. 

A-28617421. - Climatización y Acon­
tlicionamiento. - Hilados, 12, Torrejón 
de... Ardoz. - Tráfico de empresas.-
1983. - 429.334 pesetas. 

A-28617421. - Climatización y Acon­
dicionamiento. - Hilados, 12, Torrejón 
de Ardoz. - Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas. - 1983. - 120.768 ' 
oesetas: 
. A-28214369. - Electrónica del Sur, So­
ciedad Anónima. - Grafito, sin número, 
Torrejón de Ardoz. - Tráftco de empre­
sas. -' 1975.':" 36.669.890 pesetas. 

8.964.640. - Juan Carlos Escaña Her­
nández. - Maestro Turina. 6. Torrejón de 
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Ardoz. '- Multa aduana: - 1987. -
1. 744.200 pesetas. , 

1.418.008. - Santiago Fernández Al­
monacid. - Silicio, 11, Torrejón de Ar­
doz. - Impuesto sobre la renta de las per­
sonas físicas. - 1987. - 1.086.359 pese­
tas. 

1.418.008. - Santiago Fernández Al­
monacid. - Silicio, 11, Torrejón de Ar­
doz. - Impuesto sobre la renta de las per­
sonas físicas. - 1987. - 1.229.700 pese-
tas. , 

1.418.008. - Santiago Fernández Al­
monacid. - Silicio, 11, Torrejón de Ar­
doz. - Impuesto sobre la renta de las per­
sonas físicas. - 1987. - 1.088.219 pese­
tas. 

1.418.008. - Santiago Fernández Al­
monacid. - Silicio, 11, Torrejón de Ar­
doz. - Impuesto sobre la renta de las per­
sonas físicas. - 1987. - 713.690 pesetas. 

A-28935567. - Hostelera Macarena, 
Sociedad Anónima. - A venida de las 
Fronteras, 26, Torrejón de Ardoz. - Im­
puesto sobre la renta de fas personas físi­
cas. - 1987. - 1.434.719 pesetas: 

A-28935567. - Hostelera Macarena, 
Sociedad Anónima. - Avenida de las 
Fronteras, 26, Torrejón de Ardoz. - Trá­
ftco de empresas. - 1987. - 1.507.265 
pesetas. 

A-28935567. - Hostelera Macarena, 
Sociedad Anónima. - Avenida' de las 
Fronteras, 26, Torrejón de Ardoz. - 1m"' 
puesto sobre el valor, añadido. - 1987. -
896.945 pesetas. 

A-28935597. - Hostelera Macarena, 
Sociedad Anónima. - Avenida de las 
Fronteras, 26, Torrejón de Ardoz. - So­
ciedades. - 1987. - 816.457 pesetas. 

A-28935567. - Hostelera Macarena, 
,Sociedad Anónima.' - Avenida de las 
Fronteras, 26, Torrejón de Ardoz. - So­
ciedades. - 1987. - 938.509 pesetas. 

A-28935567. - Hostelera Macarena, 
Sociedad Anónima. - Avenida de las 
Fronteras, 26, Torrejón de Ardoz. - So­
ciedades. - 1987. - 951.001 pesetas. 

A-78506793. _.' Ibérica Internacional 
de Inversiones, Sociedad Anónima.­
Carretera de Barcelona, kilómetro · 18, 
Torrejón de Ardoz. - Transmisiones pa­
trimoniales. - 1987. - 3.015.366 pesetas. 

A-78506793. - Ibérica Internacional 
de Inversiones, Sociedad Anónima . ..: 
Carretera de Barcelona, kilómetro 18, 
Torrejón de Ardoz. - Transmisiones pa­
trimoniales. - 1987. - 58.474 pesetas. 

A-27294148. - Talleres y Servicios.­
Valle, sin número, Torrejón de Ardoz. -
Impuesto sobre la renta de las personas fí­
sicas. - 1983. - 1.966.384 pesetas. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de junio de 
1989.-El jefe de la Unidad de Recauda­
ción (firmado). 

(D. G.-8.242) . (G.-1.563) 

> 
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111. ADMINISTRACION LOCAL 

AYUNTAMIENTOS 
CERCEDILLA 

REGIMEN ECONOMICO 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
ya los efectos del articulo 193.4 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales, se hallan de mani­
fiesto las siguientes cuentas: 

a) Cuenta general del presupuesto 
año 1988. 

b) Cuenta de valores auxiliares e in­
dependientes del presupuesto de 1988. 

c) La cuenta. de administración del 
patrimonio año 1988. . 

Para su examen y formulación, por es­
crito, de los reparos u observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis- . 
trativo, para la impugnación de las cuen­
tas se observará: 

l. Plazo de exposición: quince días 
hábiles y ocho más para la cuenta gene­
ral, a partir del siguiente a I.a fecha de in­
serción de este anunció en el BOLET(N 
OFICIA\.. DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

2. Plazo de admisión: los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior. 

3. Oficina de presentación: Corpora­
ción. 

4. Organismo ante el que se reclama: 
Corporaci(,Sn. . 

Cercedilla, a 1 de junio de 1989.-El al­
calde (firmado). 

(D. G.-8.146) (X.-526) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Por doña Encamación Reliegos Gonzá­
lez se ha solicitado licencia municipal 
paraapertu,ra y funcionamiento · de co-/ 
mercio textil, a emplazar en la calle Real, 
número 53, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co­
nocimiento, al objeto de que cuentas per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuantas alegaciones u observaciones esti­
men pertinentes, en el plazo de diez días, 
ante este Ayuntamiento. . 

Colmenar Viejo (Madrid), a 14 de abril 
de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-8.260) (0.-3.936) 

COLMENAR VIEJO 
L1CENqAS 

Por doña Luisa Aragón Cancela se ha 
solicitado licencia municipal para apertu-

ra y funcionamiento de boutique de ropa, 
a emplazar en el centro comercial "El Mi­
rador", local 2, edificio A, de esta lo­
calidad. 

Lo que se hace público para general co­
nocimiento, al objeto de que cuentas per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuantas alegaciones u observaciones esti­
men pertinentes, en el plazo de diez días, 
ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo (Madrid), a 4 de mayo 
de 1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.267) (0.-3.942) 

COLMENAR VIEJO 
_ LICENCIAS 

Por doña Yolimda García Sánchez se 
ha solicitado licencia municipal para 
apertura y funcionamiento de estableci­
miento de lencería, a emplazar en el cen­
tro comercial "El Mirador", edificio F, lo­
cal 2, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co­
nocimiento, al objeto de que cuéntas per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuantas alegaciones u observaciones esti- . 
men pertinentes, en el plazo de diez días, 
ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo (Madrid), a 4 de mayo' 
de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-8.268) (0.-3.943) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Por "Dharma", y en su nombre don Fé­
lix Garéía 'Prieto, se ha solicitado licen­
cia municipal para apertura y funciona­
miento de venta menor máquinas de es­
cribir, calculadoras, fotocopiadoras, or­
denadores, etcétera, a emplazar en la ca­
Ue Mosquilona, número 22, de esta lo-' 
calidad. 

Lo que se hace público para general co­
nocimiento,al objeto de que cuentas per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuantas alegaciones u observaciones esti­
men pertinentes, en el plazo de diez días, 
ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo (Madrid), a 4 de mayo 
' de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-:8.266) (0.-3.944) 

COLMENAR VIEJO , 
LICENCIAS 

Por "Pai Pai, Sociedad Cooperativa" se 
ha solicitado licencia municipal para 
apertura y funcionamiento de comercio 
textil, a emplazar en la calle Capitán Gó­
mez Pinto, número 13, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co­
nocimiento, al objeto de que cuentas per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuántas alegaciones u observaciones esti­
men pertinentes, en el plazo de diez días, 
ánte este Ayuntamiento. ' 

Colmenar Viejo (Madrid), a 4 de mayo 
de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-8.265) (0.-3.945) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Por dóña Amparo López Colmenarejo 
se ha solicitado licencia municipal para 
apertura y funCionamiento de comercio 
de flores y plantas, a emplazar en el cen­
tro comercial "El Mirador", local 2, edi­
ficio C, de esta localidad; 

Lo que se hace público para general ca­
nocÍl;niento, al objeto de que cuentas per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuantas alegaciones u observaciones esti­
men pertinentes, en el plazo de diez días, 
ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo (Madrid), a 4 de mayo 
de 1989.-El alcalde (firmado); 

(D. G.-8.264) (0.-3;946) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Por don Juan Jesús Parra Alvarez se ha 
solicitado licencia municipal para apertu­

. ra y funcionamiento de venta de piensos, 
a empluar en el Matadero Viejo, de esta 
localidad. , 

Lo Que se hace público para general ca­
nocimiento, al objeto de que cUentas 'per­
sonas estén interesadas puedan formular 
cuantas alegaciones u observaciones esti­
men pertinentes, en el plazo de diez dias, 
ante este Ayuntamiento. , 

Colmenar Viejo (Madrid), a 4 de mayo 
de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.263) (0.-3.947) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

"Laureano Martínez Gómez e Hijos. 
Sociedad Anónima", solicita licencia mu­
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
taller.de cerrajería y carpintería metálicá, 
en polígono agropecuario, parcela núme­
ro 14, Colmenar Viejo (Madrid). 

Lo que en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación sobreacti­
vidades molestás, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público, para que quie­
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
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se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre· ' 
sente edicto en el BoLETfN OAClAL DE LA 
COMUNIDAD ,DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 6 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G .-8.253) (0.-3.929) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Don José Antonio Estra,da Caveda so. 
licita licencia , municipal para el ejercicio 
de la actividad de taller auxiliar de la 
construcción (construcción de encofra· 
dos), en parcela '294, polígono industrial 
sur. 

Lo que en cumplimiento de 10 estable. 
cid() en ,la vigente legislación sobre acti· 
vid~des molestas, insalubres, nocivas y 
pehgro~s, ,se hace público, para que quie· 
nes pudIeran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 

, diez días, a contar de la inserción delpre. 
sente edicto en el BoLETfN ORCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 7 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). ' 

(D. G.-8.254) (0.-3.930) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Don Oelfin Díaz del Valle solicita li· 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de pan, en calle 
Mercurio, sin número, parcela 233, poli· 
gono industrial sur, Colmenar Viejo. 
, Lo que en cumplimiento de lo estable· 
cido en la vigente legislación sobre acti· · 
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace públicO, para que quie· 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plaZo de 
diez días, a contar de la inserción del Pre. 
sente edicto en el BoLETfNORCIAL DE LA ' 
COMUNIDAD DE MADRID. . 

En Colmenar Viejo, a 7 de abril de , 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.255) , (0.-3.931) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Don Fermín Sánchez Nombela solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de reparación de calzado en 
Sector Embarcaciones, bloque 4, ¡X;rtai. . 
20, local 4 E, TresCantos.Colmenar Vie· 
jo. 

, Lo que en Fumplimiento d~ lo estable· ' 
cldo en la vigente legislación sobre acti· 
vid.ades molestas, insalubres, nocivas y 
pehgros~s, se hace público, para que quie· 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actiVidad que 
se pretende instalar puedan formular. las 
o~servaciones pertinentes en el plazo de 
dIez días, a contar de la inserción delpre· 
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sente edicto en el BOLETfN OACIAL DE LA 
-COMUNiDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 11 de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). ' 

(D. G.-8.256) (0.-3.932) 

COLMENAR ,VIEJO 
LICENCIAS 

"Teixpac· Tulip, Sociedad' Anónima", 
,solícita licencia municipal para el ejercí. 
cio de la actividad de oficinas y almacén 
distribuidor de productos alimenticios, 
en calle Alfar, número 1, polígono indus. 
trial de Tres Cantos. ' 

Lo que en cumplimiento de lo estable· 
cido en la vigente legislación sobre acti· 
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace públiCo, para que quie· 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 

, diez días, a contar de la inserción del pre. 
sente edicto en el BoLETíN OACIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 1I 'de abril de 
1989.-EI alcalde (fIrmado). ' 

(D. G.-8.257) (0''"73.933) 

C9LMENAR 'lEJO ' 
LICENCIAS 

"Automóviles Nucri, Sociedad Anóni­
ma", solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de repa­
ración de automóviles, venta y exposi- ' 
ción, en calle Cobal,o, sin número, par­
cela D\í~ero 286, polígono industrial sur, 
Colmenar Viejo. ' 

Lo que en cumplimiento de lo estable­
cido ,en la vigente legislación sobre acti­
vidades molestas; in~ubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público, para que quie. 
nes pudieran resultar afectados de algún. 

, modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedah formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de ' 
diez días, a ,contar de la inserción del pre­
sente edicto en el BoLETíN OFICIAL I;>E LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 14 de abril de 
1989.-El alcalde (fIrmado). 

'(D. G.-8.258) (0.-3.934) 

COLMENAR \'IEJO 
LlCENClAS 

"Asistencia Técnica Industrial Socie­
dad Anónima" (" Atisae"), solici~ licen· 
cia municipal para el ejercicio de la acti­
vidad de ta~ratorio de ensayos y ofIci­
nas, en avemda de la Industria, P.P. l A, 
sector 10, parcela 6, Tres Cantos-Colme­
nar Viej9. 

Lo que en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación sobre acti­
vi~des molestas, insalubres, nocivas y 
pebgrosas, se hace público, para que quie~ 
nes pudieran resultar,afectados de algÓn 
modo por la mencionada actividad que ' 
se pretende instalar puedan formular las 
o~servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre- ' 

, senté edicto en el BOLETfN OACIAL DE, LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

B. O. C. M. 

En Colmenar Viejo, a 22 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.250) (0.-3.939) 

COCMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Don José R , ,Ión FernánJcz Ruiz soli­
cita licencia Illunicipal par:. a' '1pliación 
de . bar~restaurante en centro comercial 
"El Mirador", edificio C, local 4, Colme-
nar Viejo (Madrid). , 

Lo que en <;umplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación sobre adi· 
vi~des molestas, ' insah.i.bres, nocivas y 
peligrOsas, se hace público, para que quie· 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez dí~, a contar de la inserción del pre. 
sente edicto en el BoLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 21 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 
, (D. G .-8.251) (0:-3.940) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Doña María de la Caridad Aguado Ra­
mírez solicita licencia mUftidpal para el 
ejerci~o de la actividad de peluquería de 
señoras, en Sector IslaS, número 19, Tres 
Cantos.Colmenar Viejo. 

Lo que en cumplimiento de lo estable. 
cido en la vigente legislación sobre acti­
vi~des molestas, insaJubres, nocivas . y 
pehgrosas, se hace púbhco, para que quie­
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por l~ mencionada activida~ que 
se pretende lDstaIar puedan formular las 
o~servaciones pertinentes en el plazo de 
diez, días, a Contar de la inserción del pre­
sente edicto en el BoLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. . 

En Colmenar Viejo, a 27 de abril de 
l 989.-EI alcalde (firmado). , . 

(D. G.-8.252) (0.-3.941) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

.. Automóviles Colmenar, Sdciedad 
, Anónima", solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de gaso­
linera, en avenida de los Artesanos, sin 
número, parcelas 6 y 7, P.P. IC-2A. 

Lo que en cumplimiento de lo estable­
~ido en la vigente legislación sobre acti­
vid~des molestas, insalubres, nocivas y 
pehgrosas, se hace público, para ,que quie­
nespudieran resultar afectados· de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre­
sente edicto en 'el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 14 de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G .-8.259) (0:-3.935) 



B. O. C. M. 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

Don Julio Manuel Blanco Cid solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de frutería, en centro comercial 
"El Mirador", puesto 28, Colmenar Vie­
jo (Madrid). 

Lo que en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación sobre acti­
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público, para que quie­
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las ' 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre­
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 22 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.261) (0.-3.937) 

COLMENAR VIEJO 
LICENCIAS 

"Eurotrónica, Sociedad Anónima", y 
en su nombre don Pedro González Cam­
payo, solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de fabricación y 
montaje de equipos electrónicos, en 
P.T.M. parcelas 40 y 41, Tres Cantos­
Colmenar Viejo. . 

Lo que en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación sobre acti­
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público, para que quie­
nes pudieran resultar afectados de ·algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre­
sente edicto en el BOLETtN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En Colmenar Viejo, a 22 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.262) (0.-3.938) 

GETAFE 

CONTRATACION 

De conformidad cqn lo dispuesto en el . 
artículo 88 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, en el 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente hábil al de inserción de este 
anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID, pueden .presentar 
reclamaciones en estas oficinas munici­
pales quienes creyeran tener algún dere­
cho exigible a: 

- "Getauto, Sociedad Limitada", por 
el suministro de un vehículo industrial 
usado, para la Delegación de Deportes, 
en la garantía definitiva que tiene consti­
tuida, en cuantía de 18.400 pesetas. 

Getafe, a 26 de mayo de 1989.-El al­
calde (firmado). 

(D. G.-8.205) (0.-3.923) 

CHAPINERIA 
LICENCIAS 

Por don José Suñer Baldominos se ha 
solicitado licencia para la apertura de un 
bar de cuarta categoría, con servicio de 
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eqmidas, en el local sito en la 'Galle Cárre­
tera de Colmenar, número 2, de elite 
municipio. 

Lo que se hace público para general co­
nocimientoy al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo ,por 
la actividad qué se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen­
tes dentro del plazo de diez días, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem­
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chapinería, a 6 de abril de 1989.-EI al­
caIde (firmado). 

(D. G.-S.270) (0.-2.637) 

CHAPINERIA 

LICENCIAS 

Por don Juan Rodrigo Blasco se ha so­
licitado licencia para la legalización de 
bar restaurante en el local sito en la plaza 
de la Constitución, número 6, d-e este 
municipio. 

Lo que se hace público para general co­
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen­
tes dentro del plazo de diez días, de con­
formidad con lo dispuesto en ' el artícu­
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem­
bre de 1961, mediante escrito a presentar / 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chapinería, a 6 de abril de 1989.-EI al­
caide (firmado). 

(D. G.-5.271) 

CHAPINERIA 

(0.-2.638) 
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tes dentro del plazo de diez días, de con­
formidad con lo dispuesto en el articu­
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem­
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chapinería, a 26 de mayo de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-7.668) (0.-3.753) 

LEGANES 
CONTRA T ACION 

El Ayuntamiento de Legimésconvoca 
concurso de proyectos para la construc­
ción, mediante concesión sobre bienes de 
dominio público, . de un aparcamiento 
subterráneo en terrenos sitos en la aveni­
da de Francia, frente al número 28. 

Plazo , de presentación.-El proyecto 
completo deberá presentarse en el plazo 
de un mes en la Sección de Contratación 
de este Ayuntamiento, plazo que se con­
tará a partir del día siguiente en que apa­
rezca el último anU"ncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIdAD DE MADRID 
y "Boletín Oficial del Estado". 

Forma de pago.-Los derechos del pro­
yecto y su costo se abonarán por quien re­
sulte adjudicatario de la. concesión ad­
ministrativa. 

Derecho de tanteo.-Este Ayuntamien­
to ha ofrecido el derecho de tanteo esta­
blecido en el artículo 88 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locale~, a "So­
ciedad Cooperativa Limitada de Aparca-
mientos Las Naciones". ' 

Pliego de condiciones.-Los pliegos de 
condiciones que han de regir y ser base 
en / el concurso, se encuentran en la Sec­
ción de Contratación de este Ayunta­
miento. 

LICENCIAS Presentación de proyecto.-Los proyec- · 
Por don Amable Daniel M,oreno Mar- tos se presentarán durante el plazo seña-

tín se ha solicitado el cambio de titulari- lado de un mes, en horas de oficina, de 
dad de la actividad de café-bar de catego- nueve a trece horas. 
ría especial "A" en el establecimiento sito Apertura.-Las plicas presentadas se 
en la plaza de Eloy Gonzalo, núlnero 9, abrirán ante la Mesa constituida al efec-
de esta localidad. to, el día hábil siguiente a aquel en que fi-

Lo que se hace público para general co- , nalice el plazo' de presentación, en la Sala 
nocimiento y al objeto de que quienes se de Comisiones de este Ayuntamiento, a 
consideren afectados de algún modo por las trece horas. 
la actividad que se pretende establecer, Derecho de tanteo de la concesión.-Al 
puedan hacer las observaciones pertinen- amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
tes dentro del plazo de diez días, de con- de Bienes, se ofrece el derecho de tanteo 
formidad con lo dispuesto en el artícu- de la concesión a favor del proyecto que 
lo 30 del Reglamento ' de 30 de noviem- resulte elegido. 
bre de 1961, mediante escrito a presentar Documentación.-EI proyecto conten-
en la Secretaría del Ayuntamiento. drá como mínimo los datos y documen-

Chapinería, a 28 de abril de 1989.-EI tos señalados en el artículo 84 del Regla-
alcalde (firmado). / mento de Bienes de las Entidades lo-

cales. 
(D. G.-6.249) (0.-3.105) La proposición y documentos anexos 

CHAPINERlA 

LICENCIAS 

Por doña María Sánchez García se ha 
solicitado licencia: para la apertura de un . 
estanco y venta al por menor de toda cla­
se de artículos en el local sito en la plaza 
de Eloy Gonzalo~ número 3, de este mu-
nicipio. ' 
. Lo que se hace público para general co­
noci,miento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen-

están señalados en la base sexta del plie­
go de condiciones. 

Modelo eje proposición 
Don ........ , con documento nacional de 

identidad. número ........ , expedido en 
........ , eldía ........ , actuando en nombre 
propio o de la sociedad ........ , enterado 
del concurso convocaao por el Ayunta­
miento de Legané} para la construcción, 
mediante conces(ón de dominio público, 
de un aparcamiento subterráneo sito en 
terrenos situados en avenida de Francia, 
frente al número 28, hace -Constar: 

Que no está incurso en causa de incom-
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patibilidad, según los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Que ofrece el proyecto redactado por el 
técnico ........ , para tomar parte en el men­
cionado concurso. 

Oue. adiunta escrito optando al derecho 
de tanteo establecido en el artículo 88 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, para el caso de que el prOyecto 
presentado fuese el adjudicatario del pre­
sente concurso. 

Que se somete en todo al pliego de con­
diciones que ha de regir y ser base en el 
concurso convocado. 

Lugar, fecha y firma 

Leganés, a 5 de junio de 1989.-EI al­
calde, Fernando Abad Bécquer. 

(D. G.-8.503) (0.-4.070) 

LE.GANES 
CONTRATACION 

El Ayuntamiento de Leganés convoca 
concurSo de proyectos para la construc­
ción, mediante concesión sobre bienes de 
dominio público, de un aparcamiento 
subterráneo en terrenos sitos en la parce­
la 46, calle La Moraña. 

Plazo de presentación.-El proyecto 
completo deberá presentarse en el plazo' 
de un mes en la Sección de Contratación 
de este Ayuntamiento, plazo que se con­
tará a partir del día siguiente 'enque apa­
rezca el último anuncio en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y "Boletín Oficial del Estado". , 

FoITila de pago.-Los derechos del pro­
yecto y su costo se abonarán por quien re­
sulte adjudicatario de la concesión ad­
ministrativa. 

Derecho de tanteo.-Este Ayuntamien­
to ha ofrecido el derecho de tanteo esta­
blecido en el artículo 88 del R~amento 
de Bienes de las Entidades Locales, a "So­
ciedad Cooperativa Limitada de Aparca­
mientos La Moraña". 

Pliego de condiciones.-Los pliegos de 
condiciones que han de regir y ser base 
en el concurso, se encuentran en la Sec­
ción de Contratación de este Ayunta-
miento. , 

PresentacióQ de proyecto.-Los proyec­
tos se presentarán durante el plazo seña­
lado de un mes, en horas de oficina,de 
nueve a trece horas. 

Apertüra.-Las plicas presentadas se 
abrirán ante la Mesa constituida al efec­
to, el día hábil siguiente a aquel en que fi­
nalice el plazo de presentación. en la Sala 
de Comisiones de este Ayuntamiento, a 
las trece horas. 

Derecho de tanteó de la concesión.-A! 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de Bienes. se ofrece el derecho de tanteo 
de la concesión a favor del proyecto que 
resulte elegido. ,. . 

DocumentaciÓn.-EI proyecto conten­
drá cOmo mínimo los datos y documen­
tos señalados en el artículo 84 del Regla­
mento de Bienes de las Entidades lo-
cales. . 

La proposición y documentos anexos 
están señalados en la base sexta del plie­
gode condiciones. 
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Modelo de proposición 
Don ........ , con documento nacional de 

identidad número ........ , expedido en 
........ , . el día .. .... ... actuando en nombre 
propio o de la sociedad ......... enterado 
del concurso convocado por el Ayunta­
miento de Leganés para la construcci(m, 
mediante concesión de dominio público, 
de un aparcamiento subterráneo sÍto en 
terrenos situados en la parcela 46, calle 
La Moraña, hace constar: 

Que no está.incurso en causa de incom­
patibilidad, según los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de . Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Que ofrece el proyecto redactado por el 
técnico ........ , para tomar parte en eLmen­
cionado concurso. 

Que adjunta escrito optando al derecho 
de tanteo establecido en el ártículo 88 del . 
Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, para el caso de que el proyecto 
presentado fuese el adjudicatario del pre­
sente concurso. 

Que se somete en todo al pliego de con­
diciones que 'ha de regir y ser base en el 
concurso convocado. 

Lugar, fecha y firma 

Leganés, a 2 de junio de 19.89.-El al­
calde, Fernando Abad Bécquer. 

(D. G.-8.502) (0.-4.071) 

MEJORADA DEL CAMPO 
CONTRA T ACION 

\ 

Aprobado por esta Corporaéión, en se­
sión de 3 de los corrientes, el pliego de 
cláusulas económico-administrativas que 
regirá la subasta para la enajenación de 
una finca municipal ubicada en El Raso, 
con una superficie de 16.000 metros cua, 
drados, se expone al público durante el 
plazo de ocho días hábiles, a partir del si­
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el BoLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, piua que. puedan formularse 
reclamaciones y sugerencias de acuerdo 
con lo determinado por el artículo 122: l 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril. -

Haciendo uso de 10 dispuesto por el nú-. · 
mero '2 del mismo artículo, simultánea­
mente se anuncia subasta, si bien la lici­
tación se aplazará cuando resulte necesa­
rio, en el supuesto de que se formulen re­
clamaciones contra el pliego de cláusulas 
lcitado. , .. ' 

El objeto del Contrato es la enajenación 
de una finca münicipal ubicada en El 
Raso, con una superficie de 16.000 me­
tros cuadrados. 

El tipo de licitación, es de 3.500 pese­
tas por metro cuadrado, pudiendo mejo­
rarse al alza. 

La adjudicación podrá realizarse ' no 
sólo a las ofertas más ventajosas econó­
micamente hablando, sino valorando 
taQlbién cualquier circunstancia que pue­
da ser de interés para el municipio, sobre 
todo la creación de puestos de trabajo es­
tables, en cuyo caso los licitadores adjun­
tarán proyecto sobre l() que pretenden ha­
cer, detallado minuciosamente en todas ' 
sus partes. 
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Ei incumplimiento de las condíciones 
de adjudicación a este respecto, en el pla: 
zo de tres años a contar de la fecha de ad­
judicación, ocasionará que el adjudicata­
rio revierta al Ayuntamiento! la finca ad­
judicada, corriendo a su cuenta todos los 
gastos que dicha reversión produzca y sin 
derecho a indemnización alguna por par­
te del AyuntamieI)to, quedando a favor 
dy éste el importe del remate de la adju­
dicación más la garantía definitiva depo­
sitada por el adjudicatario. 

La fmca que se subasta está sujeta, en 
cuanto a su situación urbanística, a lo de­
terminado por el Plan General de Orde­
nación Urbana, comendo por cuenta del 
adjudicatario la parte proporcional que 
corresponda de las obras de urbaniza­
ción. 

El precio de la adjudicación será satis­
fecho por el adjudicatario en el acto de la 
firma de la escritura pública. 

Los :licitadores deberán constituir una 
fianza provisional del 2 por 100 del pre­
cio de licitación y otra definitiva del 4 
por 100 del importe del remate en la caja 
de la Corporación. Admitiéndose en los 
dos casos el aval bancario. . 

El contratista queda obligado al pago 
de los anuncios; impuestos que proceda, 
inCluido el LV.A., que no lo está en el pre­
cio de licitación; los que genere el otorga­
miento del contrato, ~í como los hono­
rarios del notario autorizante del contra­
to de compraventa, y todos aquellos que 
se deriven y sean necesarios para la defi­
nitiva fórmalización del contrato. 

Las propuestas para tomar parte en la 
subasta se presentarán en sobre cerrado y 
en el cual figurará el texto: 

Proposición para tomar parte en la 
enajenación de una finca ubicada en Et 
Raso, con una superficie de 16.000 me- . 
tros cuadrados. 

Don .. ...... , con domicilio en ...... , docu­
mento nacional de identidad número 
........ , ~xpedido el ......... , en nombre pro-
pio (o en representación de .. ...... .. , ~mo 
acredita por medio de poder bástante), 
enterado de.! anuncio de subasta pública­
do. en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU­
NIDAD DE MADRID número ......... , de ' fe­
cha ......... , toma parte en la misma, com­
prometiéndose a satisfacer la cantidad de 
......... pesetas. I 

Se compromete asimismo a la creación, 
en el improrrogable plazo de .. : ..... me­
ses/años, de .. .... .... puestos de trabajo 
permanentes. (Sólo quienes deseen aco­
gerse a esta fórmula .) 

Aceptando íntegra e incqndicional­
mente el pliego de condiciones eConómi­
co-administrativas, manifestando que no 
tiene incompatibilidad alguna para con­
tratar con el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo . . 

Las plicas se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si­
guiente a aquel en que se cumplan ocho, 
también hábiles, desde la publicación de 

. este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante las ho­
ras de diez a catorce de todos los días 
laborables. 

La apertura de plicas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las once horas del día 
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siguiente hábil en que finalice el plazo de 
presentación de plicas, salvo que sea sá­
bado, en cuyo caso se trasladará al primer 
día hábil siguiente. 

Mejorada del Campo, a 12 de junio de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.507) (0.-4.074) 

MEJORADA DEL CAMPO 
CONTRATACION 

Aprobado por esta Corporación en se­
sión de 3 de los corrientes. el pliego de 
cláusulas económico-administrativas que 
regirá la subasta para la enajenación de 
una finca municipal. ubicada en El Raso. 
en ·Ia. margen derecha de la carretera de 
Mejorada a San Fernando de Henares. se 
expone al público por el plazo de ocho 
días hábiles a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETtN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
para que puedan formularse reclamado­
'nes y sugerencias, de acuerdó con lo de­
terminado por el artículo 122.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/ 1986. de 18 de 
abril. 

Haciendo uso de lo dispuesto por el nú­
mero 2 del mismo artículo. simultánea­
mente se anuncia subasta. si bien la lici­
tación se aplazará cuanto resulte necesa­
rio. en el supuesto de que se formulen re­
clamaciones contra el pliego de cláusulas 
citado. 

El objeto del contrato es la enajenación 
de una finca municipal ubicada en El 
Raso. en la margen derecha de la carrete­
ra de Mejorada del Campo a San Fernan­
do de Henares. 

El tipo de licjtación es de 10.000.000 
de pesetas, pudiendo mejorarse al alza. 

La ~djudicación podrá realizarse no 
sólo a las ofertas más ventajosas econó­
micamente hablando, sino valorando 
también cualquier circunstancia que pue­
da ser de interés para el municipio, sobre 
todo la creación de puestos de trabajo es­
tables. en cuyo caso los licitadores adjun­
tarán proyecto sobre ro que pretenden ha­
cer, detallado minuciosamente en todas 
sus partes. 

El incumplimiento de las condiciones 
de adjudicación a este respecto, ell. el pla­
zo de tres años. a contar de la fecha de ad­
judicación, ocasionará que el adjudicata­
rio revierta al Ayuntamiento la finéa ad­
judicada, corriendo a su cuenta todos los 
gastos que dicha reversión produzca y sin 
derecho a indemnización alguna por par­
te del Ayuntamiento, quedando a favor 
de éste el importe del remate de la adju­
dicación, más la garantía definitiva depo­
sitada por el adjudicatario. 

La finca que se subasta está sujeta, en 
cuanto a su situación urbanística, a lo de­
terminado por el Plan General de Orde­
nación Urbana, corriendo por cuenta del 
adjudicatario la parte proporcional que 
corresponda de las obras de urbaniza­
ción. . 

El precio de la adjudicación será satis­
fecho por el adjudicatario en el acto de la 
firma de la escritura pública. 

Los licitadores deberán cohstittiir una 
fianza provisional del 2 por 100 del pre­
cio de licitación y otra definitiva del 4 
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por 100 del importe del remate, en la 
Caja de la Corporación. Admitiéndose en 
los dos casos el aval bancario. 

El contratista queda obligado al pago 
· de los anuncios, impuestos que proceda, 

incluido elI.V.A., que no JO está en el pre­
cio de licitación; los que genere el otorga­
miento del contrato. así como los hono­
rarios del notario autorizante del contra­
to de compraventa y todos aquellos qué 
se deriven y sean necesl!-rios para la defi­
nitiva formalización del contrato. . 

Las propuestas para tomar'parte en la 
subasta se presentarán en sobre cerrado, 
en el cual figurará el texto: ; 

Proposición para tomar parte en la 
enajenación de una finca en El Raso, 
margen derecha de la carretera de Mejo­
rada del Campo a San Fernando de He­
nares: 

Don ....... . , con domicilio en ......... , do­
cumento nacional de identidad número 
........ , expedido el ........ , en nombre pro-

· pio (o en representación de ........ , como 
·acredita por medio de poder bastante), 
· enterado del anuncio de subasta publica­
do en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU. 
NIDAD DE MADRID número ........ , de fe­
cha ......... toma parte en la misma, com- . 
prometiéndose a satisfacer la cahtidad de 
........ pesetas. . 

Se. compromete asimismo a la creación, 
en el improrrogable 'plazo de meses/años. 
de ........ puestos de trabajo permanentes. 
(Sólo quienes deseen acogerse a esta fór­
mula.) 

Aceptando íntegra e incondicional­
mente el pliego de condiciones económi- · 
co-administrativas, manifestando que no 
tiene incompatibilidad alguna para con­
tratar con el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo. 

Las plicas se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si­
guiente a aquel en que se cumplan ocho. ' 
también hábiles. desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. durante las 'ho­
ras de diez a catorce de todos los días 
laborables. 

La apertura de plicas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las. once horas del día 
siguiente hábil en que finalice el plazo de 
presentación de plicas. salvo que sea sá­
bado, en cuyo caso se trasladará al primer 
día hábil siguiente. 

Mejorada del Campo, a.12 de junio de 
1 989.-E1 alcalde (firmado). 

(D. G.-8.506) (0.-4.075) 

MEJORADA DEL CAMPO 
CONTRA T ACION 

Aprobado por esta Corporación en se­
sión de 3 de lós corrien1es, el pliego de 
cláusulas económico"administrativas que 
regirá la subasta para la enajenación de 
una finca municipal, ubicada en en el po­
lígono industrial de este municipio. su­
perficie de 5.520 metros cuadrados, se ex­
pone al público por el plazo de ocho días 
hábiles a partir del siguiente al de la in­
serción de este anuncio en el BoLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
para que puedan formularse reclamacio-
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nes y sugerencias, de acuerdo con lo de­
terminado por el artículo 122.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986. de 18 de 
a.bril. . 

Haciendo uso de lo dispuesto por el nú­
mero 2 del mismo artículo, simultánea­
mente se anuncia subasta, si bien la lici­
t~ción se aplazará cuanto resulte necesa­
rio, en el supuesto de que se formulen re­
clamaciones contra el pliego de cláusulas 
citado. . 

El objeto del contrato es la enajenación 
de una finca municipal ubicada en el po­
lígono industrial de este municipio~ su­
perficie de 5.520 metros cuadrados. 
, El tipo. de licitación es de 6.000 pese­

tas el metro cuadrado. pudiendo mejorar­
se al alza. 

La adjudicación podrá realizarse no 
. sólo a las ofertas más ventajosas econó­
. micamente hablando, s'ino valorando 
también cualquier circunstancia que pue­
da Ser de interés para el municipio; sobre 
todo la creación de puestos de trabajo es­
tables, en cuyo caso los licitadores adjun­
tarán proyecto.sobre lo que pretenden ha­
cer, detallado minuciosamente en todas 
sus partes. 

El incumplimiento de las condiciones 
de adjudicación a este respecto, en el pla­
zo de tres años, a contar de la fecha de ad­
judicación, ocasionará que el adjudicata­
rio revierta al Ayuntamiento la finca ad­
judicada, corriendo a su cuenta todos los 
gastos que djcha reversión produzca y sin 
'derecho a indemnización alguna por par­
te del Ayuntamiento, quedando a favor 
de éste el importe del remate de la adju~ 
dicación, más la garantía definitiva depo­
sitada por el adjudicatario. 

La finca que se subasta está sujeta. 'en 
cuanto a su situación urbanística, a lo de­
termiriado por el Plan General de Orde­
nación Urbana, corriendQ por cuenta del 
adjudicatario la parte proporcional que 
corresponda de las obras de urbaniza-
ción. \ 

El precio de la adjudicación será satis­
, fecho por el adjudic.atario en el acto de la 
firma de la escritura pública. 

Los licitadores deberán constituir una 
fianza provisional del 2 por 100 del pre­
cio de licitación y otra definitiva del 4 
por 100 del importe del remate, en la 
Caja de la Corporación. Admitiéndose en 
los dos casos el aval bancario. 

El contratista queda obligado al .pago 
de los anuncios, impuestos que proceda. 
incluido el 1. V.A .• que no lo está en el pre­
cio de licitación; los que genere el otorga­
miento del contrato. así como los' hono­
rarios del notario autorizante del contra­
to de compraventa y todos aquellos que 
se deriven y sean necesarios para la defi­
nitiva formalización del contrato. 

Las propuestas para tomar parte en la 
subasta se presentarán en sobre 'cerrado, 
en el cual figurará el texto: 

Proposición para tomar parte en la 
enajenación de una finca en el poiígono 
industrial de este municipio, con una su­
perficie de 5.520 metros cuadrados: 

Don ......... con domicilio en ......... do-
cumento nacional de identidad número 
......... expedido el ......... en nombre pro­
pio (o en represe.ntación de ........ , como 
acredita por medio de poder bastante), 
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enterado del anuncio de subasta publica­
do en el BOLETíN OFIClAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número ........ , de fe-
cha ........ , toma parte en la misma, cQm-
prometiéndose a satisfacer la cantidad de 
........ pesetas. 

Se compromete asimismo a la creación, 
en el improrrogable plazo de meses/años, 
de ........ puestos de trabajo permanentes. 
(Sólo quienes deseen acogerse a esta fór-
mul~.) , 

Aceptando íntegra e incondiCional­
mente el pliego de condiciones económi­
co-administrativas, manifestando que no 
tiene incompatibilidad alguna para con­
tratar con el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo. . 

Las plicas se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si­
guiente a aquel en que se cumplan ocho, 
también hábiles, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE 'MADRID, duranté las ho­
ras de diez a catorce de todos los días 
laborables. ' , 

La aperturá de plicas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las once horas del día 
siguiente hábil en que finalice el plazo de 
presentación de plicas, salv'o que sea . sá­
bado, en cuyo caso se trasladará al primer 
día hábil siguiente. , 

Mejorada del Campo, a 12 de junio de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-8.505) (0.-4.076) 

MEJORADA DEL CAMPO 
CONTRATACION 

Aprobado por esta Corporación en se­
sión de 3 de los corrientes, el pliego de 
cláusulas económico~administrativas que 
regirá la subasta para la enajenación de 
una finca municipal, ubicada en el Pon­
tón Nuevo, margen izquierda de la carre­
tera de Mejorada a San Fernando, punto 
kilométrico 'O, 100, se expone ál público 
por el pla~o de ocho días hábiles a partir 
del siguiente al de la . inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO­
MUNIDAD DE MADRID, para que 'Puedan 
formularse reclamaciones y sugerencias, 
de acuerdo con lo' determinado por el ar­
tículo 122.1 del Real Decreto legislati­
vo 781/1986, de 18 de abril. 

Haciendo uso de lo dispuesto por el Ifú­
mero 2 del mismo artículo, simultánea­
mente se anuncia subasta, si bien la lici­
tación se aplazará cuanto resulte necesa­
rio, en el supuesto de que se formulen re­
clamaciones contra el pliego de cláusulas 
citado. 

El objeto del contrato es la enajenación 
de una finca municipal ubicada en el 
Pontón Nuevo, constituida por las parce­
las 9, 10 Y 11 del plano catastral. 

El tipo de licitación es de 36.000.000 
de pesetas, pudiendo mejorarse al alza. 

La adjudicación podrá realizarse no 
sólo a las ofertas más ventajosas econó­
micamente hablando, sino valorando 
también cualquier circunstancia que pue­
da ser de interés para el municipio, sobre. 

, todo la creación de puestos de trabajo es~ 
tables, en cuyo caso los licitadores adjun­
tarán proyecto sobre lo que pretenden ha-
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cer, detallado minuciosamente en todas 
sus partes. 

El incumplimiento de las condiciones 
de adjudicación a este respecto, en el pla­
zo de tres años, a contar de la fecha de ad­
judicación, ocasionará que el adjudicata­
rio revierta al Ayuntamiento la ijnca ad­
judicada, corriendo a su cuenta tódos los 
gastos que dicha reversión produzca y sin 
derech(!) a indemnización alguna por par­
te del Ayuntamiento, quedando a favor 
de éste el importe del remate' de la adju­
dicación, más la garantía definitiva depo­
sitada por el adjudicatario. 

La finca que se subasta está' sujeta, en 
. cuanto a su situación urbanística, a lo de­

terminado por el Plan General de Orde­
nación U rballa, corriendo por cuenta dél 
adjudicatario la parte proporcional que 
correspondá de las obras de urbaniza-
ción. . ¡ 

El precio de la adjudicación será satis­
fecho por el adjudicatario en el acto de la 
firma de la escritura pública. 

Los licitadores deberán constituir una 
fianza provisional del 2 por 100 del pre­
cio de licitación y otra definitiva del 4 
por 100 del importe del remate, en la 
Caja d'e la Corporación. Admitiéndose en 
los dos casos el aval bancario. 

"El contratista queda obligado al pago 
de los anuncios, impuestos que proceda, 
incluido ell.V.A., qu'e nolo está en el pre­
cio de licitación; los que genere el otorga­
miento del contrato, así como los hono­
rarios del' notario autorizante del contra­
to de compraventa y todos aquellos que 

. se deriven y sean necesarios para la defi­
nitiva formalización del contrato. 

Las propuestas para tomar parte en la 
subasta se presentarán en sobre cerrado, 
'en el cual figurará el texto: 

Proposición para tomar parte en la 
enajenación de una finca en el Pontón 
Nuevo, r"nto kilométrico 0,100 de la 
carretera loe Mejorada del Campo a San 
Fernando de Henares, margen izquierda: 

Don ........ , con domicilio en .. : .. ... , do ... 
cumento nacional de identidad número 
.. ...... , expedido el ... , .... , en nombre pro-
pio (o en representación de ........ , como 
acredita' por medio de poder bastaRte), 
enterado del anuncio de subasta publica­
do en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número ........ , de fe-
cha ........ , toma parte en la misma, com- ' 
prometiéndose a satisfacer la cantidad de 
... , .... pesetas. 

Se-compromete asimismo a la creación; 
en el improrrogable plazo de meses/años, 
de ... ..... puestos de trabajo permanentes. 
(Sólo quienes deseen acogerse a esta fór­
mula.) 

Aceptando íntegra e incondicional­
mente el pliego de condiciones económi­
co-administrativas, manifestando que no 
tiene incompatibilidad alguna para con­
tratar con el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo. 

Las plicas se presentarán en el R.egistro 
General del Ayuntamiento en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si­
guiente a aquel en que se cumplan ocho, 
también hábiles, desde la..publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante las ho-
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ras de diez a catórce de' todos los días 
laborables. . 

La apertura de plicas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las once horas del día 
siguiente hábil en que finalice el plazo de 
presentación de plicas, salvo que sea sá­
bado, en cuyo caso se trasladará al primer 
día hábil siguiente. 

. Mejórada del Campo, a 12 de junio de 
1989.-El'alcalde (firmado). 

(D. G.-8.508) (0.-4.077) 

TORRE MOCHA DE JARAMA 
URBANISMO 

Aprobado por este Ayuntamiento Ple­
no, en sesión de 27 de enero de 1989 ini­
cialmente, la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de este término mu­
nicipal de Torremocha de Jarama (Ma­
drid), en el ámbito de la Zona Especial de 
Desarrollo Agropecuario (ZEDA TI), 
para la construcción de naves agrícolas y 
ganaderas; se expone al público en la Seo. 
cretaría de este Ayuntamiento por eJ pla­
zo de un mes para oír reclamaciones, de 
conformidad con lo establecido en los -ar­
tículos 41 y 132.3, B de la vigente ley del 
Suelo. 

Torrelllocha de Jarama, a 2 de junio de 
1989.-El alcalde, Carlos Rivera Rivera. 

(D. G.-8.18-1) (X.-527) 

V ALDEMORlLLO 
CONTRA T ACION 

En, sesión extraordinaria, celebrada 
con fecha 16 de mayo de 1989 por el Ple­
no de la Corporación Municipal, se tomó 
el acuerdo de aprobación del pliego de 
condiciones económico-administrativas 
que habrá de regir la adjudicación de) 
contrato de adquisición de equipo infor- -
mático para el Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde el si­
guiente a la presente publicación, al ob­
jeto de presentar reclamaciones, confor­
me a lo' establecido en el artículo 122 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril. 

Valdemorillo, a 9 de junio de l 989.-El 
alcalde, José Partida Ventura. 

(D. G.-8.Sll) (0.-4.073) 

ZAR,zALEJO 
CONTRA T ACION 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 2 de junio de 
1989, el pliego de condiciones económi­
co-administrativas que ha de regir la su­
basta para contriltar la ejecución de las 
obras de Escuela de Cantería. 

De conformidad con los {artícuios 116 
y 122 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, se expone al pú­
blico para su examen y presentación de 
reclamaciones en el plazo de cuatro días 
hábiles, a contar del siguiente a la inser­
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Zarzalejo, a 6 de junio de 1989.-EI al­
calde (firmado). 

(D. G.-8.442) (0.-4.111) 
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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 771 de 1985, se~ , 
guidos ante el Juzgado de lo social núme­
ro 1 de' Madrid, a instancia de doña Car­
men RomerQ Aguilera y dos más, contra 
"L.T.S., Sociedad Anónima", sobre can­
tidad, con fecha 8 de junio de 1989 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi­
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.-Magistrado, señor Mo~ 
reiras Caballero.-Madrid, a 31 de marzo 
de 1989:-Dada cuenta; el anterior escri­
to que presenta doña Rosario Martín 
Narrillos, abogada, en representación de 
la parte actora, únase a los autos de su ra­
zón, y visto su contenido, se acuerda re­
querira la empresa "L.T.S., Sociedad 
Anónima", para que en el plazo de cinco 
días deposite en este Juzgado de lo social 
la cantidad de 790.998 pesetas, 'con la ad­
vertencia de que transcurrido dicho pla­
zo sin verificar el pago requerido se eje­
cutarán los ,avales constituidos t<n su día 
para recurrir.-Lo mandó y firma su seño­
ría, de lo que doy fe.-Ante mí. 

y para que sirva de notificación en le­
gal forma a las partes interesadas, expido 
el presente en Madrid, a 31 de marzo de 
1989.-El secrétario (firmado). 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desestima­

mos el recurso de suplicacÍón interpuesto 
por "L.T.S., Sociedad Anónima", contra 
sentencia dictada ppr la Magistratura de 
Trabajo número 1 de Madrid de fecha 31 
de mayo de 1986, a virtud de demanda 
contra ella formulada por doña Carmen 
Romero Aguilar y otras, en reclamación 
sobre salarios, y en consecuencia debe­
mos confirmar y confirmamos la seriten­
cia recurrida, condenando a la demanda­
da a satisfacer al letrado de la parte acto" 
ra la cantidad de 10.500 pesetas y a la 
pérdida de los depósitos constituidos 
para recurrir. 

providencia.-Magislrado, señor Mo­
reiras Caballero.-Madrid, a 8 de junio dé 
1 989.-Dada cuenta, y visto el estado de 
las actuaciones, se acue¡:da oficiar a "Ban­
co Central" a fin de que por dicha enti­
dad bancaria no se cancelen los avales 
bancarios constituidos por la empresa 
"L.T.S., Sociedad Anónima", hasta tanto 
no se autorice por este Juzgado de lo 
social. ' 

y para que sirva de notificación en le­
gal forma a las partes interesadas, expido 
el presente en Madrid, a 8 de junio de 
1989.-EI secretario (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"L.T.S., Sociedad Anónima", en ignora­
do paradero, se expide la presente en Ma­
drid, a 8 de junio de 1989.-El secretario 
(firmado). 

(B.-13.965) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

Don José 'Esc'olano López Montenegro, 
magistrado"iuez de lo social del núme­
ro I I de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el día de la fecha en el proceso se­
guido a instancia de don Aurelio Jiménez 
Muñoz y otros, contra "Borja, Sociedad 
Limitada", y otros, en reclamación por 
despido, registrado con el número 510 de 
1988, se ha acordado citar a "Borja, So­
ciedad Limitada", en ignorado paraclero, 
a fin de que comparezca el día 27 de ju­
nio, a las once horas de la mañana, para 
la celebración de comparecencia de inci­
dente de no readmisión, que tendrá lugar 
en la Sala de vistas, tercera planta, de este 
Juzgado de lo social número 11, sito en 
la calle Hernani, número 59, debiendo 
comparecer personalmente o mediante , 
persona legalmente apoderada y con to­
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la'advertencia de que es úni­
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de citación a "Borja, 
Sociedad Limitada", se expide la presen­
te cédula para su publicación en el BOLE­
TÍN OFICIAL DE LA COMUI':JIDAD DE MA­
DRID Y colocación en el tablón de anun­
cios. 

Madrid, a 13 de junio de 1989.-EI se­
cretario (firmado).-EI magistrado-juez de 
lo social (firmado). ' 

(B.-13.966) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Barragán Morales, magis­
trado-juez de lo social del número 12 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic­

tada en el día de la fecha en el proceso se­
guido a instancÍa de doña Victoria Leyen-

da Ropero, contra "Empanadas y Tortas 
Los Andes, Sociedad Limitada", y "Pro­
ductos y Servicios Los Andes" Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 421 de 1989, se 
ha acordado Citar a "Empanadas y Tor­
tas ·Los Andes, Sociedad Limitada", y 
"Productos y Servicips Los Andés, Socie­
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan \!l día 21 de ju­
nio de 1989, a las nueve y cincuenta ho­
ras de la mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis­
tas de este Juzgado de lo social núme­
ro 12; sito en la caJle Hernani, núme­
ro 59, debiendo comparecer personal­
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad­
vertencia de que es única convocatoria y 
que' dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Asimismo se cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de' que en caso de incompa­
recencia injustificada, podrá ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda, 
poniéndola de manifiesto que tiene a su 
disposici(m, en la Secretaría de esta Ma­
gistratura de Trabajl'l, copia de la deman-
da presentada. ' 

y para que'sirva de citación a las em­
presas "Empanadas y Tortas Los Andes, 
Sociedad Limitada", y "Productos y Ser­
vicios Los Andes, Sociedad'Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publi­
cación en el BOLETÍN, OFICIAL DE LA CO­
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 dejunio de 1989.-EI secre­
tario (firmado).-EI magistrado-juez delo 
social (firmado). 

(B.":14.188) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULJ\ DE CITACION 

Por la presente cédula de citación, dic­
tada en méritos de providencia de fecha 
9 de junio de 1989, en autos instruidos 
por este Juzgado de lo social a instancia 
de doña María José Arroyo Martín y 
otros, contr? '- r: ::rr'lhlix, Soc;p.dad Anó­
nima", y Otros, en reclamación '!e canti­
dad, seguido con el númeru 403 de 
1989-0, se cita a la mencionada empresa 
"Acontecimiento Español, Sociedad Ano-
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nima", de ignorado paradero, para que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este orgamismo, sito en esta ciudad, calle 
Hemani, numero 59, el próximo día 27 
de junio de 1989, a las diez horas de la 
mañana, para celebrar el oportuno acto 
de conciliación, significándole que, caso 
de no existir averfencia en tal acto, el jui- . 
cio en única convocatoria, se celebrará a 
continuación, y al que concurrirá con los 
medios de prueba de que intente valerse, 
advirtiéndole que no se suspenderá el jui­
cio por falta de asistencia de la demanda­
da debidaJnente citada, y de que caso de 
incomparecencia de la parte demandada 
podrá ser tenida por confesa. 

Lo que se hace público por medio del. 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
~ADRID a los efectos pertinentes. 

En Madrid, a 9 de junio de 1989.-La 
secretaria, María de los Angele~ Bartolo­
mé Pardo (firmado). 

(8.-13.975) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO lS DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente cédula de citación, dic­
tada en méritos de providencia de fecha 
9 de mayo de 1989, en autos instruidos 
por este Juzgado de lo social a instancia 
de don· Alfredo Díaz Femández, contra 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y otros, en reclamación de varios, Seguri­
dad Social, seguido con el número 341 de 
1989-7, se cita a la mencionada empresa 
"Talleres Durán", de ignorado paradero, 
para que comparezca ante la Sala pe au­
diencias de este orgapismo, sito en esta 
ciudad, calle Hernani, número 59, el 
próximo día 5 de julio de 1989, a las nue­
ve y treinta horas de la mañana, para ce­
lebrar el oportuno acto de conciliación, 
significándole que, caso de no existir ave­
nencia· en tal acto, el juicio en únic.a con­
vocatoria, se celebrará a continuación; y 
al que concurrirá con los medios de prue­
ba de que intente valerse, advirtiéndole 
que no se suspenderá el juicio por falta 
de asistencia de la demandada debida­
mente citada, y de que caso de incompa­
recencia de la parte demandada podrá ser 
tenida por confesa. . 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID a lbs efectos pertinentes. 

En Madrid, a 9 de junio de 1989.-La 
secretaria, Maríá de los Angeles Bartolo­
mé Pardo (firmado). 

(B.-13.974) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 

Don Justo de Benito García, magistrado­
juez de lo social del número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic­

tada en el día de la fecha en el proceso se­
guido a instancia de doña Faustirta No­
val Fuentes, contra don Francisco Diaz 
Díaz y Fondo de Garantía Salarial, en re­
clamación por cantidad, registrado con el 
número 216 de 1988, se ha acordado ci-
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tar a don Francisco Díaz Díaz, en igno- Egea Molina, se expide la presente cédu­
rado paradero, a fin de que comparezca la para su publicación en el BOLETíN OFI­
el día 4 de julio de 1989, a las diez trein- CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y co­
ta y cinco horas de la mañana, para la ce- locación en el tablón de anuncios. ' 
lebración de los actos de conciliación y, Madrid, a 8 de junio de 1989.-EI secre­
en su caso; de juicio, que tendrán lugar tario (firmado).-El m'agistrado-juez de lo 
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social '(firmado). 
social número 16, debiendo comparecer 1 

personalmente o mediante persona legal­
mente apoderada y con tpdos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advenencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos 00 se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare­
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. Se 
pone. eo conocimiento de la referida par­
te demandada que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de lo so­
cial copia de la demanda presentada. 

y para que sirva de citación a don 
Francisco Díaz Díaz ("Fricome"), se ex­
pide la presente cédula para su publica­
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU­
NIDAD DE MADRID y colocación en el ta­
blón de anuncios. 

Madrid, a 8 de junio de 1 989. - El secre­
tario (firmado).-EI magistrado-juez de lo 
social (firmado). 

(B.-13.977) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMEllO 16 DE MADRID 

EDICTO 

Don Justo de Benit~ García, ma.gistrado­
juez de lo social del número 16 de los 
de Madrid- y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic~ 

tada en el día de la fecha en el proceso se­
guido a instancia de don José Egea Moli­
na, contra "Empresa Sánchez Maqueda, 
Sociedad Limita<;ia", en reclamación por 
despido, registrado con el número 419 de 
1989, se ha acordado citar 'a don José 
Egea Molina, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 22 de junio de 
1989, a las nueve treinta y cinco horas de 
la mañana, para la celebración de los ac­
tos de conciliación y, en su caso, de jui­
cio, que tendrán lugar en la Sala de vis­
tas de este Juzgado de lo social número 
16, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apodera­
da y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti­
ficada de asistencia. 

Igualmente Se le cita para el mismo día 
y horá a la referida parte demandada para 

· la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare­
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida par­
te demandada que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de lo so­
cial copia de la demanda presentada. 

y para que sirva de citación a don José 

(8.-13.976) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 23 DE MADRID 

EDICTO 

Don Alvaro José Garcia Barreiro, magis­
trado-juez de lo social del número 23 
d~ los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el día de la fecha en el proceso se­
guido a instancia de don Salvador Maes­
tre Guiseris, contra Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social, en reclamación 
por incapacidad pero ab., registrado con 
el número 1.404 de 1987, se ha acordado 
citar a don Salvador Maestre Guisens, en 
ignorado paradero, a fin de que compa­
rezca el día 5 de julio de 1989, a las diez 
cincuenta y cinco horas de la mañana, 
para la celebración de los actos de. conci­
lÍación y, en su caso, de juicio, que ten­
drán lugar en la Sala de vistas de este Juz­
gado de lo social núme~o 23, sito en la ,ca­
lle Hemani, número 59, debiendo com­
parecer personalmente o mediante perso­
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con­
vocatoria y que dichos actos no se sus­
penderán por falta injustificada de asis­
tencia. 

y para que sirva de citación a don Sal­
vador Maestre Guiseris, se expide la pre­
sente cédula para su publicación en el Bo­
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA­
DRID Y colocación en el tablón de anun-
cios. -

Madrid, a 14 de junio de 1989.-El se­
cretario (firmado).-El magistrado·juez de 
lo social (firmado). 

(8.-13.978) 

JUZGADO DE LO SOCIAL. 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDICTO 
CEOULA DE NOTIFICACION 

Por la presente cédula de citación, dic-
, tada en méritos de providencia de fecha 
31 de mayo de 1989, en autos instruidos 
por este Juzgado de lo social a instancia 
de don Arsenio Arias Vega, contra doña 
Cristina Beldarraín Garín y otro, en re­
clamación por despidos, seguido con el 
numero 430 de 1989-4, se cita a la men­
Cionada doña Cristina Beldarraín Garin, 
de ignorado paradero, para que compa­
rezca ante la Sala de audiencias de este 
organismo, sito en esta ciudad, calle 
Orense, número 22, de Madrid, el día 20 
de julio de 1989, a las diez y veinte horas 
de la mañana, para celebrar el oportuno 
acto de conciliación, significándole de 
que, caso de no existir aV,enencia en tal 
acto, el JUICIO en única convocatoria, se 
celebrará a continuaciÓn, y al que con­
currirá con los medios de prueba de que 
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intente valerse, advirtiéndole que no se 
suspenderá el juicio por falta de asisten­
cia de la demandada debidamente citada, 
y de que caso de incomparecencia de la 
parte demandada (podrá ser tenida por 
confesa. . 

LO que se hace público por medio del 
BOLETíN OFICIAL DE LÁ COMUNIDAD DE 
MADRID a los efectos pertinentes. 

En Madrid, a 31 de mayo de 1989.-El 
secretario, Enrique Reig Aracil. 

(B.-13.980) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Josefina Triguero Agudo, magistra­
da-jueza de lo social del número 28 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic­

tada en el día de la fecha en el proceso se­
guido a instancia de don Jerónimo López . 
Barragán, contra "Borrego, Sociedad 
Anónima",' en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 363 de 1989, se 
ha acordado citar a "Borrego, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin de 
que comp~rezca el día 7 de julio de 1989, 
a las diez y diez horas de la mañana, para 
la celebración de los aclos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu­
gar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 28, sito en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare­
cer personalmente o mediante persona le­
galmen~e apoderada y con todos los me­
dios de prueba de que intente talerse, con 
la advertencia de que es única convoca­
toria y que dichos actos no se suspende­
rán por falta injustificada de asistencia. 

Adiviértase a la demandada que caso 
de incomparecencia se la podrá tener por 
confesa. . 

y para que sirva de citación a "Borre­
go, Sociedad Anónim~", se expide la pre­
sente cédula para su publicación en el BO­
LETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA­
DRID Y colocación en el tablón de anun­
cios. 

Madrid, a 6 de junio de I 989.-EI secre­
tario (firmado).-EI magistrado-juez de lo 
social (firmado). . 

(B.-13.979) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins­
tancia nÚmero I de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de menor 

cuantía, seguidos en este Juzgado bajo el 
número .506 de 1985, promovido a ins­
tancia del señor A vila del Hierro, en re­
presentación de "Desarrollo y Explota­
ción de Fincas, Sociedad Anónima", con­
tra don Juan José Velasco Zubiaur y doña 
Maria Antonia Morillo de las Marinas, se 
ha . dictado resolución, por la que se 
acuerda notificar la sentencia dictada en 
autos a los demandados, dori Juan José 
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Velasco Zubiaur y doña Maria Antonia 
Morillo de las Marinas, cuya parte dispo­
sitiva es del tenor literal siguiente 

Fallo 
Desestimar la demanda interpuesta por 

el procurador señor A vila del Hierro, en 
representación de la entidad "Desarrollo 
y Explotación de Fincas, Sociedad Anó­
nima" (DEFSA), contra .don Juan José 
Velasco Zubiaur y doñil María Antonia 
Morillo de las Marinas, declarados en re­
beldía, y no· dar lugar a la resolución del 
contrato privado de compraventa del 
día 3 de noviembre de 1983 de la vivitm­
da piso letra B, planta cuarta, bloque F, 
de la calle Chile, del polígono de "Vallea­
gudo", de Coslada. Imponer las costas a 
la parte actora. La presente resolución es 
apelable en ambos efectos. .. 

y para que sirva de notificación en le­
gal forma a la parte demandada, en igno­
rado paradero, ysu publicación en el Bo­
LETíN OFICIAL DE LA COMUNiDAD DE 
MADRID. 

Dado en Madrid, a 7 de junio de 
1989.-EI secretario (firmado). 

(A.-47.473-T) 
.. 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
Don XavierO'Callaghan Muñoz, magis­

trado-juez de primera instancia núme~ 
ro 2 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 81 Ode 1988, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la ley Hipotecaria, a' instan­
cia de "Caja Postal de Ahorros", repre­
sentada por el procurador don Germán 
Marina . Grimau, contra doña Caridad 
Martínez López, don Fernando Freixinos 
Gallego y doña Bárbara Martínez López, 
en los que por resolución de este día se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
primera, segunda y tercera subasta, si fue­
se necesario, y por el término de veinte 
días hábiles y precio fIjado para ello 'en la 
escritura de hipoteca para la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera, la fin­
ca que al final se describirá, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta, el día 19 de julio de 
1989; a las once y cuarenta y cinco' horas. 

Segunda subasta, el día 21 de septiem­
bre de 1989, a las once cuarenta y cinco 
horas. 

Tercera subasta, el día25 de octubre de 
1989, a las once cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

, Primera 
Servirá de tipo para la primera subasta 

la suma de 5.00:0.000 de pesetas, para la 
segunda subasta el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100 Y la tercera sin su­
jeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma es nece­

sario consignar previamente el 50 por 
100 para cada tipo de subasta, ante este 
Juzgado o en la Caja General de De­
pósitos. 
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Tercera 
No se admitirá postura alguna inferior 

al tipo de cada subasta. 

Cuarta 
Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado en la Secretaría del Juzga­
.do, consignando previamente · el 50 por 
100 del precio de la subasta en la Caja 
General de Depósitos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis­

tro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado para que puedan exa­
minarlos los que quieran tomar parte en 
la misma, . previniéndose, además, que 
todo licitádor acepta como bastante la ti­
tulaciól\, sin exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los . preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose QUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate . 

Séptima 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Finca hipotecada 
,Vivienda en planta quinca alta, tipo E, 

con puerta señalada con el número 25, 
mide 133 metros cuadrados, consta de 
cuatro dormitorios, comedor-estar, coci­
na, aseo, baño y galeria interior. Linda: . 
frente, · con la vivienda tipo D de esta 
planta; derecha, entrando, con calle Tro­
sets; izquierda, doiia Adela Pedro Mon­
fort, y espalda, don José Ferrer Mulet y 
don Emilio Ferrer Pedrós. 

Cuota del 3,20 por 100. La finca des­
crita forma parte del edificio situado en 
Gata de Gorgos, calle Trosets, sin núme­
ro, esquina a la calle Jaime el Conquista­
dor. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Jávea,tomo 678, libro 16, folio 
71, finca nUIpero 2.175, inscripción pri­
mera. 

Dado en Madrid, a 11 de enero de 
1989.-EI secretario (firmado).-EllJlagis­
trado-juez de primera instancia (firma­
do). 

(A.-47.534) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Xavier O'Callaghan Muñoz, magis­
trado-juez de primera instancia núme­
ro 2 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.280 de 1988, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la ley Hipotecaria, a instan­
cia de "Caja Postal de Ahorros", repre­
sentada por el procurador don Germán 
Marina Grimau, contra "Promotora de 
Viviendas Gama, Sociedad Anónima", 
en los que por resolución de este día se 
ha acordado sacar a la venta en púl>lica 
primera, segunda y .tercera subasta, si fue-
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se necesario, y por el término de veinte 
días hábiles y precio fijado para ello en la 
escritura de hipoteca para la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera, la fin­
ca que al final se describirá, para . cuyo 
acto se han señalado los siguientes días: 
. Primera subasta, el día 18, de julio de 
1989, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta, el dfa20 de septiem­
bre de 1989, a las diez cuarenta, y cinco 
horas. 

Tercera subasta, el día 19 de octubre de 
1989, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Condiciones , 

Primera 
Servirá de tipo para la primera subl\sta 

la suma de 3.000.000 de pesetas, para la 
segunda subast,a el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100 y la tercera sin su­
jeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma es nece­

sario consignar previamente el 50 por 
100 para cada tipo de subasta, ante este 
Juzgado o en la Caja General de De-

, pósÍtos. 

Tercera 
No se admhirá postura alguna inferior 

al tipo de cada subasta. " 

Cuarta 
Podrán hacerse posturas por escrito en ' 

pliego cerrado en la Secretaría del Juzga­
do, consignando previamente el 50 por 
100 del precio de la subasta en la Caja 

. General de D~pósitos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis­

tro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hipo­
tecaria, estarán de manifÍesto en la Secre­
taría del Juzgado para que puedan exa- , 
minarlos los que quieran tomar parte en 
la misma, previniéndose, además, que 
todo licitador acepta como bastante la ti~ 
tulación, sin exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o grávámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubíere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin" 
ción el precio del remate. 

Séptima 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Finca hipotecada 
Vivienda.-Finca número 33. Piso no­

veno A, escalera 1 del edificio o bloque 
número 29, del plano de urbanización del 
polfgono residencial San Pablo, en Cosla­
da, Ocupa una superficie útil aproxima­
da de 77,03 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, baño, cocina y terraza-ten­
dedero. Linda: frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de acceso, escalera, 
.hueco de ascensor y piso letra B; por la 
derecha, entrando, con espacios libres de 
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la finca; izquierda, con espacios libres de 
la finca y la parcela' 94 de la urbanización, 
y por el fondo, con espacios libres de la 
finca y el bloque número .30 de la urba- , 
nización. Le ' corresponde a este piso , el 
cuarto trastero con igual denominación, 
situado en la planta de semi sótano del 
edificio. Cuota del ,2,820por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Coslada, al tomo 715, libro 200, folio 
189, finca número 14.871, inscripción 
primera. , 
, Dado en Madrid, a 20 de diciembre de 
1988.-EI secretario (firmado).-EI magis­
trado-juez de primera instancia (firma­
do). 

(A.-47.535) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

El señor juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Madrid, en 

, el procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la ley Hipotecaria, seguido 
en' este Juzgado con el número 953 de 
1987, a instaneia de la procuradora seño­
ra Albácar Rodríguez, en nombre y repre­
sentación de "Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea­
res", cOntra don Ignacio Mosso Santiago 
y doña Julieta M.a de los Angeles Aguirre 
Latorre, sobre efectividlld de un présta­
mo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. , 

El remate tendrá lugar en la Sala de au­
diencia de este Juzgado, en los días y for­
ma' siguientes': 

En primera subasta, el día 14 de sep­
tiem\>re de 1989, a las onc,e y treinta ho­
ras, por el tipo establecido en la ,escritura 
de hipoteca, as<indente a 7.000.000 de 
pesetas, no aljmitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda 'subasta, caso de no haber 
habido postores en la primera ni haberse 
pedido la adjudicación en forma por el 
actor, el día 13 de octubre de' 1989, a las 
once y treinta horas, por el tipo de 
5.,250.000 pesetas, igual al 75 por lOO del 
de la primera, no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo 
postores en la segu~a ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicada por el ac­
tor, el día 15 de noviembre de 1989, a las 
diez y cincuenta horas, sin sujeción a 
tipo. ' 

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán I 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el 50 por 100 
del tipo establecido en.cada caso, y en la 
tercera el ' 50 por 100 de la segunda. 

Segunda 
Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse por escrito 
posturas en pliego cerrado, d,epositandp 
para ello en la mesa del Juzgado, junto a 
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aquél, el imp'orte de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera, 
, Los autos y la certificacÍón del Regis­

tro a que se refiere la reglji cuarta del ar­
tículo13l de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; se ente n­
deráque todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gra, 
vámenes anteriores y los -preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac­
tor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el preéio del mismo ha­
brá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la 
aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Finca integrante del grupo de bloques 

sito en Galapagar (Madrid), a la altura 
del kilómetro 113,500 de ' la carretera de 
Las Rozas a El Escorial. 

Número 31.-Vivienda letra B, situada 
en la planta primera, sin contar la baja, 
de! bloque 5. Tiene una superficie de 100 
metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial 
t~mo 2.205, libro 148 de Galapagar, f02 
ho 110 vuelto, finca número 8.445. 
, Y 'para su publicación en el BOLETfN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
expido y firmo el presente en Madrid, ~ 
9 de julio de 1989.-La secretaria (fir-
mado). ' 

(A.-47.491-T) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
Por el presente se hace público, para 

dar cumplimiento a lo acordado por el se-
ñor magístrado-juez de primera instancia 
número 4 de los de esta capital, que en 
este Juzgado y con el número 334 de 19&9 l' 

se tramita expediente de jurisdicción vo­
luntaria, promovido POI: doña Manuela 
Márquez Moreno, sobre' dl!c1aración de 
fallecimiento de don Trifón Nicolás Már­
quez Moreno, ,natural de Madrid y veci-
no de esta capital, donde tuvo su último 
domicilio en la calle San Lorenzo, núme-
ro 4, piso cuarto, de donde y; como con­
secuencia de la guerra civil española, fue 
sacado de su domicilio el día 4 de no­
viembre de 1936 sin que hasta el día de 
la fecha, y á pesar de las averiguaciones 
hechas, hayan vuelto atenerse noticias 
suyas, el cual tendría ahora setenta y cin-
co años de edad y era hijo de don Jesús 
Márquez Cerezo y doña Andrea Moreno 
Márquez. ' 

Lo que se hace público mediante el pre­
sente edicto para general conocimiento, 
el cual sé publicará en el "Boletín Oficial 
del Estado", en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, así como por 
Radio Televisión Española por dos veces 
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y con intervalo de quince días, a los efec­
tos legales, y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda compa­
recer ante este Juzgado para ser oído en 
el mencionado expediente. 

Dado en Madrid, a 9' de ,mayo de 
1989.-EI secretario (firmado).-EI magis­
trado-juez de primera instancia (firma­
do). 

(A.-46.919) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
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ha acordado por providencia de esta fe­
cha hacer saber la existencia del presente 
procedimiento a los tenedores presentes 
.o futuros de cuarenta obligaciones hipo­
tecarias, a los fines y efectos de la regla 5 
del artículo 1-31 de la ley Hipotecaria. 

En Madrid, a 5 de mayo de 1989.-EI 
secretario (firmado). 

(A.-47.485-T) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins- El secretario del Juzgado de primera ins-
tanciíl número 8 de los de Madrid. ¡ tancia número 16 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el declarativo me- Hace saber: Que en los autos qué' a con-

nor cuantía, reclamación de cantidad, nú- tinuación se dirán, obra dictada la sen-
mero 1.219 de 1988, instado por "Re-, tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
nault Leasing, España; Sociedad Anóni- del tenor literal siguient~: 
ma", contra "Winkel Micro Soft, Socie- Fa 110 
dad Anónima", he- acordado por diligen­
cia de ordenación de ~sta fecha emplazar 
a "Winkel Micro Soft, Sociedad Anóni­
ma", cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de diez días com­
parezca en legal forma mediante abogado 
y procurador. Las copias de la demanda 
se encuentran a su disposición en Secre­
taría. De nQ efectuarlo.le parará el perjui~ 
cio a que hubiere lugar en derecho. 

En Madrid, a 26 de abril de 1989.-EI 
secretario (firmado). 

(A.-47.490-T) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins­
tancia número 1 O~ de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de arren­

damiento urbano que se siguen en este 
Juzgado con el número 30 de 1989, proc 

movidos por doña Carmen Pérez Ramón, 
representada por el procurador don An­
tonio Palma Villalón, contra doña Julia 
Recio Martín, que tuvo su domicilio en 
la calle Batalla de BeIchite, número 8, y 
en la calle Tomás Borrás, número 5, hoy 
en ignorado paradero, s,obre. resolución 
de contrato de local de negocIo, por pro­
videncia de esta fecha he acordado em­
plazar a dicha parte demandada, doña 
Julia Recio Martín, cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de 
seis días comparezca en los autos y con­
teste la demanda, bajo apercibimiento de 
ser declarada en rebeldía y darse por pre­
cluido el trámite de contestación. 

Dado en Madrid, a 8 de junio 'de 
1989.-EI secretario (firmado). 

(A.-47.488-T) 

JUZGADO NUMERO 12 

EDICTO 

Juzgado de primera instancia número 12 
de los de Madrid. . 

Se hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de secuestro bajo el número 
500 de 1985, a instancia de "Banco Hi­
potecario de España, Sociedad Anóni­
ma", contra la sociedad mercantil "Hai­
I)a, Sociedad Anónima", en los cuales se 

En la ciudad de Madrid, a 24 de octu­
bré de 1988.-EI ilustrísimo señor don Ja­
vier Correas González, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia núme­
ro 16 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, pro­
movidos por "Caja Postal de Ahorros", 
representada por el procurador señor Pé­
rez Martínez y dirigida por el ~etrado se- / 
ñor Barajas Pegalajar, contra don Manuel 
Rodríguez" Amuedo y don Ignacio Na~ 
varro Muñoz, declarados en rebeldía; y 

Fall o 
Que debo mandar y mando seguir ade­

lante la ejecución despachada, hasta ha­
cer trance y remate de los bienes embar­
gados a don Ignacio Navarro Muñoz, y 

'con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte actora de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la can­
tidad de 165.868 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados 
hasta la fecha invocada, y además al pago 
de l<;ls intereses de demora también pac­
tados y las costas, a cuyo pago debo con­
denar y condeno expresamente al de­
mandado. 

Contra esta· sentencia podrá interpo­
nerse en este Juzgado recurso de apela­
ción en el plazo de cinco días, a contar 
desde su notificación.-Así por ésta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y se expide el presente para que sirva 
de notificación en legal f~rma a don Ig­
nacio Navarro Muñoz, en ignorado pa­
radero. 

Dado en Madrid, a 7 de junio de 
1989.-EI secretario (firmado). 

(A.-4 7 .489-T) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins­
tancia número 19 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 829 de 1988, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo l3l de la ley Hipotecaria, a ,instan­
cia de ".Banco de Crédito Agrícola, Socie­
dad Anónima", representada por el pro­
curador don José Luis Pérez Mulet, con­
tra doña María José Gimeno Castelló, 
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don Vicente Jaime Morro Pérez, doña 
Consolación Gómez Ortín, don Amadeo 
Gómez Sorribes y doña Amelia de An­
drés Rodríguez, en los que por res,olución 
de este día se ha acordado sacar a la ven­
'la en pública subasta por primera, segun­
da y tercera veZ, si fuese necesario, y por 
el término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipote­
ca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a ' 
tipo para la tercera"las fincas que al final 
de describirán, para cuyo acto se han se­
ñalado los siguientes días: 

Primera subasta, el día 28 de septiem­
bre de 1989, a las nueve cuarenta y cinco 
horas. , 

Segunda subasta, el día 26 de octubre 
de 1989, a las once y cinco horas. 

Tercera subasta, el día 30 de noviem­
bre de 1989, a las once horas. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la primera subasta 

la suma de 1.210.600 pesetas para la fin­
ca número 595 y para la finca número 
810 la suma de 2.075.300 pesetas para la 
primera subasta; para la segunda subasta 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Las estipuladas en las reglas 7 a la 15 

del artículo 131 de la ley Hipotecaria y 
las específicas que obran en autos. 

Tercera 
Caso de suspenderse las súbastas seña­

ladas por fuerza mayor, las mismas se ce­
lebrarán el siguiente jueves hábil a su se­
ñalamiento, a la misma, hora. 

y para que sirva también de cédula de 
notificación de dichos señalamientos a 
doña María José Gimeno Castelló; dón 
Vicente Jaime Morro Pérez, doñaConso­
lación Gómez Ortín, don Amadeo Gó­
mez ,Sorribes y doña Arpelia de Andrés 
Rodóguez, a los fines de dar c).lmplimien~ 
to a lo establecido en el artículo 131, re­
gla 7, de la, ley Hipotecariá. 

Primera. Rústica. Secano en término 
de Azuébar, partida La Rocha, de medio 
jornal, 'equivalente a 24 áreas y 93 centiá­
reas, poco más o menos. Linda: , Este, 
doña Rosa Murria; Sur, don Cristóbal 
Molina; Oeste y Norte, don Amadeo Gó-

, mez Sorribes. 
Título.-Pertenece a los esposos don 

Amadeo Gómez Sorribes y doña Cortso­
. lación Gómez Ortiz por compra que hi­
cieron a doña Consuelo Soler Gómez y 
don Manuel Molina Murria mediante es­

,critura otorg~da el 18 de junio de 1962, 
ante el notario que fue deSegorbe, don 
Rafael Fabra Carpi. 

lnscripción.-En el Registro de la Pro­
piedad' de Segorbe, al folio '89 del tomo 
I 17 de Azuébar, libro 4, finca número 
595, inscripci6n segunda. 

Segunda. Urbana. Casa habitación en 
Azuébar, calle de José Antonio, número 
10, que mide unos 90 metros cuadrados 
y consta de planta baja y dos pisos. Lin­
da: derecha, entrando, don Salvador Gó­
mez Soler; izquierda, don Faustino Gó­
mez, y fondo, don Manuel Molina. 
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Inscripción.-En el Registro de laPro­
piedad de Segorbe, al folio 53 ,del tomo 
292 del archivo, libro 10 de Azuébar, fin­
ca número 810, inscripciones sexta y no­
vena. , 

Tttulo.-Pertenecen a los esposos don 
Vicente Jaime Morro Pérez y doi\a Ma­
ría José Gimeno Castelló por compra que 
hicieron a don Saturnino Rodríguéz LIo­
rente en escritura otorgada ante el nota­
rio de Segorbe, don José Luis Lorenzo 
Arean, el día 26 de octubre de 1981, re­
serVándose el vendedor el'derecho de re­
tracto por el plazo de cinco ai\os y por es­
critura otorgada ante el notario de Segor­
be, el citado sei\ot Lorenzo Arean, el 26 
de enero de 1983; el sei\or Rodríguez LIo­
rente renunció a favor del sei\or Morro 
Pérez el derecho de' retracto. 

La escritúra de' constitución' de hipote­
ca quedó inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Segorbe, al tomo 11 7 de Azué­
bar, libro 4, folio 89, finca número 595, 
inscripción tercera; {omo 292 de Azué­
bar, libro 10, folio 53, finca número 810, 
inscripción décima. 

Dado, en Madrid, a 31 de mayo de 
1989.-El secretario (firmado). ' 

(A.-47.482-T) 

, JUZGADO NUMERO 11 

Doi\a Margarita Mariscal de Gante, ma­
gistrada-jueza de primera i~stancia del 
número 21 de los de Madnd, por, sus­
titución. 
Hago saber: Que en autos número 

1.118 de 1987 que se siguen en este Juz­
gado conforme a las reglas del artículo 
131 de la ley Hipotecaria; a, instancia de 
"Banco Espai\ol de Crédito, Sociedad 
Anónima", contra don Ramón Rubial 
Bernal, don Rafael Garcíll Bernal, doi\a 
Angeles Fernández Garrán y don AJUstfn 
FernáIidez Guzmán, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta de la 
finca hipotecada que a continuación se 
describirá. 

El remate se celebrará el día 26 de sep­
tiembre de 1989, a las, diez horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta el , pac­
tado en la escritura de'OOnstitución de hi­
poteca, que es de 4.923.750 pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran di­
cho tipo, pudiendo hacerse el, remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del ar­
tíc~llo 131 de la ley hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la par­
te actora, continuarán subsisten¡es, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa1:Jilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Si no hubiere postor en la primera su­
basta, se celebrará segunda subasta el día 
7 de noviembre de 1989, a las diez horas, 
en, la Sala de audiencia de este Juzgado, 

, para la que servirá de tipo el 75 por 100 

MARTES 20 DE JUNIO DE 1989 

de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

y si tampoco ' hubier.a postor en la se­
gunda subasta, se celebrará tercera subas­
ta, sin sujeción a tipo, el día 12 de diciem­
bre de .1989, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Para, tomar parte en las subastas los li­
citadores, con excepción del acreedor de­
mandante, deberán consignar en el Juz­
gado o en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la prim~ 
ra como en la segunda subasta. En la ter­
cera subasta el depósito consistirá en ' el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado. 
para la segunda. ' 

Finctt que se subasta 
Suerte de tierra de hortaliza, secano, 

indivisible, sita en pago de Arrenuncio o 
Vereda de Echevarrfa, de 89 áreas, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto de Santa Ma-
ría, al tomo 277, libro 145, folio 165, fin­
ca número 3.938. 

Dado en Madrid, a 8 de junio de 
1989.-La secretaria (firmado).-La magis­

, trada-jueza de primera instancia (firma-
do). (A.-47.478,-T) 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

Doi\a Margarita Mariscal de Gante, ma­
gistrada-jueza de primera instancia en 
funciones del Juzgado número 21 de 
los de Madrid. ' 
Hace saber: Que en este Juzgado; a ins­

tancia de doi\a Benita Asensio Figuerola 
y de sus hijos don Enrique, don Manuel 
y doi\a María Rosa Fernández Asensio, y 
bajo el número 913 de 1988, s~ sigue ex­
pediente de dominio para la reanudación 
del tracto suce~ivo interrumpido de una 
diecinueve ava parle indivisa de la finca 
urbana, casa en la calle Serrano, número 
70, de ' Madrid, manzana 213 del ensan­
che distrito municipal de BuenaviSla, que 
ocupa una s)Jperficie de 673,31 metros 
cuadrados, finca número 3.233 del Regis­
tro de la Propiedad número 1 de Madrid. 

En dicho expediente y por resolución 
de esta fecha ,se ha acordado convocar 
por medio del presente edicto a los here­
deros de don Alfonso y doña Dolores 
Rol~án Martfnez, doña Milagros Trevin 
Vives, 'don Francisco, don Javier, doña 
Rosa y doña ConceI'ción Alvarez de So­
tomayor Trevin, como 'cotitulares de la 
,finca, y a cuantas ignoradas personas, a 
fin de que dentro de los diez días, conta­
dos al siguiente de la publicación de este 
edicto puedan comp~recerante este Juz­
gado para alegar lo que a su derecho 
convenga. ; 

Madrid, a 6 de mayo de 1 989.-La se­
cretaria (firmado).-La magistrada-jueza 
de primera instancia (firmado). 

(A.-47.47S-T) 

JUZGADO NUMERO 29 

EDICTO 

Don Enrique Juanes Fraga, magistrado­
juez de primera instancia del número 
29 de los de Madrid. 

B.O. C. M. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado a mi cargo y Secretaria 
de la que refrenda, se siguen autos de exe­
quátur número 203 de 1989" a instancia 
de doña Montserrat Toribio Colomo, con 
domicilio en Winden (Suiza), calle 
Gyrenstr, nú~ero, 3, y representada por 
la procuradora señora Marín Pérez, con­
tra don Norbet Ernst Tomaschewsky; en 
ignorado paradero, en el que por resolu­
ción del día de hoy se ha acordado em­
plazar al demandado por medio de edic-

, tO, a fin de que antes deJ término de nue­
ve días comparezca en autos y conteste a 
la demanda, haciéndole saber que deberá 

,comparecer asistido de letrado y repre­
sentado por procurador, bajo el apercibi-

, miento de ser declarado en rebelfa y con~ 
tinuarse el presente sin más citarle ni oír­
le, ni hacerle otras notificaciones que las 
prevenidas en la Ley. 

En Madrid, a 9 dejunio de 1.989.-La 
secretaria (firmadp).-El magistrado-juez 
de primera instancia (firmado), 

(A.-47.474-T) 

ALCALA DE HENARES 

Don Juan José Calvo Serraller, magistra­
do-juez de primera instancia número 4 : 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, se tramita expediente de dominio 
con el número 532 de 1988, seguido a ins­
tancia de doña Esther Guijarro Bajo, re­
presentada por el procurador don Angel 
Luis Castalio Díaz, con intervención del 
Ministerio Fiscal, sobre reanudac'ión de 
tracto sucesivo, respecto de la finca que 
después se dirá, en los que viene acorda­
do citar a cuantas ignoradas personas pu­
<liera perjudicar la inScripción que se pre­
tende, a fin de que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado por ; 
medio de abogado y procurador ha hacer 
las alegaciones que estimen,convenientes, 

, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu:. 
gar en derecho. 

Finca objeto de expediente 
Terreno en el término municipal de 

Torrejón de Ardoz, al sitio de la Planti­
lla, a la derecha del camino Real de Al­
calá, de caber, según el Registro de la Pro-

' piedad, 1.1 05 metros cuadrados, pero se­
gún medición recientemente practicada, 
2.790 metros cuadrados. Linda: Este y 
Sur, don Juan Cuenca; Oeste, don Euge­
nio García; Norte, carretera de la Junque­
ra. Actualmente linda; Norte, carretera 
de Madrid a Francia por la Junquera; 
Este; ,dolia Pilar, doña Carmen y doña 
Adoración Fernández Villaplana; Sur, lí­
nea férrea, y Oeste, con don Manuel, 
doña Emilia y don Gregorio Burgos de 
Mesa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de A.rdoz, al tomo 805 del ge­
neral, libro 33, folio 132, finca número 
781. 

y con el fin deque sirva para su publi­
cación ' en el BOLETfN OFICIAL DE LA, CO­
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente 
en Alcalá de Henares, a 2. de junio de 



B. O. C. M. 

1989.-EI secretario (firmado).-El magis­
trado-juez de primera instancia (firma­
do). 

(A.-47.408-T) 

GETAFE 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Y CITACION 

En virtud de lo acordado en autos se­
guidos sobre divorcio bajo el número 98 
de 1989, a instancia. de doña Joaquina 
García González, l"epresentada por el 
procurador don José Luis Herranz More­
no, contra don Luis Benet García, que 
l\1VO su domicilio en Parla, calle Palen­
cia, número 22, primero B, y hoy en ig­
norado par~dero, por medio de la presen­
te se le da traslado de referida demanda 
y documentos, y se le emplaza para que 
en térmil10de veinte días se persone en 
autos por medio de procurádor y letrado, 
y conteste a la demanda, bajo apercibi­
miento de seguirse el juicio en su rebel­
día, parándole los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se le cita para que el 
día 26 de junio, a las once y treinta ho- . 
ras, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle Pizarro, sin número, de esta 
ciudad, para el acto de juicio verbal dé 
justicia gratuita que a instancia de la ac- . 
tora viene acordado, debiendo compare­
cer provisto de los medios de prueba que 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
seguirse el juicio en su rebeldía, parándo­
le el perjuicio a que 'haya lugar en de­
recho. 

y para que sirva de emplazamiento y 
citación al demandado don Luis Benet 
García, expido la presente en Getafe, a 22 
de mayo de 1989.-El secretario (firma­
do). 

(B.-13.972) 

LEGANES 

EDICTO 
Don José Manuel Lizasoaín Sasera, ma­

gistrado-jueZ del Juzgado de primera 
instancia número l de Leganés y su 
partido judicial. 
Hace saber: Que en este Juzgado con 

el número 582-M de 1987, se sigue~ au­
tos de separación, a instancia de doña 
María del Carmen Gómez Cabrero, re­
presentada por la procuradora señora Ga­
vilán Rodríguez, contra su esposo, don 
José Félix Rico Miguel, en ignorado pa­
radero, y por resolución del día de la fe­
cha se ha acordado librar el presente, a 
fin de que le sirva a don José Félix Rico 
Miguel, de citación por primera vez, para 
el día 29 de junio, y por segunda vez el 
30 del mismo mes, ambas a la misma 
hora, once horas de su mañana, para la 
práctica de la confesión judicial en la se­
paración antes mencionada, con los aper­
cibimientos legales. 

y para que sirva de citación por prime­
ra y segunda vez a don José Félix Rico 
Miguel, a los fines acordados, se expide 
el presente en Leganés, a 13 de junio de 
1989, para su publicación en el BOLET{N 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y otro que se insertará en el tablón. de 
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anuncios de este Juzgado.-El secretario 
(firmado).-El magistrado-juez de prime­
ra instancia (fi~ado). 

(B.-13.973) 

JUZGADOS DE DISTRITO 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 
Doña María Victoria Salcedo Ruiz, jue­

za en funciones del Juzgado de distrito 
número 15 de los de ·Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si­

guen autos de juicio de cognición bajo el 
número 199 de 1989, a instancia de don 
Carlos U)áñ,ez de la Cadiniere, procura­
dor de los tribunales y del "Banco Espa­
ñol de Crédito, Sociedad Anónima", con­
tra la herencia yacente de don Manuel 
Ca¡pintero Suárez e ignorados herederos 
del mismo, por medio del presente se em­
plaza a dichos demandados para que en 
el improrrogabe término de seis días 
comparezcan en la Secretaría de este Juz­
gado, donde se ·Ies hará entrega de las 
correspondientes cédulas de notificación 
y emplazamiento; término. que empezará 
a contar a partir del siguiente al de la pu­
blicltción de la presente cédula, haciéndo­
les saber que en caso de comparecer en el 
término indicado , se les concederán otros 
tres días para que contesten a la deman­
da, debiendo hacerlo asistidos de letrado, 
por ser preceptivo, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer ni contestar a 
la demanda se les declarará en rebeldía, 
conforme a lo prevenido en el Decreto de 
21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de notificación y em­
plazamiento a los demandados, herencia 
yacente de don. Manuel Carpintero Suá­
rez e ignorados herederos del mismo, y su 
publicación· en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y en el lugar de 
costumbre de este Juzgado, expido y fir­
mo la presente en Madridl a 29 de mayo 
de 1 989.-La jueza de distrito (firmado); 

(A.-47.41 O-T) 

JUZGADO NUMEllO 34 
EDICTO 

Doña María del Rosario Esteban Meilán, 
jueza del Juzgado efe distrito número 
34 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número 89 de 1989, a instancia de 
"Inmobiliaria Urbión, Sociedad Anóni­
ma", contra don Antonio Laboret Ara­
gón, domiciliado en Madrid, calle Carde­
nal Silíceo, número 8, cuyo domicilio ac­
tual se desconoce, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado citar a dicho de­
mandado, y por el presente se le cita para 
que el día 23 de junio de 1989, a las diez 
horas, comparezca en la Sala de audien­
cia de este Juzgado, sito en la calle de Ma­
ría de Molina, número 42, con el fin de 
Prestar confesión judicial bajo juramento 
indecisorio, y caso de no comparecer a 
esta primera citación se le cita por segun­
da vez a los mismos fines para día 24 de 
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junio de .1989, a la misma hora, bajo 
apercibimiento que de no comparecer a 
esta' segunda citación podrá ~r tenido 
por confeso. 

y para que sirva de citación en forma 
al demandado don Antonio Laboret Ara­
gón, actualmente en desconocido parade~ 
ro, y para su publicación en el BoLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a 13 de junio deJ989.-La secretaria'(fir­
mado).-La jueza de distrito (firmado). 

(A.-47.480-T) 

JUZGADO NUMERO 34 

EDICTO 
Doña María del Rosario Esteban Meilán, 

jueza de distrito del Juzgado núme-
ro 34 de Madrid. ' , 

Hago ·saber: Que en este Juzgado de.mi 
cargo se siguen autos de proceso de cog­
nición número,371 de 1988, a instancia 
de "Tubos y Hierros Industrisles, Socie­
da<,l Anónima", representada :por el· pro­
curador' don José Luis Ortiz Cañavate, 
contra "Ivair, Sociedad Anónima", don 
David Pascual Calleja y doña María del 
Rosario Barrinso Solarner, sobre recla­
mación de cantidad, en cuyas actuaciones 
he acordado en ésta fecha, y en período 
de prueba, la citación a juicio de los de­
mandados, en ignorado paradero, legal 
representante de "Ivair, Sociedad Anóni­
ma",-y don David Pascual Calleja, a fin 
de que compare~can en este Juzgado, sito 
en la calle María de Molina, número 42, 
quinto, para práctica de prueba de confe­
sión judicial, habíéndose · señalado al 
efecto los días 23 de junio, a las once ho­
ras, en la Sala de audiencia de este Juz­
gado en primera, convocatoria y 26 de ju­
nio, a la misma hora, en segunda convo­
catoria, ésta con apercibimiento que de 
no comparecer podrán ser tenidos por 
confesos. ' ' 

Por el presente se requiere asimismo al 
demandado, don David Pascual Calleja, 
a fin de que en su calidad de secretario 
.de "Ivair, Socieda Anónima", exhiba los 
libros de actas del Consejo de Adminis" 
tración, para que testimonien cuantos ex­
tremos se refieran al cambio de domici­
lio social o liquidación de la sociedad. 

y para que sirva de citación en forma 
a los demandados, que se hallan en des­
conocido paradero, "Ivair, Sociedad 
Anónima", y 'don David Pascual Calleja, 
y para su publicación en el BOLETfN OFI­
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex­
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
15 de junio de 1989.-J.,a secretaria (fir-

. mado).-La jueza de distrito (firmado). 
(A.-47.518) 

JUZGADO NUMERO 36 

EDICTO 
Don Agustín Morales Pérez R,oldán, juez 
, del Juzgado de distrito 'número 36 de 

los de esta_ capital. 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

cognición número 151 de 1988, seguido 
a instancia de doña Blanca Berriatúa 
Horta, procuradora de los tribunales, en 
nombre y representación de don Francis-
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co Varela Garcia, contra don Juan J. Ló­
pez Cuevas, sobre reclamación de can ti­

, dad, en cuyos autos se ha dictado provi­
dencia de fecha de hoy, que' en su parte 
esencial dke así: 

Notifiquesela existencia de este proce­
dimiento a la esposa del demandado, en 
ignorado paradero, dofta María Nieves 
Calderón Chanes, así como el embargo 
trabado sobre el chalé sito en la urbani. 
zación "La Solana", número 93, en Pela­
yos de la Presa, así como los derechos de 
propiedad o traspaso del local sito en la 
calle Martínez de la I.Uva, número 97, 
Madrid, a través de los oportunos edic­
tos, uno de cuyos ejemplares deberá ser 
entregado , a esta parte actora para que 
cuide de su diligenciamiento. Lo mandó 
y firma su seftoría; doy fe.-Agustín Mo­
rales.-Ante mí, Blanca Fuentes Martín 
(rubricado). 

y para que conste, expido y firmo el 
presente en Madrid, a 4 de mayo de 
1989.-EI secretario (firmado).-EI juez de 
distrito (firmado). 

(A.-47.487:T) 

ALCORCON 
EDICTO 

Doña Adela Viftuelas Ortega, jueza del 
Juzgado de distrito número 2 .de los de 
Alcorcón (Madrid). 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de. proceso civil de 
cognición número 57 de 1989, instados 
por la .comunidad de propietarios de la 
calle Mayor, número 57, de Alcorcón, 
contra don Jerónimo Ruiz, este último en 
.ignorado paradero, en cuyos autos, con 
esta misma fecha, se ha dictado la sí-
guiente " 

Providencia 
En Alcorcón, a 19 de mayo de 198~.-EI 

escrito presentado, únase a los autos de 
su razón. Encontrándose el demandado 
don Jerónimo Ruiz en ignorado parade­
ro, conforme determina el artículo 39 del 
Decreto de 21 de noviembré de 1952, em­
plácese al mismo por medio de edictos 
que serán fijados en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, uno de cuyos ejemplares 
se insertará en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, que se entrega­
rá a la actora para que cuide de su dili­
genciado y presentación en autos del ~Bo­
letín Oficial" en que, aparezca dicha in­
serción, emplazando a dicho demandado 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días' comparezca en autos, por sí o 
por legítimo apoderado, a fin de darle 
traslado de la demanda, con entrega de 
las copias presentadas para que en el tér­
mino de tres días la conteste por escritó 
y asistido de letrado, apercibiéndole que, 
si no lo verifica en dicho plazo, será de­
¡¡larado en rebeldía, continuando el pro­
éedirnientO sin más citarle ' ni oírle. Lo 
mandó y firma su séftoría; doy fe (fir­
mado). 

y para su inserción en el BOLETíN OFI­
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex­
pido el presente en Alcorcón, a 19 de 
mayo de 1989.-EI secretario (firmado) .. 

(A.-47.476-T) 
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LEGANES 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por la seftora 
jueza de distrito del número 1 de Lega­
nés, sito en la calle San Nicasio, núme­
ro 31, en los autos de procesó civil de cog­
nición, seguidos al número 35 de 1989, a 
instancia de la comunidad de propieta­
rios de la calle Holanda, número 8, de Le­
ganés, contra don José María de Cruz 
Torre, sobre reclamación de <:antidad, 
cuantía de 331.1 00 pesetas, en providen­
cia dictada en el dfa de la fecha ha recaí­
do la siguiente résolución: 

Providencia 
Jueza de distrito, seftora Del Molino 

Romera.-Leganés, a 26 de mayo de 1989. 
Dada cuenta; visto' el contenido de las 

presentes actuaciones, y para proceder a 
la práctica de la prueba de confesión ju­
dicial del demandado, don José Maria de 
Cruz Torre, se seftala para la misma el 
día 4 de julio, a las diez horas, en prime­
ra, o 6 del mismo mes en segunda, aper­
cibiéndose que en caso de no comparecer 
se le tendrá por confeso, librando para 
ello edicto al BOLETíN OFICIAL DE LA Co­
MUNIDAD DE MADRID, despacho que será 
entregado para su cumplimiento a:I pro­
curador de la parte actóra.-Lo manda y 
firma su señoría; doy fe.-La jueza de dis­
trito (firmado).-El secretario (firmado). 

y para que sirva de cédula de citación 
por edicto al expresado demandado, así 
como para su publicaCión en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; 
expido el presente en Leganés, a 26 de 
mayo ,de 1989.-1::1 secretario (firmado). 

(A.-47.407-n 

TORREJON DE ARDOZ 

Don Avelino Sánchez Tapiz, secretario 
del Juzgado de distrito número 1 de los 
de Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

distrito número 1 de Torrejón de Ardoz 
se siguen autos de juicio de cognición 
bajo el número 169 de 1987, a instancia 
del "Banco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por el procura­
dor de los tribunales seftor Castafto Díaz, 
contra don José Ortiz López, y otra sobre 
reclamación de cantidad, y en lo que por 
providencia de esta fecha se ha decre~­
do el embargo dé los siguientes bienes 
propiedad de d.icho demandado: 

Piso 11, letra e, de la calle Milán, nú­
mer{) 12, de Torrejón de Ardoz, de unos 
106 metros cuadrados, el cual linda se­
gún se entra: al frente, rellano hued, de 
ascensor 'j piso D de su planta; 'izquierda, 
hueco de ascensor, patio y piso B de su 
p~anta, y al fon<;lo, patio y zO,na ajar­
dinada. 

Inscrito al tomo 2.941, folio 178; finca 
número 32.093. 

y para que sirva de notificación en for­
ma ¡egal a dicho demandado, don Jos~ 
Ortiz López, y su inserción en el BOLETíN . 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y su publicación en el tablóh de anuncios 

B.O.C.M. 

de esté Juzgado, expido y firmo elpfesen­
te en Torrejón de Ardoz, a 2 de junio de 
1989.-El secretario (firmado). ' 

(A.-47.409-T) 

CITACIONES 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Por medio del presente se cita a don 
Juan Rodríguez Molina, que está en .pa­
radero desconocido, a fin de que el día 4 
de julio, a las diez y tres horas de su ma­
ftana, . comparezca en la Sala de audien­
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Orense, número 22, primero, para la: ce­
lebración del juicio verbal de faltas 'nú­
mero 3.918 de 1985, que se sigue por le­
siones y daftos imprudencia, con el aper­
cibimiento de que deberá comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

Madrid, a 7 de junio de 1989.-La se­
cretaria (firmado).-La jueza de distrito 
(firmado). 

(B.-13.959) 

JUZGADO NUMERO 14 
CEDULA DE CITACION 

Don José , Manuel Membiela López y 
don Juan José García Rozas comparece­
rán el día :23 de junio, a las once y quin­
ce horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número 20, prime­
ro, para asistir al juicio de faltas número 
3.134 de 1988, .que se sigue por lesiones 
y daftos, debiendo concurrir con las prue­
bas de que intenten valerse. 

Madrid, a 9 de junio de 1989.-EI juez 
de distrito (firmado), 

(B.-13.960) 

JUZGADO NUMERO 14 
CEDULA DE CITACION 

D9n José Femández Mayorga compa- ' 
recerá el día 23 de junio, a las diez y quin­
ce horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número ' 20, prime­
ro, para asistir al juicio de faltas número 
3.059 de 1988, que se sigue por daftos y 
lesiones, debiendo concurrir con las prue­
bas de que intente valerse. 

Madrid, a 9 de julio de 1989.-El juez 
de distrito (firmado). 

(B.-13.961) 

·JUZGADO NUMERO 27 

En juicio de faltas seguido en este Juz­
gado con el número 726 de 1986 se cita 
por medio de la presente a don F~ncisco 
J. Femández Martin, cuyo actual domi­
cilio se desconoce, para que el día 22 de 
junio y hora de las doce treinta y cinco 
de su maftana, comparezca ante este Juz­
gado en su Sala de audiencia situada en 
Madrid, calle Arroyo Fontar'rón, núme­
ro 53, al objeto de asistir a la celebración 
d~l.correspondiente juicio de faltas, pre- ' 
vIDléndole que deberá comparecer asisti­
do de las pruebas de que intente valerse 
y apercibido de que, de no comparecer, 
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le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, a 12 de junio de 1989.-El se­
cretario (firmado). 

(8.-13.921) 

JUZGADO NUMERO ,36 

EDlcrO 
Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma­

gistrado-juez del Juzgado de distrito 
número 36 de Madrid. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor­

dado en resolución del día de la fecha dic­
tada en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 4.391 de 1987, 
contra doña Petra Femández Muñoz 
don Honorio Gómez Alfaro, doña Silvi~ , 
Sastre NavarrO y don Jorge Ropero Pla, 
por hurto, se emplaza a usted a fin de que 
en el término de cinco días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción decano de 
esta ciudad (plaza de Castilla, número 1, 
primera planta) a usar de su derecho si 
le conviniere, en el recurso de apelación 
interpuesto por doña Petra Femández 
Muñoz contra la sentencia dictada en el 
presente procedimiento. 

y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
a fin de. que sirva de emplazamiento ~ 
don Hon0rio Gómez Alfaro, hoy en igno­
rado paradero, expido el presente en Ma­
drid, a 26 de mayo de I 989.-EI secreta­
rio judicial (firmado).-El magistrado­
juez de distrito (firmado). 

(8.-13.963) 

GETAFE 

CE DULA DE CITACION 
En el juicio dé faltas que se tramita en 

este Juzgado de distrito número 1 de Ge­
tafe, bajo el número 202 de 1988 el se­
ñor juez ha acordado se cite al perJudica­
do don Julio Maroto Medo, hoy en des­
conocido paradero, a fin de que compa­
rezca en la Sala de audiencia de este Juz­
gado el día 26 de junio de 1989, a las doce 
horas de [a mañana, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas. 

y para que sirva de citación en legal 
forma a don Julio Maroto Merlo, previa 
su inserción en el BOLEtíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre~ 
sente, que firmo en Getafe, a' 9 de júnio 
de 1989.-El secretario (firmado). 

(B.':'13.964) 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

. D~ña Marí~ José Ruiz Marín, jueza de 
d~stnto del numero 18 de los de esta ca­
pital .. en el júicio verbal de faltas que con 
el numero 1.671 de 1988 se sigue en este 
J UZ81:1:do, I?or amenazas, ha acordado en 
provi~encia de fecha 17 de mayo de 1989 
se notifique la sentencia-recaída en dicho \ 

MARTES 20 DE JUNIO DE 1989 

procedimien~o con fecha 22 de julio de 
1988 a don Francisco Ramos Jiménez 

, que se encuentra en paradero desconoci: 
do, por medio de edicto, siendo el enca­

. bezamiento y parte dispositiva de la refe­
rida resolución el siguiente: 

Sentencia 
En la villa de' Madrid, a 22 de julio de 

l 988.-Habiendo visto y examinado' la se­
ñora 'doña María del Carmen Ramos Yal­
v€.rde, jueza de distrito del número 18 de 

'los de esta capital, el presente juicio ver­
bal de faltas número 1.671 de 1988 se­
,guido en virtud de atéstado de la C~mi­
s~ría de Policía de Tetuán, por amenazas, 
Siendo denunciante doña Maria Pérez Ji­
ménez y denunciado don Francisco Ra­
mos Jiménez, habiendo sido, asimismo, 
parte el ministerio fiscal, en representa­
ción de la acción pública; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Francisco Ramos Jiménez, como autor 
de ,una falta de insultos y amenazas, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa o cinco 
días de arresto.-Así por esta mi senten­
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-María 
del Carmen Ramos Yalverde (firmado y 
rubricado). 

y para que sirva de ncttificación a don 
Francisco Rarhos Jiménez y su publica­
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU­
NIDAD DE MADRID, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 22 de mayo de 
1989.-La secretaria (firmado). 

(8.-13.962) 

GUADALAJARA 

CEDULA DE NOTIFICACION 
La señora doña María del Carmen Sanz 

Herraiz, jueza del Juzgado de distrito 
de Guadalajara. 
En diligencias de juicio de faltas, segui­

das en este Juzgado con el número 1. 512 
de 1988, ha dictado sentencia, cuyo en_O 
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

En Guadalajara, a 14 de diciembre de 
1988.-La señora doña María del Carmen 
Sanz Herraiz, jueza del Juzgado de distri~ 
too de esta ciudad, habiendo visto y exa­
mmado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas, seguidas bajo el número 
1. 512 de 1988, por presunta falta de da­
ños por imprudencia simple, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal, y perjudi­
cado, don Esteban R,ivas Martín, y de 
otra, como denunciado, don Jesús Car­
mela Cabo Nogueira, y responsable civil 
la compañía "Unión Peninsular de Segu-
ros, Sociedad Anónima". ' 
. Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
don Jesús Carmelo Coba Nogueira, de­
clar,ando las costas del procedimiento de' 
oficio. Se reservan acciones civiles al per­
judicado. 

y para que sirva de notificación a don 
Esteban Rivas Martín, vecino de Madrid, 
cuyo a~t~al domicilio y paradero se igno­
ran, expido la presente en Guadalajara, a 
15 de mayo de 1989.-El secretario (fir­
mado). 

(D. G.:-6.862) (B.-l1.531) 
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GUADALAJARA 

CEDULA DE NOTIFICACION 
La señora doña María del Carmen Sanz 

Herraiz, jueza del Juzgado de distrito 
de Guadalajara. 
En diligencias de juicio de faltas segui­

das en este Juzgado con el número L604 ' 
de 1988 ha dictado sentencia, cuyo enca- -
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiénte: ' 

En Guadalajara, a 14 de diciembre de 
1988.-La señora doña María del Carmen 
Sanz Herraiz, jueza del Juzgado de distri­
to. de esta ciudad, habiendo vísto y exa­
mmado las precedentes actuaciones del 
juicio de faltas número 1,604 de J 988 se­
guidas por presunta falta de lesiones 'por 
imprudencia simple, entre partes: de una ' 
el Ministerio Fiscal, y perjudicados, doñ~ 
Sagrario Jabonero -Pardo, don Julián 

, Cano Toledano y doña Elena Cano Japo­
nero, y de otra, como denunciada, doña 
Hortensia Jabonero Pardo, y responsable 
civil la compañia "Mutaxi". ' 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
doña Hortensia Jabonero Pardo, con de­
claración de las costas del procedimiento 
de oficio. ' 

Contra la presente sentencia cabe re­
curso. de apelación ante el Juzgado de ins­
truCCión en el plazo de veinticuatro horas 
desde el momento de su recepción.-Así 
po~ esta mi sentencia, lo pronunció, man-
do y firmo. ' 

y para que sirva de notificación a doña 
Hortensia Jabonero Calvo, vecina de Le­
ga~és, cuyo actual domicilio 'y paradero 
se ignoran, expido la presente en Guada­
lajara, a l5 de mayo de 1989.-EI secreta-
ría (firmado). ' 

(D. G.-6.863) (B.-I1.532) 

GUADALAJARA 

CEDULA DE NOTIFICACION 
La señora doña María del Carmen Sanz 

Herraiz, jueza del Juzgado de distrito 
de Guadalajara. " 
En díligencias de juicio de faltas segui­

das en este Juzgad<Ycon el número 1.500 
de 1988 ha dictado sentencia~ cuyo enca­
bezamiento y parte dispositiva son del te~ 
nor literal siguiente: -

En Guadalajara, a 21 de diciembre de 
l 988.-La señora doña María del Carmen 
Sanz ,Herraiz, jueza del Juzgado de distri­
to. de esta ciudad, habiendo visto y, exa­
mmado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas número 1.500 de 1988 se­
guido por presunta falta de estafa. e~tre 
partes: de la una, el Ministerio FisciÍ, y 
perjudicada, "Renfe"~ y de otra, como de­
nunciado, don Antonio Almendros Ca-
samayor. , '. 

y en atención a los siguientes, 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 

don Antonio Almendros Casamayor 
como autor criminal y civilmente respon: 
sable de una falta de estafa, a la pena de 
días de arresto menor y costas procesales, 
y en conce.pto de resPQnsabilidad civil a 
abonar a "Renfe", en la persona de su re­
presentante legal, el importe del billete, 
val<;Jren taquilla, que se acredite en eje­
CUCiÓn de sentencia~ Se aplicará el interés 



Pág. 48 

legal previsto en el aI1ículo 921 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para, que sirva de notificación a ~on 
Antonio Almendros Casamayor, vecmo 
de Madnd, cuyo actual domicilio y para­
dero se ignoran, expido la presente en 
Guadalajara, a 1 S de mayo de 1989.-EI 
secretario (firmado). 

(D. G.-6.864) (B."';11.S33) 

GUADALAJARA 
CEDULA DE NOTIFlCACION 

La señora doña Marla del Carmen. Sa.nz 
Herraiz, jueza del Juzgado de dlstnto 
de Guadalajara. 

MARTES 20 DE JUNIO DE 1989 

En diligencias de juicio de faltas se8\1i­
das en este Juzgado con el número 1.982 
de 1988 ha dictado sentencia, cuyo enca­
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguIente: . 

En Guadalajara, a 11 de enero de 
1 989.-La señora doda Maria del Carme~ 

,Sanz Herraiz, jueza del Juzgade;> de distn­
to de esta ciudad, habiendo Visto y exa­
minado las precedentes actuaciones del 
juicio de faltas número 1.982 de 1988, se­
guidas por presunta falta de hurto, entre 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, y de­
nunciante, doña María del Carmen Do­
rado García, y de otra, como denuncia­
da doña Francisca Gamdo ' Chamorro. 

' 1 ' 

B. O. C.M. , 

Fallo: Que debe;> absolver y absuelvo a 
doña Francisca Garrido Chamorro, C()~ 
declaración de las costas del proce~\­
miento de oficio. Contra la sentencia 
cabe recurso de apelación ante el Ju~~. 
do de instru.cción en el palzo de velDtl­

,cuatro horas, a partir del ~omento ~e su 
recepción.-Así por esta mI sentenCIa, lo 

" pronuncio, mando y fiim~. , . 
'y para que sirva de notIficaCión ~ doña 

Francisca Garrido Chamorro, vecIna de 
Alcalá de Henares, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, expido la presente 
en Guadalajara, a 1 S de mayo de 
1989.-El secretario (firmadO). 

(D. 0.-6.866) (B.-ll.S3S) 

v. OTROS ANUNC'IOS 

Caja de Toledo 
Elecciones de compromisarios 

y consejeros generales en representación 
de los impositores 

SORTEO DE COMPROMISARIOS 

En cumplimiento de lo previsto por la 
legislación vigente y por los estatutos de 
esta entidad, esta "Caja de Ahorro de TOo ' 
ledo" V¡l a proceder al sorteo público ante 
notario para designar 220 compromisa­
rios de entre sus impositores, los cuales" 
en su momento, elegirán de e'ntTe ellos a 
22 consejeros generales, que se integrarán 
en la, Asamblea General con la siguiente 
distribución: ' 

- Circunscripción de Ciudad Real: 10 
compromisarios que elegirán a un con­
sejero general. 

- Circunscripción de Cuenca: 10 com­
promisarios que elegirán a un conseje-
ro general. , ' 

- Circunscripción de Madrid: 10 com­
promisarios que elegirán a un conseje­
ro general. 

- Circunscripción de Toledo: 190 com­
promisarios que elegirán a 19 cOnseje-
ros generales. ' 

Dtchó sorteo se realizará en un ,solo 
acto para todas las circunscripciones en 
el Salón de Actos del Palacio de Benaca-

AÍlmÍllistrlción: 
Alcalá. 31 28014 Madrid 

zón de la Caja de Ahorro, en Toledo (ca­
lle Recoletos, número 1), el próximo día 
10 de julio a las diez horas, y quedan ex­
presamente invitados a presenciarlo to­
dos nuestros impositores que lo deseen. 

A estos efectos, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, se encontra­
rán expuestas en las oficinas centrales de 
la entidad (calle Ocaña, número 1, Tole­
do), las listas de todos los impositores que 
rellnen los requisitos establecidos para 
poder participar en el mencionado sor~ 
teo. Asimismo, en cada una de las ofici­
nas de la Caja se hallará ex'puesta la lista 
,de impositores correspondientes a dicha 
oficina, y en las siguientes oficinas cabe­
ceras de circunscripción se encontrarán 
expuestas las listas de todas las oficinas 
de la re~pectiva circunscripCión: 

- Circunscripción de Ciudad Real: ofici­
.> na principal en Ciudad Real, calle Ci-

ruela, número 9. ' 
- Circunscripción de Cuenca: oficina en 

, Cuenca, calle División Azul, número l. 
- Circunscripción de Madrid: oficina en 

Madrid, calle Alcalá, número 22. 
- Circunscripción de Toledo: oficina 

principal en Toledo, plaza Zocodover, 
número 1, 

Las citadas listas podrán ser consulta­
das por los imposítores que ll? deseen. 
quienes podrán presentar las Impugna-

, ciones que consideren oportunas, demos­
trando previamente su legitimación para 
e.110, hasta, el próximo día 26 de junio, 
inclusive. 

Las impugnaciones se pre$entarán por 
escnto en la oficina en cuya lista se haya 
observado la deficiencia, o en la s~de cen­
tral, conteniendo dicho escrito los argu­
mentos, documentos o pruebas de que in~ 
tente valerse el impugnante. 

Resueltas las reclamaciones, las listas 
definitivas quedarán expuestas hasta el ' 
día del sorteo, teniendo esta exposición el 
carácter de notificación a los interesados 
a todos los efectos. 

En el supuesto de titularidad múltiple 
de imposiciones, se considerará al colo­
cado en primer lugar, pero si éste estuvie­
re afectado por alguna causa de inelegibi­
lidad o de incompatibilidad, o renuncia­
re a su designación como titular único a 
efectos del 'SorteO, se considerará sucesi­
vamente a los siguientes titulares de la 
imposición, sin computarse, en ningún 
caso, los apoderados. En este supuesto, la ' 
designación de sucesivos titulares deberá 
efectuarse durante el mismo plazo dado 
para la presentación. de ,impugnac~on~s, 
es decir, hasta el pt'óxlmo día 26 de Jumo. 

Toledo, a 15 de junio de 1 989.-EI pre­
sidente de la Comisión Electoral, Isidro 
Esquiroz Rodríguez de Castro. 

(A.-47.S56) 
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